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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNITAT VALENCIANA
1205 Ley 10/2015, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 

administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

La Ley de Presupuestos de la Generalitat para el año 2016 establece determinados 
objetivos de política económica del Consell de la Generalitat, cuya consecución exige la 
aprobación de diversas normas. La presente ley recoge, a tal efecto, una serie de medidas 
referentes a aspectos tributarios, de gestión económica y de acción administrativa.

I

En el capítulo I de esta ley se incluyen las modificaciones del texto refundido de la Ley 
de Tasas de la Generalitat, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de 
febrero, del Consell, que afectan a diversos preceptos de dicha norma. Las novedades 
introducidas en la misma son las siguientes:

A) En el título I, referente a las tasas en materia de turismo, se otorgan beneficios 
fiscales a las familias monoparentales en la única tasa regulada, la tasa por servicios 
administrativos de la Agencia Valenciana de Turismo. Atendidas las categorías legales 
existentes, de acuerdo con la clasificación realizada en el artículo 4 del Decreto 179/2013, 
del Consell, por el que se regula el reconocimiento de la condición de familia monoparental 
en la Comunitat Valenciana se gradúan los beneficios otorgados. Beneficios establecidos, 
dentro del impulso aportado por el Consell a esta modalidad familiar, al objeto de facilitar 
el acceso a tales servicios a aquellas familias sustentadas en un solo progenitor, 
normalmente la mujer, acreditado el mayor esfuerzo físico y económico presente en tales 
casos. Así, se establece una exención para los sujetos pasivos pertenecientes a familias 
monoparentales de categoría especial y una bonificación del 50 por 100 para los sujetos 
pasivos integrantes de las monoparentales de categoría general.

B) En el título II, referente a las tasas en materia de hacienda y administración 
pública, se incluyen beneficios fiscales para las familias monoparentales, así como para 
las víctimas de actos de violencia sobre la mujer, dentro del capítulo IV, regulador de la 
tasa por otros servicios administrativos. En este último caso, la medida, de naturaleza 
transversal, busca facilitar la integración social en igualdad de condiciones de las anteriores 
víctimas.

En concreto, se establece una exención para aquellos sujetos pasivos miembros de 
familias monoparentales de categoría especial y una bonificación del 50 por 100 para los 
pertenecientes a la categoría general.

En cuanto a las víctimas de actos de violencia, cuya condición sea acreditada por los 
medios previstos en la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra 
la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana, se benefician de una 
exención de pago de la tarifa 1, «Admisión a pruebas selectivas».

C) En el título III, referente a las tasas en materia de espectáculos y publicaciones, 
se modifican el capítulo I, comprensivo de la tasa por presentación a las pruebas 
evaluadoras del servicio específico de admisión, así como el capítulo V, regulador de la 
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tasa por la obtención de la certificación acreditación del servicio específico de admisión. 
En ambos casos se incluyen idénticos beneficios fiscales para las familias monoparentales.

D) En el título IV, relativo a las tasas en materia de obras públicas, urbanismo y 
transporte, se modifica el capítulo VIII, sin contenido hasta la fecha, para regular una 
nueva tasa, la tasa por prestación de servicios y realización de actividades en materia de 
servidumbre de protección del dominio público marítimo-terrestre. Con su creación se 
pretende modular el gasto público vinculado a la señalada actividad administrativa, de 
recepción obligatoria y beneficio individualizado para los solicitantes.

E) En el título V, relativo a las tasas en materia de cultura, educación y ciencia, se 
llevan a cabo las siguientes modificaciones:

a) En el capítulo I, respecto a la tasa por servicios de lectura, investigación, 
certificaciones, copias y reproducción de documentos e impresos en archivos, bibliotecas 
y museos, se incluyen beneficios fiscales para las familias monoparentales: exención de la 
tasa para miembros de familias monoparentales de categoría especial y bonificación del 
50 por 100 para quienes pertenezcan a familias monoparentales de categoría general.

b) Dentro del capítulo III, la tasa por servicios administrativos derivados de la 
actividad académica de nivel no universitario, en primer lugar se recogen nuevos beneficios 
fiscales. Además de las ventajas previstas para las familias monoparentales, en su doble 
categoría general y especial, se añade una exención para las víctimas de actos de 
violencia y otra relativa a la expedición de títulos duplicados y documentos por rectificación 
de la mención del sexo en el Registro Civil.

En segundo lugar se modifican los importes y la definición de los epígrafes de algunas 
tarifas correspondientes al cuadro tarifario vigente, debido a los cambios en el sistema 
educativo derivados de la implantación del plan de enseñanzas basado en la Ley Orgánica 
de Educación 2/2006, de 3 de mayo y la entrada en vigor de la Ley 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), así como de la adecuación 
de las tasas a la normativa básica estatal. De esta forma es necesario modificar 7 de sus 
8 epígrafes vigentes, así como la creación de los epígrafes 9, 10, 11 y 12, asociando las 
correspondientes tarifas.

c) En el capítulo IV, relativo a la tasa por otros servicios administrativos en materia 
educativa, se modifica el artículo 132, para ampliar los beneficios fiscales existentes, que 
se extienden a miembros de familias monoparentales así como a las víctimas de actos de 
violencia contra la mujer, en términos similares a los indicados.

d) En el capítulo V, acerca de la tasa por enseñanzas de régimen especial, en primer 
lugar y por idénticas razones de política legislativa a las ya conocidas, se establecen 
nuevos beneficios fiscales para los integrantes de determinados colectivos merecedores 
de atención primordial, como son los pertenecientes a familias monoparentales, tanto de 
categoría general como de categoría especial, así como las víctimas de actos de violencia.

En segundo lugar, es necesario el reajuste en el cuadro de tarifas, lo que conlleva las 
siguientes modificaciones:

– En el tipo de servicio I y II (enseñanzas de música y danza), en ambas 
especialidades, música y danza, se crean las tasas por pruebas de ingreso o acceso a las 
enseñanzas elementales para adecuarse a la normativa vigente.

– El tipo de servicio III (enseñanza de idiomas) es objeto de nueva redacción, para 
diferenciar los niveles A (A2) y B (B1, B2) de los nuevos niveles C (C1, C2) implantados en 
la Comunitat según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas y siguiendo 
la nomenclatura estipulada en la LOMCE, lo que exige crear un subepígrafe específico 
para la matrícula en los niveles C1 y C2. Asimismo, se crea una nueva tasa en relación a 
la solicitud de un certificado de ciclo elemental para aquellos ciudadanos que estudiaron 
con planes de estudios anteriores a 2007.

– El tipo de servicio VI (enseñanzas deportivas), reduce el importe de sus tarifas en un 
15 por 100, con el fin de favorecer el acceso de toda la ciudadanía a las enseñanzas 
deportivas de carácter especial y equipararlos a los importes exigidos en otras enseñanzas 
equiparables del sistema educativo.
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– En el tipo de servicio VII, se modifica la denominación del mismo, pasando a ser las 
siguientes: «Enseñanzas Artísticas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño».

e) En el capítulo V bis relativo a la tasa por servicios académicos de enseñanzas 
artísticas superiores, en primer lugar se amplía el catálogo de beneficios fiscales. Así, se 
incluyen para las familias monoparentales y para las víctimas de violencia de género. En 
los términos conocidos, se establece una exención para los sujetos pasivos que sean 
miembros de familias monoparentales de categoría especial y una bonificación del 50 por 
100 para los sujetos pasivos que sean miembros de familias monoparentales de categoría 
general. Además, se incluye una exención total del pago de la tasa para las víctimas de 
actos de violencia contra la mujer que acrediten tal condición.

En segundo lugar, se añade el subepígrafe, 2.2 al epígrafe III.2 «Títulos y secretaría» 
del apartado uno del artículo 139 nonies del texto refundido de la Ley de tasas de la 
Generalitat, relativa a la expedición o renovación de tarjetas de identidad de estudiantes.

f) El capítulo VI, relativo a la tasa por servicios académicos universitarios, se modifica 
con una doble orientación.

En primer lugar, se amplían los beneficios fiscales, del mismo modo que respecto a 
otras tasas exigidas por esta conselleria, para incluir a las familias monoparentales y a las 
víctimas de actos de violencia contra la mujer que acrediten tal condición y que se incluyen 
en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral 
contra la violencia sobre la mujer.

En segundo lugar, se clarifica el cuadro de tasas a satisfacer por la prestación de 
servicios académicos universitarios 2015-2016. Se establecen precisiones en la redacción 
del artículo 150 para ajustarlo al contenido aprobado en el Decreto 139/2015, de 11 de 
septiembre, del Consell (por el que se fijan las tasas a satisfacer por la prestación de 
servicios académicos universitarios para el curso 2015/2016).

g) En la tasa por la expedición del Carnet Jove, dentro del capítulo VII, se amplían los 
beneficios fiscales del artículo 159.

De esta forma, se establece una exención total a víctimas de actos de violencia sobre 
la mujer, a familias numerosas de categoría especial, familias monoparentales de categoría 
especial y a jóvenes con discapacidad igual o superior al 66 por 100, así como una 
bonificación del 50 por cien respecto a jóvenes con una discapacidad igual o superior al 33 
por cien y a familias numerosas de categoría general, incluyendo las familias 
monoparentales de categoría general.

h) Finalmente, el capítulo IX sobre la tasa por la utilización de las instalaciones del 
Complejo Educativo de Cheste, modifica el artículo 164, al incorporar beneficios fiscales 
para las familias monoparentales. En concreto, exención para los sujetos pasivos que 
sean miembros de familias monoparentales de categoría especial y una bonificación del 
50 por 100 para los sujetos pasivos que sean miembros de familias monoparentales de 
categoría general.

F) En relación con el título VI, relativo a las tasas en materia de Sanidad, se llevan a 
cabo las siguientes modificaciones:

a) En primer lugar, respecto a la tasa por prestación de asistencia sanitaria 
(capítulo I), se modifican los siguientes aspectos: se modifican la denominación o importes 
de determinados epígrafes de tarifas y se crean o se suprimen otros, en consonancia con 
la actual realidad prestacional y su nomenclatura normalizada, así como con los costes 
efectivos de los servicios prestados.

En concreto, se modifican las secciones C.4., C5., C.6., C.7., C.11., C.25., C.31. y C32., 
se incluyen 6 nuevas secciones (de la C.34. a la C.39.) y se suprimen las secciones C.17., 
C.22., C.27., y C.28.

En este sentido, las modificaciones persiguen aproximar su importe al coste real de 
prestación del servicio, en base los estudios realizados. Las incorporaciones se deben a la 
necesidad de incorporar al catálogo de tarifas aquellos servicios sanitarios prestados por 
la red sanitaria pública valenciana que constituyen el hecho imponible de la tasa. Por su 
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parte, la supresión de las secciones indicadas se justifica al venir su contenido incluido en 
las secciones de nueva creación.

b) En segundo lugar, respecto a la tasa por la venta de productos y servicios 
hematológicos (capítulo II), se modifica la descripción del código 070 del cuadro de tarifas, 
y se crean cinco nuevos códigos, en consonancia con la actual realidad prestacional.

c) En tercer lugar, respecto a la tasa por otras actuaciones administrativas, se 
modifican los epígrafes 8 y 9 del grupo VI del cuadro de tarifas del artículo 185, como 
consecuencia de la publicación del Real Decreto 682/2014, de 1 de agosto, por el que se 
modifica el Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos, que ha suprimido la exigencia de inscripción en el 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos de los productos 
alimenticios destinados a una alimentación especial. Asimismo, se incluye el epígrafe 10, 
con el fin de lograr una adaptación a la nueva normativa y para establecer en el mismo 
grupo los productos alimenticios destinados a una alimentación especial y los 
complementos alimenticios, que se vienen notificando desde la publicación del Real 
Decreto 1487/2009, de 26 de septiembre, relativo a los complementos alimenticios.

d) Por último, se incluyen beneficios fiscales para las familias monoparentales. 
Concretamente, se establece una exención para los sujetos pasivos que sean miembros 
de familias monoparentales de categoría especial y una bonificación del 50 por 100 en 
determinados supuestos para los sujetos pasivos que sean miembros de familias 
monoparentales de categoría general.

G) En relación con el título VII, relativo a las tasas en materia de empleo, industria, 
energía y comercio, se modifica la tasa por la ordenación de instalaciones y actividades 
industriales, energéticas y mineras. Concretamente, se suprime el epígrafe 15 del 
artículo 189 relativo al tipo al que se gravan las reclamaciones interpuestas por los 
consumidores contra las empresas distribuidoras de electricidad y gas a los efectos de 
evitar generar indefensión en el caso de usuarios con escasos recursos y constituir una 
barrera disuasoria a la presentación de reclamaciones justificadas. Como consecuencia de 
ello, se cambia asimismo la redacción del artículo 188 relativo al sujeto pasivo, eliminando 
la referencia al precitado epígrafe 15.

H) En relación con el título VIII, relativo a las tasas en materia de agricultura, pesca 
y alimentación, se incluyen las siguientes modificaciones:

a) En primer lugar, dentro del capítulo IV relativo a la tasa del Instituto Politécnico 
Marítimo-Pesquero, se amplían los beneficios fiscales para acoger a las familias 
monoparentales. Como en otras modificaciones contenidas en la presente ley, se establece 
una exención para los sujetos pasivos miembros de familias monoparentales de categoría 
especial y una bonificación del 50 por 100 para los que sean miembros de familias 
monoparentales de categoría general.

b) En segundo lugar, en relación con la tasa por expedición de las licencias de pesca 
recreativa, esparavel y marisqueo, capítulo V del texto refundido, se adaptan los tipos de 
gravamen como consecuencia de la modificación del Decreto 41/2013, de 22 de marzo, 
del Consell, por el que se regula la pesca marítima de recreo efectuada mediante el 
Decreto 51/2015, de 24 de abril, del Consell, publicado el 28 de abril de 2015.

c) En tercer lugar, en el capítulo XI relativo a la tasa por expedición de títulos 
profesionales marítimos, se ajusta la delimitación del hecho imponible al catálogo de 
servicios prestados y se establece una nueva cuantía de la tasa de acuerdo con el coste 
efectivo del servicio prestado.

d) En cuarto lugar, se crea el capítulo XII dentro de este título para regular la nueva 
tasa por expedición del título de buceador profesional básico y de la libreta de actividades 
subacuáticas, ya que el Decreto 162/1999, de 19 de septiembre, del Gobierno Valenciano, 
establece el título de Buceador Profesional Básico, y la necesidad de estar en posesión de 
la Libreta de Actividades Subacuáticas para el ejercicio de la actividad profesional de 
buceo en la Comunitat Valenciana.
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e) Por último, se crea el capítulo XIII dentro de este título para regular la nueva tasa 
por autorizaciones: de construcción o modernización de buques pesqueros o auxiliares de 
acuicultura o modificación de los existentes, de comercialización en establecimientos de 
primera venta y de centros de expedición y depuración, que inciden sobre los servicios 
administrativos de supervisión del cumplimiento de las condiciones para las autorizaciones 
señaladas.

I) En relación con el título IX, relativo a las tasas en materia de medio ambiente y 
agua, se incluyen las siguientes modificaciones:

a) En primer lugar, en relación a la tasa por servicios administrativos de Intervención 
ambiental, correspondiente al capítulo I, se establecen dos bonificaciones, la primera 
del 10 por 100 cuando los sujetos pasivos realicen el trámite administrativo con certificado 
digital, y la segunda del 25 por 100 en el caso que el sujeto pasivo acompañe a la solicitud 
la certificación de verificación documental emitida por un colegio profesional que haya 
suscrito un convenio con la Generalitat.

b) En segundo lugar, en relación a la tasa por autorización y control de vertidos o 
aguas marítimas litorales, establecida en el capítulo III, se realizan las siguientes 
modificaciones:

1) se altera el alcance de la solidaridad del titular de la conducción utilizada para el 
vertido contaminante, pasando a ser subsidiario en lugar de solidario.

2) se actualiza la normativa a la que hace referencia el artículo correspondiente a la 
cuota, al haber sido derogado el Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas 
de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas, por el Real Decreto 817/20115, 
de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del 
estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental.

c) En tercer lugar, en relación a la tasa del Centro de Servicios para la Gestión del 
Agua y a la tasa por utilización de refugios de montaña, capítulos IV y VI, se incluyen 
beneficios fiscales para las familias monoparentales. Concretamente, se establece una 
exención para los sujetos pasivos que sean miembros de familias monoparentales de 
categoría especial y una bonificación del 50 por 100 en determinados supuestos para los 
sujetos pasivos que sean miembros de familias monoparentales de categoría general.

d) En cuarto lugar, en relación a la tasa por el abastecimiento de agua potable en alta 
desde la Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Alzira, capítulo V, tasa 
introducida en la anterior ley de medidas, se debe modificar a la baja el tipo de gravamen, 
al haber variado el precio de adjudicación.

La aplicación de este nuevo tipo tendrá eficacia retroactiva desde 1 de mayo de 2015, 
al no implicar perjuicio alguno para los municipios afectados, siendo exigible desde la 
fecha de entrada en vigor del contrato de explotación y mantenimiento del sistema de 
abastecimiento de agua potable a las comarcas de la Ribera.

Asimismo, se modifica la disposición adicional undécima en cuanto al porcentaje de 
afectación de los ingresos generados por la aplicación de esta tasa.

e) En quinto y último lugar, en relación al capítulo IX, correspondiente a la tasa por 
otros servicios administrativos medioambientales, se amplía la delimitación del hecho 
imponible a la expedición de copias de documentos administrativos, regulando en 
consecuencia los tipos de gravamen aplicables.

J) En relación con el título X, relativo a las tasas en materia de Deportes, se incluyen 
las siguientes modificaciones:

a) Se amplían los beneficios fiscales para incluir a las familias monoparentales en las 
tasas reguladas en los capítulos I al III, respectivamente la tasa por acceso a las 
titulaciones para el gobierno de las embarcaciones de recreo, la tasa por acceso a las 
titulaciones deportivas subacuáticas y la tasa por acceso a la titulación para el gobierno de 
motos náuticas. Para cada una de ellas se establece exención para los miembros de 
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familias monoparentales de categoría especial y una bonificación del 50% cuando se trate 
de familias monoparentales de categoría general.

b) Se da una nueva redacción al capítulo IV regulador de la tasa por autorización y 
tramitación de declaración responsable de actividades deportivas acuáticas reconociendo 
la evolución desde un sistema de autorización previa al de declaración responsable para 
actividades marítimas turístico-deportivas.

c) En la reiterada línea de establecimiento de ventajas para las familias 
monoparentales a instancia de la Dirección General de la Agencia Valenciana de la 
Igualdad en la Diversidad, en el capítulo V destinado a la tasa por actividades de formación 
deportiva se amplía el catálogo de beneficios fiscales en la doble dirección precitada: 
exención para los miembros de familias monoparentales de categoría especial y 
bonificación del 50 por 100 cuando se trate de familias monoparentales de categoría 
general.

K) En relación con el título XI, relativo a las tasas en materia de Bienestar Social, se 
incluyen las siguientes modificaciones:

En la tasa por la elaboración de los informes de seguimiento de adopciones 
internacionales, dentro del capítulo I, se incluyen beneficios fiscales para las familias 
monoparentales. En concreto, se establece una exención para los sujetos pasivos que 
sean miembros de familias monoparentales de categoría especial y una bonificación del 
50 por 100 en determinados supuestos para los sujetos pasivos que sean miembros de 
familias monoparentales de categoría general.

Por otra parte, se modifica el capítulo II regulador de las tasas por la prestación de 
servicios de atención social, suprimiéndose la tasa por la prestación del servicio de centro 
de día o noche, que se exigía a mayores y personas con discapacidad. Asimismo se 
modifica a la baja la cuantificación de la tasa por la prestación del servicio de atención 
residencial y por el servicio de vivienda tutelada como consecuencia de las modificaciones 
en sus reglas de determinación. De una parte, al quedar excluido en la cuantificación de la 
capacidad económica de los usuarios, los rendimientos del trabajo de naturaleza 
extraordinaria. De otra parte, como consecuencia del incremento de la cantidad mínima a 
considerar para gastos personales, que minora el importe exigible de la señalada tasa.

II

El capítulo II de esta Ley contiene las modificaciones de la Ley 13/1997, de 23 de 
diciembre, del Tramo Autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
restantes tributos cedidos, incluyendo las siguientes:

En primer lugar, en el ámbito del Impuesto sobre el Patrimonio:

a) Se reduce el importe del mínimo exento aplicable de 700.000 euros a 600.000 
euros, salvo para aquellos sujetos pasivos con discapacidad psíquica, física o sensorial, 
en cuyo caso el mínimo exento se fija en 1.000.000 euros.

b) Se aprueba una tarifa propia que supone, respecto a la tarifa estatal vigente, el 
mantenimiento de los importes de los ocho tramos y el incremento de los tipos de 
gravamen en, aproximadamente, un 25 %.

Las citadas modificaciones pretenden garantizar un sistema tributario justo y equitativo, 
exigiendo un esfuerzo superior a aquellos que, dada su capacidad económica, pueden 
contribuir en mayor medida al sostenimiento del gasto público a través de este impuesto.

En segundo y último lugar, se amplía hasta 31 de diciembre de 2016, la vigencia del 
tipo de devolución del gasóleo profesional para los transportistas (48 euros por 1.000 
litros), aplicable en relación con el tipo autonómico del Impuesto sobre Hidrocarburos 
establecido para el gasóleo de uso general, al persistir, actualmente, las circunstancias 
socioeconómicas que justificaron su establecimiento.
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III

Los capítulos III a XXXI están dedicados a la modificación de determinadas Leyes en 
relación con las competencias exclusivas de la Generalitat; modificaciones que están 
motivadas en unos casos por razones organizativas y de simplificación administrativa o por 
la necesaria adaptación a normas básicas dictadas por la Administración del Estado.

En el capítulo III se modifica la Ley 3/1998, de 21 de mayo, de la Generalitat, de Turismo 
de la Comunitat Valenciana, modificando el capítulo V del título III de la Ley, que regula las 
subvenciones para municipios turísticos y derogando el Decreto 71/2000, de 22 de mayo del 
Consell, por el que se aprueba el Reglamento regulador de los Convenios previstos en la 
citada Ley 3/1998 cuyo contenido se ha visto afectado por el Decreto 176/2014, por el que 
se regulan los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.

Asimismo se establece un régimen transitorio para que los convenios suscritos con 
anterioridad a la entrada en vigor de la modificación de la Ley se sigan ajustando a la 
normativa vigente en la que se fundamentaron sus cláusulas en el momento de su firma.

En el capítulo IV se modifica la Ley 5/1997, de 25 de junio, de la Generalitat, por la que 
se regula el Sistema de Servicios Sociales en el Ámbito de la Comunitat Valenciana, 
añadiendo un apartado segundo al artículo 38, estableciendo que las «ayudas de 
emergencia» y las «ayudas de acogimiento familiar» tendrán carácter inembargable, en 
las condiciones y hasta las cuantías establecidas en la legislación procesal civil.

En el capítulo V se modifica la Ley 9/2007, de 12 de marzo, de la Generalitat, de Renta 
Garantizada de Ciudadanía de la Comunidad Valenciana. El artículo 20.3 de la Ley 9/2007, 
establece que para el cómputo de los ingresos no se tendrán en cuenta como tales las 
prestaciones, periódicas o no, concedidas por cualquier entidad, cuyo objeto sea ayudar a 
sufragar gastos imprescindibles como ayudas de emergencia, becas de comedor, 
escolares y cualquiera que se determine reglamentariamente. Dado que la vivienda, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de la Consitución Española es un derecho de 
carácter social de todos los ciudadanos, se considera necesario modificar la normativa en 
el sentido de excluir del cómputo de ingresos, no deduciéndose por tanto del importe de la 
prestación, las ayudas económicas concedidas para sufragar gastos de alquiler o de 
hipoteca de la vivienda habitual, hasta un determinado límite, definido en términos 
porcentuales respecto del IPREM mensual.

En el capítulo VI se modifican diversos preceptos de la Orden 21/2012, de 25 de 
octubre, de la Conselleria de Justicia y Bienestar Social, por la que se regulan los requisitos 
y condiciones de acceso al programa de atención a las personas y a sus familias en el 
marco del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en la Comunitat 
Valenciana, en los siguientes aspectos:

– Se aumenta la cantidad mínima de referencia para los usuarios de centros 
asistenciales.

– Se deroga la normativa vigente del texto refundido de la Ley de Tasas de la 
Generalitat, en materia de tasas de centro de día y se derogan los artículos de la 
Orden 21/2012 relativos al copago de servicios.

– En cuanto a prestaciones, se incluye un artículo donde se establece que el importe 
de las prestaciones serán las cuantías determinadas por el Estado mediante Real Decreto, 
según lo previsto en el artículo 20 de la Ley 29/2006, de Promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia.

En el capítulo VII, se modifica la Ley 12/2008, de 3 de julio, de la Generalitat, de 
protección integral de la infancia y la Adolescencia de la Comunitat Valenciana. El artículo 121 
recoge el apoyo técnico, jurídico, social o, en su caso, económico e intervención de la 
Generalitat en el acogimiento familiar. Se modifica la naturaleza jurídica de las prestaciones 
económicas por acogimiento, reconociéndoles el carácter de derecho. Dicha prestación 
económica, cuya cuantía se determinará anualmente en la correspondiente ley de 
presupuestos de la Generalitat, deberá sujetarse al régimen jurídico establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de General de Subvenciones, teniendo en cuenta que no 
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constituye una contraprestación por el acogimiento sino que se concede con la finalidad de 
fomentar una conducta voluntaria de indudable interés social, por lo que reviste las notas 
propias de una subvención.

En el capítulo VIII, se modifican diversos artículos de la ley 7/2012, de 23 de noviembre, 
de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana, por los siguientes motivos:

Con la modificación del artículo 4 se pretende ampliar el reconocimiento del derecho a 
la indemnización con resultado de muerte, con independencia del lugar o territorio en el 
que se haya producido el acto de violencia causante del fallecimiento, de acuerdo con lo 
dispuesto en la nueva redacción propuesta para el artículo 16 de la Ley.

La modificación del artículo 16, relativo a la indemnización a percibir en los casos de 
mujeres fallecidas fuera del territorio de la Comunitat Valenciana con descendientes o 
ascendientes que vivan en este, se realiza en coherencia con la modificación del artículo 4, 
dado que el fin último de la indemnización es ofrecer un apoyo económico a las personas 
perjudicadas por el fallecimiento, lo que resulta necesario tanto si éste se produce en 
territorio valenciano como fuera de él, siempre que, en este último caso los posibles 
beneficiarios residan en la Comunitat.

Se modifica el artículo 8.2 en coherencia con las modificaciones anteriores, 
estableciendo que, la ley se aplicará a todas las mujeres que hayan sido víctimas de la 
violencia regulada en esta ley, en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, con 
independencia de su nacionalidad, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de la ley.

En el capítulo IX, se modifican diversos artículos del Decreto 63/2014, por el que se 
aprueba el Reglamento para el reconocimiento de las indemnizaciones y las ayudas 
económicas a las víctimas de violencia sobre la mujer, previstas en la Ley 7/2012, de 23 
de noviembre, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

Se modifica el artículo 3 del Decreto, suprimiendo el último inciso «por los fallecimientos 
por causa de violencia sobre la mujer producidos en la Comunitat Valenciana», en 
coherencia con la modificación de los artículos 4 y 16 de la ley.

Se modifica el artículo 5 del Decreto, que regula la indemnización de hijos e hijas 
menores de edad y ascendientes de la víctima fallecida por causa de violencia sobre la 
mujer en los casos de concurrencia de beneficiarios. La actual redacción omite el supuesto 
de concurrencia en los casos de hijos e hijas mayores de edad con derecho a la percepción 
de la indemnización, de acuerdo con lo dispuesto en la nueva redacción del artículo 16 de 
la ley.

Asimismo se modifica el artículo 9 del Decreto, relativo a la documentación que debe 
acompañar al modelo de solicitud de reconocimiento de la indemnización por causa de 
muerte, exigiendo el certificado de empadronamiento para la obtención del derecho y 
modificando la documentación a presentar junto con la solicitud al objeto de acreditar, en 
su caso la dependencia económica y para todos los supuestos la acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social, empadronamiento y 
datos de identidad.

La modificación del artículo 15 del Decreto, pretende excluir de la compatibilidad de las 
indemnizaciones contempladas en el mismo las indemnizaciones concedidas por la misma 
causa por las administraciones públicas competentes en el territorio en el que se produjo 
el hecho causante o el fallecimiento de la víctima. Con ello se pretende evitar duplicidades 
en el pago de la indemnización que regula.

En el capítulo X, se introduce la obligatoriedad de que el cargo de interventor general 
de la Generalitat sea ejercido por un funcionario de carrera perteneciente a alguno de los 
cuerpos de interventores de las administraciones públicas, o sea auditor de los organismos 
de control externo de las mismas.

En el capítulo XI se modifica el apartado segundo del artículo 52 de la Ley 14/2003, de 
Patrimonio de la Generalitat. Con ello se recoge de forma expresa en una norma, el órgano 
al que corresponde la representación de los derechos de la Generalitat como socio o 
partícipe en la Junta General de las sociedades mercantiles públicas con participación cv
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directa de la Generalitat, diferenciando dos supuestos: cuando la participación es del 100 % 
en el capital social corresponderán al Consell las competencias de la Junta General y 
cuando sea un porcentaje distinto, al titular de la conselleria competente en materia de 
patrimonio.

Asimismo, se añade un nuevo artículo 92, que regula la construcción y cesión gratuita 
de derechos de superficie y otros derechos reales sobre inmuebles.

En el capítulo XII se introducen varias disposiciones relativas a la reestructuración y 
racionalización del sector público de la Generalitat. El proceso de reestructuración y 
racionalización del sector público de la Generalitat, se ha plasmado en el ámbito del sector 
público empresarial y fundacional, mediante la Ley 1/2013, de 21 de mayo, de la Generalitat 
y la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y 
financiera y de organización de la Generalitat.

Se incluyen las siguientes medidas:

Se modifica el artículo 32 de la Ley 1/2013, de 21 de mayo, de medidas de 
reestructuración y racionalización del sector público empresarial y fundacional de la 
Generalitat.

La modificación tiene por objeto reducir la relación de sociedades mercantiles sujetas 
a mandato de enajenación y desinversión.

En concreto, se revoca el mandato de enajenación y desinversión de Agricultura y 
Conservas, SA (AGRICONSA) y Reciclatge Residus La Marina Alta, SA.

Se introduce una disposición adicional decimoséptima en la Ley 1/2013, de 21 de 
mayo, de medidas de reestructuración y racionalización del sector público empresarial y 
fundacional de la Generalitat, que se refiere a la publicidad de los estatutos de las 
sociedades mercantiles de la Generalitat y de las fundaciones del sector público de la 
Generalitat, cuyo objetivo es la transparencia en la actuación del sector público.

Se introduce una disposición adicional decimoctava en la Ley 1/2013, de 21 de mayo, 
de medidas de reestructuración y racionalización del sector público empresarial y 
fundacional de la Generalitat, para incorporar el informe preceptivo de la conselleria 
competente en materia de sector público en relación con las aportaciones de capital social 
a las sociedades mercantiles de la Generalitat con participación mayoritaria y directa de 
ésta, a efectos de informar sobre los efectos de dichas aportaciones sobre la situación 
patrimonial de las sociedades.

Se modifica el apartado segundo de la disposición adicional sexta de la Ley 1/2013, 
especificando los plazos de formulación y aprobación de las cuentas anuales para las 
entidades del sector público del artículo 155 de la Ley 1/2015, de Hacienda Pública, del 
Sector Público Instrumental y de Subvenciones y además se garantiza que el órgano que 
apruebe las cuentas sea diferente al que las formula.

Se modifica la disposición adicional novena de la Ley 1/2013, para adaptarse a la 
Ley 1/2015, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones.

Se modifica el punto sexto del apartado segundo de la disposición final tercera de la 
Ley 1/2013, de 21 de mayo, de medidas de reestructuración y racionalización del sector 
público empresarial y fundacional de la Generalitat, aplicando a la legislación del IVAM la 
nueva regulación de la presencia de los representantes de la conselleria competente en 
materia de hacienda y de sector público en sus órganos de dirección, de modo que sea 
alternativa y no acumulativa.

En el capítulo XIII, se introduce un artículo que regula el ejercicio por las entidades 
locales de competencias distintas a las propias y de las atribuidas por delegación con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 23/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local.

En el capítulo XIV, se modifica la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, de 
Patrimonio Cultural Valenciano.

Esta modificación tiene como fin último luchar contra el expolio de yacimientos 
arqueológicos y paleontológicos así como poner coto al tráfico ilegal de bienes culturales 
de esta naturaleza, dotando a la Administración de las herramientas necesarias a través 
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de dos vías: la regulación del uso de detectores de metal u otros aparatos de similar 
naturaleza, así como el control del comercio de aquellos bienes.

Como complemento, se pretende mediante la introducción de una infracción 
administrativa específica, limitar en lo posible el comercio ilegal de este tipo de bienes 
culturales.

En el capítulo XV, se modifica la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del 
Deporte y la Actividad Física de la Comunitat Valenciana.

Se añade un nuevo punto al artículo 2, que establece los principios rectores, a fin de 
incluir la perspectiva de género en todos los aspectos del deporte.

Se modifica el artículo 75 de la ley que regula las secciones deportivas y secciones de 
recreación deportiva de otras entidades, pero sólo para entidades privadas. Con la 
modificación se pretende extender a las universidades la capacidad de crear estas 
secciones, permitiendo a los estudiantes la participación en competiciones deportivas sin 
necesidad de constituir otra entidad, como un club deportivo al margen de su universidad.

Además se añade un tercer punto al artículo 43 para indicar que, al constituirse en 
secciones deportivas con carácter polideportivo, las universidades valencianas podrán 
participar en competiciones deportivas federadas.

Por último, se añade una disposición transitoria tercera (clubes deportivos 
universitarios) que regula el plazo que tendrán las universidades para constituirse como 
sección deportiva y regularizar su situación en el registro.

En el capítulo XVI se introduce un artículo al objeto de precisar y completar el desarrollo 
legal del artículo 26 del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, 
aprobado por Ley 55/2003, de 16 de diciembre, en tanto que contempla la jubilación 
voluntaria del personal estatutario prevista en su apartado 4, señalando que la prolongación 
en el servicio activo hasta cumplir, como máximo, los 70 años de edad, podrá ser 
autorizada con el fin de satisfacer los intereses o necesidades de la organización que 
previamente se determinen en un Plan de Ordenación de Recursos Humanos, pero sin 
establecer los condicionamientos que a dicha planificación impuso el artículo 136.2.b de la 
Ley 7/2014, de 22 de diciembre.

En el capítulo XVII, se modifica la Ley 1/2011, de 22 de marzo, por la que se aprueba 
el Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunitat Valenciana.

Se modifica el artículo 12 de la Ley 1/2011, de 22 de marzo, que regula las juntas 
arbitrales de consumo, añadiendo un apartado 2, para integrar las indemnizaciones del 
sistema arbitral en el marco de las indemnizaciones por razón del servicio, pero bajo una 
norma independiente, teniendo en cuenta las especificidades del sistema arbitral, que no 
la vincule con los contenidos regulados en el decreto.

La justificación de la modificación se basa en la necesidad de compensar la actuación 
en los órganos arbitrales por parte de personas ajenas a la Administración de la Generalitat, 
a las que no resulta de aplicación el Decreto 24/1997, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio. Viniendo la previsión legal a sustituir el pago de indemnizaciones a través de 
subvenciones a las entidades que colaboran en el sistema arbitral, tal y como ha venido 
haciéndose en los últimos años.

Se introduce una disposición adicional segunda a la Ley 1/2011, con la finalidad de 
garantizar los derechos de los consumidores y usuarios de los colectivos del artículo 6 (de 
especial protección), en todas las estaciones de servicio mientras permanezcan abiertas y 
en servicio en horario diurno, debiendo disponer de una persona responsable de los 
servicios que se prestan para garantizar los derechos de esta ley. Las personas con 
discapacidades físicas cuando no puedan acceder al suministro en régimen de 
autoservicio, serán atendidas por una persona responsable de las instalaciones.

En el capítulo XVIII, se modifica la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat, 
Forestal de la Comunitat Valenciana.

Se elimina el punto 4 del artículo 59 relativo a la posibilidad de excepcionar la 
prohibición de cambio de uso forestal, dentro del plazo general de los 30 años, sobre 
terrenos que hayan padecido los efectos de un incendio forestal, con carácter 
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extraordinario, cuando afecten a proyectos de obras e infraestructuras de especial 
relevancia declaradas de interés general de la Comunitat Valenciana.

En el capítulo XIX, se modifican diversos artículos de la Ley 11/1994, de 27 de 
diciembre, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunitat Valenciana.

Se modifica el artículo 31.2 de la Ley, relativo a la ordenación de espacios naturales, 
para sujetar la ordenación de las reservas naturales a un Plan Rector de Uso y Gestión, 
subsanando así un error producido cuando se modificó este artículo por la Ley 5/2013, que 
omitió referirse a la ordenación de las reservas naturales mediante PRUG.

Se modifica el artículo 33 de la ley y disposición adicional primera. Se vuelve a la 
regulación anterior de las zonas de amortiguación de impactos que recogían cada uno de 
los planes de ordenación de recursos naturales, en lugar de establecer un régimen 
genérico en la ley, lo que generaba muchas disfunciones en la práctica y en coherencia 
con dicha modificación se deroga la disposición adicional primera, relativa a las áreas 
periféricas de protección.

Se modifica el artículo 48.2 y se deroga el 49 de la ley, que regulan la competencia 
para la gestión de los espacios naturales protegidos y la figura del director-conservador, 
que deja de ser un puesto de naturaleza eventual para ser un puesto funcionarial 
dependiente del Servicio de Espacios Naturales Protegidos.

En el capítulo XX, se modifican diversos artículos de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de 
la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat 
Valenciana, por la necesidad de garantizar la unidad con otras normas vigentes, de 
carácter básico, y corregir las posibles disfunciones que puedan surgir en la aplicación de 
la ley. Asimismo atiende a los planteamientos formulados por colectivos implicados por su 
aplicación (municipios, colegios oficiales y asociaciones representativas afectadas).

Se añade un apartado 5 al artículo 3 «Ámbito de aplicación» clarificando el régimen 
aplicable a determinadas actividades y excluyendo, como consecuencia de la normativa 
básica, las actividades comerciales minoristas y la prestación de servicios, incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 12/2012, de medidas urgentes de liberalización del comercio 
y de determinados servicios.

Se modifica el artículo 10 «Coordinación con las autorizaciones u otros medios de 
intervención sustantiva en materia de industria y energía».

Se modifica la letra a del apartado 2 del artículo 20 «Comisiones Territoriales de 
Análisis Ambiental Integrado».

Se modifica el apartado 1 del artículo 21 «Solicitud de información sobre el estudio de 
impacto ambiental y documento inicial del proyecto».

Se suprime el apartado 3 del artículo 27 que pasa a integrarse como nuevo apartado 
6 del artículo 44.

Se pretende unificar la regulación del documento de alcance en los términos 
establecidos por la normativa básica en materia de impacto ambiental, al tiempo que se 
ajusta el momento temporal para la presentación de los planes de autoprotección al 
contemplado en la norma que los regula, es decir, con anterioridad al inicio de la actividad, 
en los supuestos de actividades que puedan dar lugar a situaciones de emergencia.

Se modifica el epígrafe 7 del anexo II, eliminándose los apartados 7.2 y 7.3.
Atendiendo a las reclamaciones formuladas en base a la Ley 20/2013, de garantía de 

la unidad de mercado, se procede a adecuar el régimen aplicable a las actividades textiles 
al existente en otras comunidades autónomas.

En el capítulo XXI se introduce un artículo estableciendo los plazos de resolución y 
silencio administrativo en determinados procedimientos relacionados con la regulación del 
potencial vitícola en la Comunitat Valenciana. Se establecen nuevos plazos máximos para 
resolver los expedientes referidos y el sentido desestimatorio del silencio administrativo, a 
los efectos de prever una regulación ordenada del sector vitícola y que los plazos ordinarios 
no comprometan por su premura la adecuada resolución de estos expedientes.

En el capítulo XXII, se modifica la Ley 6/2011, de 1 de abril, de Movilidad de la 
Comunitat Valenciana.
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El artículo 78 de la Ley 6/2011, establece limitaciones específicas a la edificación, 
indicando que reglamentariamente se establecerán los supuestos en los que resulte 
aplicable una distancia inferior a la prevista en el citado artículo. Mediante una nueva 
disposición transitoria se establece un régimen provisional en tanto no se apruebe el 
reglamento de desarrollo, en relación con las distancias límite entre la edificación y las 
infraestructuras ferroviarias en determinados supuestos.

Por otro lado, la regulación prevista para el sector del taxi en la Ley de Movilidad se 
encuentra incompleta dado que realiza remisiones a un desarrollo reglamentario que aún 
no se ha efectuado. Por ello se hace necesario completar dicho vacío legal a través de una 
nueva disposición transitoria que complete los artículo 48, 54, 55.2 y 57.1.b referidos al 
servicio del taxi, en concreto los cambios propuestos se refieren al título habilitante para el 
ejercicio de la actividad.

En el capítulo XXIII se modifican diversos artículos de la Ley 2/2014, de 13 de junio, de 
Puertos de la Generalitat:

En el ámbito tributario se establecen las siguientes modificaciones:

a) Se modifica el artículo 82, relativo a las bonificaciones, suprimiendo la aplicabilidad 
de la bonificación a la tasa por actividad, de modo que resulta únicamente aplicable a la 
tasa por ocupación por ser ésta la relativa a la ocupación o utilización del subsuelo o 
espacios sumergidos a las que hace referencia este artículo.

b) Se adiciona un nuevo artículo 85 bis, por el que, cuando se ha llevado a cabo una 
actividad u ocupación sin la correspondiente autorización o concesión, además del 
consecuente inicio del correspondiente procedimiento sancionador y de desahucio, se 
establece la exigencia de un recargo de un 20 por cien. Con ello se persigue incentivar el 
cumplimiento de la norma tributaria.

Por otro lado, se deroga el artículo 20 de la ley, que regula los usos restringidos en la 
gestión del dominio público portuario. Con esta supresión no se elimina la exigencia de 
títulos habilitantes para llevar a cabo la ocupación de dominio público portuario sino 
simplemente se varía la clasificación de los usos, desapareciendo los usos restringidos. 
Con ello se pretende dar cumplimiento al Acuerdo de 26 de febrero de 2015 de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Generalitat, creada con el fin 
de solventar determinadas discrepancias competenciales en relación con determinados 
artículos de la ley.

Asimismo, se deroga el artículo 33, que regula la continuación de la explotación una 
vez finalizado el plazo establecido en el título de otorgamiento de la concesión.

Se modifica el artículo 94.5 de la ley, suprimiendo la posibilidad de establecer 
obligaciones de servicio público en servicios regulares de navegación interior. Con ello se 
pretende dar cumplimiento al Acuerdo de 26 de febrero de 2015.

Se modifica el artículo 95.1 de la ley, para establecer que la prestación del servicio de 
transporte en aguas marítimas de pasajeros y mercancías no requerirá la previa 
autorización administrativa salvo que lo exija la Ley 20/2013, de 9 de diciembre. Con ello 
se pretende dar cumplimiento al Acuerdo de 26 de febrero de 2015.

Se modifica el artículo 102.2 de la ley, adicionando un apartado d para incluir como 
bien abandonado a las embarcaciones que permanezcan en el puerto durante un período 
superior a seis meses en el mismo lugar, sin actividad apreciable exteriormente y sin haber 
pagado las tarifas correspondientes.

Se modifica la disposición derogatoria única de la ley, para derogar el apartado octavo 
del artículo 70 de la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, de la Generalitat, de medidas 
fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat 
Valenciana. Con ello se suprime la posibilidad que tenía la Administración de adjudicar 
determinadas concesiones de dominio público de forma directa. La Generalitat está 
obligada a llevar a cabo esta modificación para adaptar su normativa portuaria a la 
Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de Unidad de Mercado.
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En el capítulo XXIV se introduce un artículo en relación al pago anticipado de las 
ayudas y subvenciones en materia de cooperación internacional, que vienen reguladas por 
su legislación específica. La conveniencia y oportunidad de esta medida, de carácter 
excepcional, viene motivada por la dificultad de ejecución y gestión de los proyectos de 
cooperación internacional al desarrollo, ya que los mismos se materializan en países con 
escasos o nulos recursos materiales y personales, así como con deficitarias infraestructuras 
sanitarias, de comunicación y/o educativas, lo que exige que las entidades perceptoras de 
los fondos tengan que recibir previamente el importe de las ayudas conseguido para 
proceder al inicio y ejecución del proyecto.

Cabe destacar que las entidades perceptoras de estos fondos, todas ellas inscritas en 
el Registro Autonómico de Agentes de Cooperación al Desarrollo, son entidades sin ánimo 
de lucro, que precisan de liquidez inicial para la puesta en marcha de los proyectos 
subvencionados.

En el Capítulo XXV se modifica la Ley 15/2008, de 5 de diciembre, de la Generalitat, 
de integración de las personas inmigrantes en la Comunitat Valenciana.

En el Capítulo XXVI se modifica la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
ordenación del territorio, urbanismo y paisaje.

En el Capítulo XXVII se modifica la Ley 4/1991, de 13 de marzo, de creación como 
entidad autónoma de la Generalitat Valenciana del Instituto Valenciano de Investigaciones 
Agrarias (IVIA).

En el Capítulo XXVIII se modifica la Ley 2/2015, de 2 de abril de la Generalitat, de 
transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana.

En el Capítulo XXIX se modifican el Decreto ley 2/2013, de 1 de marzo, del Consell, de 
actuaciones urgentes de gestión y eficiencia en prestación farmacéutica y ortoprotésica y 
la Ley 6/1998, de 22 de junio, de ordenación farmacéutica de la Comunitat Valenciana.

En el Capítulo XXX se modifica la Ley 2/1992, de 26 de marzo, de saneamiento de las 
aguas residuales de la Comunitat Valenciana.

En el Capítulo XXXI se modifica la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 
hacienda pública, del sector público instrumental y de las subvenciones.

Por último, las disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales 
complementan la ley recogiendo diversas previsiones que por razones de técnica 
legislativa, no se consideran susceptibles de incluir en los capítulos anteriormente aludidos.

CAPÍTULO I

De la modificación del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell

Artículo 1.

Se modifica el artículo 19 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, añadiéndose dos 
nuevos apartados con la siguiente redacción:

«Cuatro. Estarán exentos del pago de la tasa los sujetos pasivos que sean 
miembros de familias monoparentales de categoría especial.

Cinco. Gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la tasa los sujetos 
pasivos que sean miembros de familias monoparentales de categoría general.»

Artículo 2.

Se modifica el artículo 35 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, añadiéndose tres 
nuevos apartados con la siguiente redacción:

«Cinco. Están exentos del pago de las tarifas 1, 2.1.2.1, 2.1.2.2 y 2.1.2.4 del 
artículo siguiente, los miembros de familias monoparentales de categoría especial. cv
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Seis. Disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 de la cuota de las 
tarifas 1, 2.1.2.1, 2.1.2.2 y 2.1.2.4 del artículo siguiente, los miembros de familias 
monoparentales de categoría general.

Siete. Están exentos del pago de la tarifa 1, «Admisión a pruebas selectivas», 
del artículo siguiente, las víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten 
esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en el 
artículo 9.1 y 9.2 de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral 
contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.»

Artículo 3.

Se modifica el artículo 49 bis del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, quedando 
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 49 bis. Exenciones y bonificaciones.

Uno. Estarán exentos del pago de la tasa los miembros de familias numerosas 
de categoría especial.

Dos. Gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la tasa los miembros de 
familias numerosas de categoría general.

Tres. Estarán exentos del pago de la tasa los miembros de familias 
monoparentales de categoría especial.

Cuatro. Gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la tasa, los miembros 
de familias monoparentales de categoría general.»

Artículo 4.

Se modifica el artículo 67 bis del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, añadiéndose dos 
nuevos apartados, quedando redactado como sigue:

«Artículo 67 bis. Exenciones y bonificaciones.

Uno. Estarán exentos del pago de la tasa los miembros de familias numerosas 
de categoría especial.

Dos. Asimismo, gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la tasa los 
miembros de familias numerosas de categoría general.

Tres. Estarán exentos del pago de la tasa, los miembros de familias 
monoparentales de categoría especial.

Cuatro. Gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la tasa, los miembros 
de familias monoparentales de categoría general.»

Artículo 5.

Se modifica el capítulo VIII del título IV «Tasas en materia de obras públicas, urbanismo 
y transporte» del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO IX

Tasa por prestación de servicios y actividades relativos a la servidumbre de 
protección del dominio público marítimo-terrestre

Artículo 111. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación, por el departamento 
competente en materia de costas, de expedientes relativos a las solicitudes de 
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autorización previa o legalización de obras, instalaciones y actividades en zona de 
servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre.»

Artículo 112. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de las tasas las personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, que soliciten la autorización.

Artículo 113. Devengo.

La tasa se devengará en el momento de presentación de la solicitud de los 
servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 114. Cuota.

1. Por la tramitación administrativa de las solicitudes de autorización o 
legalización, por cada solicitud: 160 euros cuando el presupuesto o la valoración de 
las obras sea igual o superior a 3.000 euros.

2. Por la tramitación administrativa de las solicitudes de autorización o 
legalización, por cada solicitud: 80 euros cuando el presupuesto o la valoración de 
las obras no supere los 3.000 euros.

Artículo 114 bis. Exenciones.

Están exentas del pago de la tasa por este concepto las administraciones 
públicas territoriales y entidades de derecho público vinculadas o dependientes de 
cualquier administración pública cuando, en el ejercicio de sus funciones y actuando 
de oficio, soliciten la realización de la prestación que constituye el hecho imponible.»

Artículo 6.

Se modifica el artículo 117 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, añadiéndose dos 
nuevos apartados con la siguiente redacción:

«Cuatro. Están exentos del pago de la tarifa por expedición de la tarjeta 
habilitante para la lectura los miembros de familias monoparentales de categoría 
especial.

Cinco. Disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 de la cuota de la tarifa 
por expedición de la tarjeta habilitante para la lectura los miembros de familias 
monoparentales de categoría general.»

Artículo 7.

Uno. Se modifica el apartado uno del artículo 127 del texto refundido de la Ley de 
Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell, con la siguiente redacción:

«Uno. Disfrutarán de exención total del pago de esta tasa:

1.1 Alumnado miembro de familias numerosas de categoría especial.
1.2 Alumnado miembro de familias monoparentales de categoría especial.
1.3 Alumnado que haya sido, ellos o sus padres, víctimas de actos terroristas.
1.4 La expedición de títulos duplicados y documentos por rectificación de la 

mención del sexo en el Registro Civil.»

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
12

05
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 33 Lunes 8 de febrero de 2016 Sec. I.   Pág. 9793

Dos. Se añaden los apartados cuatro, cinco y seis al artículo 127 del texto refundido 
de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de 
febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

«Cuatro. Disfrutarán de la exención total del pago de esta tasa los alumnos 
miembros de familias monoparentales de categoría especial.

Cinco. Disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 de la cuota 
correspondiente por esta tasa los alumnos miembros de familias monoparentales de 
categoría general.

Seis. Disfrutarán de exención total del pago de esta tasa, las víctimas de actos 
de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición mediante cualquiera de los 
medios de prueba previstos en el artículo 9.1 y 9.2 de la Ley 7/2012, de 23 de 
noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito 
de la Comunitat Valenciana.»

Artículo 8.

Uno. Se modifica el epígrafe 2.7 y 2.8 «Expedición e impresión de títulos, 
certificaciones y diplomas académicos, docentes y profesionales» del apartado uno del 
artículo 128 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándoles la siguiente redacción:

2.7 TÍTULO PROFESIONAL DE MÚSICA (LOE)
Título Técnico en Enseñanzas Profesionales de Música en la especialidad de… (LOMCE). 21,44

2.8 TÍTULO PROFESIONAL DE DANZA
Título Técnico en Enseñanzas Profesionales de Danza en la especialidad de… (LOMCE). 21,44

Dos. Se modifica la denominación del subepígrafe 2.15.3 y se añade el subepígafe 
2.15.4, del apartado uno del artículo 128 del texto refundido de la Ley de Tasas de la 
Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, 
dándoles la siguiente redacción:

2.15.3 Duplicado del Título de Formación Profesional Básica. 12,19

2.15.4 Resto de duplicados. Mismo importe que para su expedición

Tres. Se modifica el epígrafe 2.16 «Expedición e impresión de títulos, certificaciones 
y diplomas académicos, docentes y profesionales» del apartado uno del artículo 128 del 
texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándoles la siguiente redacción:

2.16 Certificado de superación de primer nivel de Grado Medio de Enseñanzas Deportivas. 11,37

Cuatro. Se suprime el epígrafe 3.1 «Expedición del libro de calificaciones 
correspondiente a Enseñanzas LOGSE: Artes Plásticas y Diseño» del apartado uno del 
artículo 128 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell.

Cinco. Se crea un nuevo epígrafe 3.1 del apartado uno del artículo 128 del texto 
refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, 
de 25 de febrero, del Consell, dándole la siguiente redacción:

3.1 Libro de calificaciones de enseñanzas profesionales de música o de danza/
Expedición del Historial Académico del Alumno, correspondiente a enseñanzas LOE de Música y Danza.

4,28
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Seis. Se modifica el epígrafe 4.1 del apartado uno del artículo 128 del texto refundido 
de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de 
febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

4.1 Certificaciones académicas y certificados a efectos de traslados de las Enseñanzas de Bachillerato, 
Formación Profesional, y Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música y Danza (excepto relativas 
al libro de calificaciones).

2,17

Siete. Se modifica el epígrafe 4.4 del apartado uno del artículo 128 del texto refundido 
de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de 
febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

4.4 Certificación Académica de las Enseñanzas Deportivas. 3,77

Ocho. Se modifica la denominación de los siguientes subepígrafes del epígrafe 4.5 
«Certificaciones académicas referidas a Enseñanzas de Idiomas» del apartado uno del 
artículo 128 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

4.5.1 Certificación (o petición de duplicados) de Superación del Nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia 
a través de prueba de certificación o prueba homologada en centros de educación secundaria y formación 
profesional.

13,74

4.5.2 Certificado (o petición de duplicados) de Superación del Nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia. 18,12

4.5.3 Certificado (o petición de duplicados) de Superación del Nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia. 22,86

4.5.4 Certificado (o petición de duplicados) de Superación de los Niveles C1 y C2 del Marco Común Europeo de 
Referencia.

22,86

4.5.5 Certificaciones académicas y traslado de expediente de Enseñanzas de Idiomas. 2,45

4.5.6 Certificado de Aptitud del Ciclo Superior de Idiomas (B2). 24,08

Nueve. Se añade el subepígrafe 4.5.7 al epígrafe 4.5 «Certificaciones académicas 
referidas a Enseñanzas de Idiomas» del apartado uno del artículo 128 del texto refundido 
de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de 
febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

4.5.7 Certificado del Ciclo Elemental (B1). 18,12

Diez. Se añade el epígrafe 4.6 al apartado uno del artículo 128 del texto refundido de 
la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de 
febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

4.6 Certificado supletorio provisional del título. 2,17

Once. Se modifican los epígrafes 5 y 6 del apartado uno del artículo 128 del texto 
refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, 
de 25 de febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

5 Expedición o renovación de tarjetas de identidad de alumnos (excepto para cursar enseñanzas obligatorias). 2,22

6 Apertura de expedientes correspondientes a las Enseñanzas profesionales de Música y de Danza, 
Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño, Idiomas y Enseñanzas Deportivas.

25,50
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Doce. Se modifica la denominación del epígrafe 8 del apartado uno del artículo 128 
del artículo 128 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

8 Expedición del Informe de Evaluación Individualizado, correspondiente a Enseñanzas LOE de Formación Profesional y 
Enseñanzas Artísticas de Régimen Especial.

Trece. Se añaden los epígrafes 9, 10, 11 y 12 al apartado uno del artículo 128 del 
texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

9 Inscripción a la prueba de acceso de carácter específico al ciclo de grado inicial de Enseñanzas Deportivas. 22,37

10 Inscripción a la prueba de acceso de carácter específico al grado final de Enseñanzas Deportivas. 22,55

11 Inscripción a las pruebas de acceso a las enseñanzas Deportivas de Grado Medio (LOE) y a las formaciones 
deportivas de nivel I.

22,55

12 Inscripción a las pruebas de acceso a las enseñanzas Deportivas de Grado Superior (LOE) y a las formaciones 
deportivas de nivel III.

22,55

Artículo 9.

Se modifica el artículo 132, apartado uno del texto refundido de la Ley de Tasas de la 
Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, 
añadiéndose el subapartado 4) y 5) al apartado uno y el subapartado 3) al apartado dos, 
de forma que el citado artículo queda estructurado de la siguiente forma:

«Artículo 132. Exenciones y bonificaciones.

Uno. Se encuentran exentos del pago:

1) De las tarifas a que se refiere el epígrafe 1.1 del artículo 133, los 
discapacitados con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100.

2) De las tarifas a las que se refiere el artículo 133, excepto para los epígrafes 12 
y 13, los miembros de familias numerosas de categoría especial.

3) De las tarifas a las que se refieren los epígrafes 12 y 13 del artículo 133, los 
sujetos pasivos que se encuentren inscritos como demandantes legales de empleo, 
con una antigüedad mínima de 3 meses, referida a la fecha de la respectiva 
inscripción.

4) De las tarifas a las que se refiere el artículo 133, excepto para los epígrafes 12 
y 13, los miembros de familias monoparentales de categoría especial.

5) De las tarifas a que se refiere el epígrafe 1.1 y 1.2 del artículo 133, las 
víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición mediante 
cualquiera de los medios de prueba previstos en el artículo 9.1 y 9.2 de la 
Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre 
la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

Dos. Tienen derecho a una bonificación del 50 por 100 de la cuota:

1) En relación con las tarifas distintas de la que se refiere el número 1) del 
apartado uno de este artículo, los discapacitados con un grado de minusvalía igual 
o superior al 33 por 100.

2) En relación con las tarifas a las que se refiere el artículo 133, excepto para 
los epígrafes 12 y 13, los miembros de familias numerosas de categoría general.

3) En relación con las tarifas a las que se refiere el artículo 133, excepto para 
los epígrafes 12 y 13, los miembros de familias monoparentales de categoría 
general.
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Tres. Tienen derecho a una bonificación del 10 por 100 de la cuota resultante de 
la aplicación de las tarifas a las que se refieren los epígrafes 1.1 y 1.2 del artículo 133, 
acumulable a las del apartado dos de este artículo, los aspirantes que se inscriban 
telemáticamente a las pruebas.»

Artículo 10.

Se modifica el artículo 137 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, añadiéndose dos 
nuevos apartados con la siguiente redacción:

«Siete. Los alumnos miembros de familias monoparentales gozarán, a efectos 
de esta tasa, de las siguientes bonificaciones:

1. Exención total, por todos los epígrafes del cuadro de tarifas del artículo 138 
de esta ley, los alumnos miembros de familias monoparentales de categoría especial.

2. Bonificación del 50 por 100 del importe de la tasa, por todos los epígrafes 
del cuadro de tarifas del artículo 138 de esta ley, los alumnos miembros de familias 
monoparentales de categoría general.

Ocho. Las víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta 
condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en el artículo 9.1 y 
9.2 de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia 
sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana, gozarán de exención total, 
por todos los epígrafes del cuadro de tarifas del artículo 138 de esta ley.»

Artículo 11.

Uno. Se modifica el subepígrafe 1. del epígrafe I «Enseñanzas de música» del 
apartado uno del artículo 138 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la 
siguiente redacción:

1 Enseñanzas LOE.

1.1 Alumnado oficial de conservatorios de la red pública de la Generalitat Valenciana.

1.1.1  Enseñanzas Elementales:

1.1.1.1 Curso completo (por asignatura). 37,36

1.1.1.2 Asignaturas pendientes (cada una). 44,80

1.1.1.3 Repetición de curso (por asignatura). 48,52

1.1.1.4 Pruebas para la obtención directa del certificado de enseñanzas elementales de Música. 55,15

1.1.1.5 Prueba de ingreso o acceso a las enseñanzas elementales de música. 27,57

1.1.2  Prueba de acceso a las enseñanzas profesionales.

1.1.3  Enseñanzas Profesionales:

1.1.3.1 Curso completo (por asignatura). 56,04

1.1.3.2 Asignaturas pendientes (por asignatura). 67,21

1.1.3.3 Repetición curso (por asignatura). 72,83

1.1.4  Grado Superior:

1.1.4.1 Grado Superior. 8,29

1.1.4.2 Repetición de asignatura. 8,92
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Dos. Se modifica el subepígrafe 1. del epígrafe II «Enseñanzas de danza» del 
apartado uno del artículo 138 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la 
siguiente redacción:

1 Enseñanzas LOE.

1.1.  Alumnado oficial de conservatorios de la red pública de la Generalitat Valenciana:

1.1.1  Enseñanzas Elementales:

1.1.1.1 Curso completo (por asignatura). 49,50

1.1.1.2 Asignaturas pendientes (cada una). 79,18

1.1.1.3 Repetición de curso (por asignatura). 59,37

1.1.1.4 Pruebas para la obtención directa del certificado de enseñanzas elementales de Danza. 55,15

1.1.1.5 Prueba de ingreso o acceso a las enseñanzas elementales de danza. 27,57

1.1.2  Prueba de acceso a las enseñanzas profesionales. 55,15

1.1.3  Enseñanzas Profesionales:

1.1.3.1 Curso completo (por asignatura). 74,26

1.1.3.2 Asignaturas pendientes (por asignatura). 118,81

1.1.3.3 Repetición curso (por asignatura). 89,11

1.1.4  Grado Superior:

1.1.4.1 Grado Superior. 7,01

1.1.4.2 Repetición de asignatura. 7,65

Tres. Se modifica el epígrafe III «Enseñanzas de idiomas» del apartado uno del 
artículo 138 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la siguiente redacción:

1 Plan de Estudios Real Decreto 1523/1989, de 1 de diciembre, y Decreto 48/1993, de 5 de abril, del Consell de La 
Generalitat, y Plan de Estudios Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre (Niveles Básico, Intermedio y 
Avanzado):

1.1  Alumnado oficial:

1.1.1 Matrícula de los niveles A2, B1 y B2 (por idioma y curso). 67,28

1.1.2 Repetición de curso de los niveles A2, B1 y B2 (por idioma). 80,71

1.1.3 Prueba de nivel (enseñanzas presenciales) o Valoración Inicial del Alumno (VIA) (enseñanzas a distancia). 31,89

1.1.4 Matrícula curso intensivo niveles A2, B1 y B2 (por idioma y curso). 52,66

1.2  Matrícula para la prueba de certificación:

1.2.1 Matrícula para la prueba de certificación de los niveles A2, B1 y B2. 67,28

1.2.2 Matrícula para la prueba de certificación de los niveles C1 y C2. 94,18

1.3  Curso formativo/actualización de 120 horas. 66,60

1.4  Curso formativo/actualización de 60 horas. 33,30

1.5  Matrícula de los niveles C1 o C2. 94,18
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2  Cursos especiales monográficos:

2.1 Hasta treinta horas de duración. 126,43

2.2 Entre treinta y sesenta horas de duración. 252,82

2.3 Más de sesenta horas de duración. 505,68

Cuatro. Se modifica el epígrafe VI «Enseñanzas deportivas» del apartado uno del 
artículo 138 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la siguiente redacción:

1 Enseñanzas.

1.1  Grado Medio:

1.1.1  Primer Nivel:

1.1.1.1 Curso completo (cada módulo). 37,74

(Cada bloque de formación práctica). 35,13

1.1.1.2 Repetición de módulos / bloque formación práctica (cada uno). 45,25

1.1.1.3 Repetición de curso (por asignatura).
Repetición de curso (cada módulo o bloque de formación práctica).

49,04

1.1.2  Segundo Nivel:

1.1.2.1 Curso completo (cada módulo). 37,74

(Cada bloque de formación práctica). 35,13

1.1.2.2 Repetición de módulos / bloque formación práctica (cada uno). 45,25

1.1.2.3 Repetición de curso (cada módulo o bloque de formación práctica). 49,04

 Grado Superior:

1.2.1 Curso completo (cada módulo). 40,58

(Cada bloque de formación práctica). 35,13

(Proyecto final). 23,41

1.2.2 Repetición de módulos / bloque formación práctica / proyecto final. 46,84

1.2.3 Repetición de curso (cada módulo / bloque de formación práctica/ proyecto final). 50,75

Cinco. Se modifica la denominación del subepígrafe 1.4 del epígrafe VII «Enseñanzas 
artísticas profesionales de artes plásticas y diseño» del apartado uno del artículo 138 del 
texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la siguiente redacción:

1.4 Módulo de Obra Final. Proyecto Integrado o Proyecto Final.
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Artículo 12.

Se modifica el artículo 139.octies del texto refundido de la Ley de Tasas de la 
Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, 
añadiéndose los apartados ocho y nueve con la siguiente redacción:

«Ocho. El alumno miembro de familias monoparentales gozará de las 
siguientes bonificaciones:

1. Exención total del pago de las tasas reguladas en este capítulo, cuando el 
alumno sea miembro de familia monoparental de categoría especial.

2. Bonificación del 50 por 100 del importe de las tasas reguladas en este 
capítulo, cuando el alumno sea miembro de familia monoparental de categoría 
general.

Nueve. Quedarán exentos del pago de la tasa, las víctimas de actos de 
violencia sobre la mujer que acrediten esta condición mediante cualquiera de los 
medios de prueba previstos en el artículo 9.1 y 9.2 de la Ley 7/2012, de 23 de 
noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito 
de la Comunitat Valenciana.»

Artículo 13.

Se añade el epígrafe 2.2 a la tarifa III «Títulos y secretaría» del apartado uno del 
artículo 139 nonies del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

2.2 Expedición o renovación de tarjetas de identidad de estudiantes. 2,22

Artículo 14.

Se modifica el artículo 148 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, añadiéndose dos 
nuevos apartados con la siguiente redacción:

«Doce. Los alumnos miembros de familias monoparentales gozarán de los 
siguientes beneficios fiscales:

1. Exención total del pago de las tasas reguladas en este capítulo, los de 
familias monoparentales de categoría especial.

2. Bonificación del 50 por 100 del pago de las tasas reguladas en este capítulo, 
los de familias monoparentales de categoría general.

Trece. Gozarán de exención total del pago de las tasas reguladas en este 
capítulo, las alumnas víctimas de actos de violencia de género que acrediten esta 
condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en el artículo 9.1 
y 9.2 de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana, así como los hijos 
e hijas a su cargo menores de 25 años.»
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Artículo 15.

Se modifican los epígrafes II y III del apartado dos del artículo 150 del texto refundido 
de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de 
febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

Importe 
en euros

II. EVALUACIÓN Y PRUEBAS

1 Pruebas de aptitud para el acceso a la universidad 78,20

2 Proyecto de fin de carrera excepto enseñanzas organizadas por créditos 143,73

3 Requisitos para la homologación de títulos extranjeros de educación superior:

3.1 Pruebas de aptitud 143,73

3.2 Proyecto o trabajo 143,73

3.3 Cursos tutelados 16,43

3.4 Periodo de prácticas 143,73

3.5 Estudio de solicitudes de convalidación de asignaturas o de reconocimiento de créditos correspondiente a 
estudios extranjeros 143,73

3.6 Estudio de equivalencia de títulos extranjeros para el acceso a los estudios de máster o doctorado para 
titulados extranjeros sin título homologado 155,22

4 Curso de iniciación y orientación para mayores de 25 años 116,59

5 Matrícula de doctorado para realización tesis doctoral en estudios regulados por Real Decreto 1393/2007, 
Real Decreto 56/2005, Real Decreto 778/1998 y Real Decreto 185/1985 38,60

6 Examen de tesis doctoral 143,73

7 Prueba de evaluación para la obtención del diploma acreditativo de estudios avanzados 143,73

8 Obtención, por convalidación, del título de la diplomatura, ingeniería técnica o arquitectura técnica:

– Evaluación académica 143,55

– Trabajos exigidos 239,39

9 Pruebas de aptitud para el acceso a Educación Física, a Bellas Artes y a Traducción e Interpretación 
78,20

10 Pruebas de aptitud para el acceso al Máster Universitario que capacite para el ejercicio de profesor 
E.S.O., Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 78,20

11 Prueba de nivel lingüístico 78,20

12 Matrícula tutela académica doctorado regulado Real Decreto 99/2011 300

III. TÍTULOS Y SECRETARÍA

1 Expedición de títulos académicos:

1.1 Título de doctor 225,20

1.2 Título oficial de máster 212,07

1.3 Título oficial de grado 186,24

1.4 Título de licenciado, arquitecto o ingeniero + suplemento europeo al título 186,24

1.5 Título de la diplomatura, arquitectura técnica, ingeniería técnica o maestro/a + suplemento europeo al 
título 108,86

1.6 Diploma acreditativo de estudios avanzados 73,73

1.7 Duplicado de los títulos anteriores por extravío o modificación 27,34

1.8 Expedición del Suplemento Europeo al Título (sólo para aquellos titulados distintos a los de grado o 
máster, cuyo título no incorpore el suplemento europeo) o duplicados de los ya expedidos 35,14
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Importe 
en euros

1.9 Solicitud de declaración de equivalencia a nivel académico de Doctor 166,89

2 Secretaría:

2.1 Apertura de expediente académico por inicio de estudios en un centro y traslado, así como expedición de 
certificados académicos 27,34

2.2 Compulsa de documentos 10,69

2.3 Expedición, mantenimiento o actualización de tarjetas de identidad 5,87

2.4 Expedición de duplicados de tarjetas de pruebas de aptitud para el acceso a la universidad 10,69

2.5 Envío de títulos:

2.5.1 Envíos con destino España 15,00

2.5.2 Envíos con destino Europa 30,00

2.5.3 Envíos con destino resto de países 50,00

Artículo 16.

Se modifica el artículo 159 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, añadiéndose dos 
nuevos apartados (1 y 4), de forma que el citado artículo queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 159. Exenciones y bonificaciones.

1. Gozarán de exención total del pago de la tasa regulada en este capítulo las 
víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición mediante 
cualquiera de los medios de prueba previstos en el artículo 9.1 y 9.2 de la 
Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre 
la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

2. Los miembros de familias numerosas gozaran de los siguientes beneficios 
fiscales:

a) Exención total del pago de la tasa regulada en este capítulo, los de familias 
numerosas de categoría especial.

b) Bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente por la tasa regulada 
en este capítulo, los de familias numerosas de categoría general.

3. Los jóvenes con discapacidad reconocida oficialmente, gozaran de los 
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención total del pago de la tasa regulada en este capítulo, los jóvenes con 
una discapacidad igual o superior al 66 por 100.

b) Bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente por la tasa regulada 
en este capítulo, los jóvenes con una discapacidad igual o superior al 33 por 100.

4. Los miembros de familias monoparentales gozarán de los siguientes 
beneficios fiscales:

a) Exención total del pago de las tasas reguladas en este capítulo, los de 
familias monoparentales de categoría especial.

b) Bonificación del 50 por 100 del pago de las tasas reguladas en este capítulo, 
los de familias monoparentales de categoría general.»
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Artículo 17.

Se modifica el artículo 164 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, añadiéndose un 
nuevo punto en el apartado uno y un nuevo apartado, quedando redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 164. Exenciones y bonificaciones.

Uno. Se hallan exentos del pago de esta tasa los siguientes usuarios:

1. El alumnado del complejo educativo.
2. El personal al servicio de la administración de la Generalitat con destino en 

el complejo educativo.
3. Los escolares que participen en las finales autonómicas de los juegos 

deportivos de la Generalitat que se realicen en el complejo educativo, así como los 
deportistas de los programas de tecnificación que lleve a cabo el órgano competente 
de la Generalitat en materia de deporte.

4. Las familias numerosas de categoría especial.
5. Las familias monoparentales de categoría especial.

Dos. Tendrán una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente por 
esta tasa, los miembros de familias numerosas de categoría general.

Tres. Tendrán una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente por 
esta tasa, los miembros de familias monoparentales de categoría general.»

Artículo 18.

Uno. Se modifica el artículo 173 dos C.4 del texto refundido de la Ley de Tasas de la 
Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con la 
siguiente redacción:

C.4. Neurofisiología.

Código Descripción Importe

PR0401 Electroencefalograma (EEG) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105,01
PR0402 Polisomnografía (incluye, en su caso, CPAP) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 843,74
PR0403 Oximetría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 756,78
PR0405 Electromiografía (EMG) básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127,21
PR0406 Poligrafía y monitorización del sueño: actigrafía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141,67
PR0407 Poligrafía y monitorización del sueño: test de mantenimiento vigilia (TMV) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 443,79
PR0408 Poligrafía y monitorización del sueño: registro tras privación de sueño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 346,44
PR0409 Poligrafía y monitorización del sueño: test de latencia múltiple de sueño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 745,76
PR0410 Estudio epilepsia: video electroencefalograma (vídeo-EEG) < 5 h . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408,58
PR0411 Estudio epilepsia: video electroencefalograma (vídeo-EEG) > 10 h . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 881,85
PR0412 Estudio epilepsia: video electroencefalograma (vídeo-EEG) 5-10 h . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 680,00
PR0413 Tratamiento espasticidad: infiltración de toxina botulínica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236,04
PR0414 Estudio de conducción nerviosa: conducción motora central. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113,52
PR0415 Estudio de conducción nerviosa: conducción motora/sensitiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142,14
PR0416 Estudio de conducción nerviosa: conducción reflexológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112,26
PR0417 Recuento de unidades motoras: densidad de fibras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137,93
PR0418 Test de estimulación repetitiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170,13
PR0419 JITTER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280,59
PR0420 Recuento de unidades motoras: análisis de potencial de unidad motora aislada (PUM) . . . . . . . . . 171,95
PR0421 Test evaluación sistema nervioso vegetativo (mesa basculante / sudor). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539,04
PR0422 Registro de actividad involuntaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120,13
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Código Descripción Importe

PR0423 Test de isquemia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155,05
PR0424 Electrooculograma (EOG) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183,14
PR0425 Electroretinograma flash (ERG-flash). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194,80
PR0426 Electroretinograma Ganzfeld (ERG-Ganzfeld) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219,93
PR0427 Electroretinograma Pattern (ERG-Pattern). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202,42
PR0428 Estimulación magnética transcraneal (EMT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143,21
PR0429 Potencial motor evocado facial (PME facial) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158,36
PR0430 Potenciales evocados auditivos tronco cerebral: corta latencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107,92
PR0431 Potenciales evocados auditivos: larga latencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167,98
PR0432 Potenciales evocados cognitivos P300 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123,01
PR0433 Potenciales evocados somatosensitivos nervio trigémino / nervio mediano / nervio tibial / nervio 

pudendo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140,05
PR0434 Potenciales evocados somatosensitivos: dermatomas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135,95
PR0435 Potenciales evocados somatosensitivos: multimodales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298,01
PR0436 Potenciales evocados somatosensitivos: nervio tibial fraccionados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228,45
PR0437 Potenciales evocados visuales flash . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136,40
PR0438 Potenciales evocados visuales Pattern . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114,24
PR0404 Potenciales evocados n.c.o.p. (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98,02
PR0439 Reflejo trigémino facial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,65
PR0440 Electroretinograma multifocal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162,49
PR0441 Respuesta cutánea simpática refleja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129,87

(*) n.c.o.p.: no comprendidos en otros apartados.

Dos. Se modifica el artículo 173 dos C.5 del texto refundido de la Ley de Tasas de la 
Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con la 
siguiente redacción:

C5. Bioquímica.

Código Descripción Importe

Pruebas de bioquímica general sanguínea

PR5001 Aclaramiento de creatinina (sangre/orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,17
PR5002 Aclaramiento osmolal (sangre/orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,17
PR5003 Alanina- aminotransferasa (GPT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,62
PR5004 Albúmina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,38
PR5005 Aldolasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,59
PR5006 Amilasa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,80
PR5007 Aspartato-aminotransferasa (GOT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,62
PR5011 Bilirrubina total neonatos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,03
PR5012 Calcio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,63
PR5013 Calcio iónico (Ca++) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,98
PR5016 Cloruro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,11
PR5017 Cobre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,51
PR5021 Colesterol total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,59
PR5025 Creatincinasa (CK) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,68
PR5026 Creatincinasa- MB (CK- MB- MASA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,61
PR5027 Creatincinasa- MB- actividad (CK- MB- ACTIVIDAD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,61
PR5028 Creatinina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,34
PR5029 Dióxido de carbono (CO2 total) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,20
PR5032 Fosfatasa alcalina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,56
PR5037 Fosfato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,62
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Código Descripción Importe

PR5038 Gamma-glutamil-transpeptidasa (gGT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,79
PR5041 Glucosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,56
PR5042 Hemoglobina glicada A1c (HbA1c). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,42
PR5043 Hierro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,79
PR5044 Lactato- deshidrogenasa (LDH) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,71
PR5045 Lipasa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,13
PR5046 Lipoproteína A Lp(a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,57
PR5047 Magnesio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,18
PR5050 Potasio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,11
PR5051 Proteínas totales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50
PR5052 Quilomicrones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,20
PR5053 Sodio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,11
PR5054 Triglicéridos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,02
PR5055 Urato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,71
PR5056 Urea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,71
PR5057 Zinc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,63
PR5605 Bilirrubina total / directa e indirecta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,60
PR5606 Capacidad fijación hierro (total y libre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,31
PR5607 Colesterol HDL, LDL, VLDL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,30
PR5608 Colinesterasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,81
PR5609 Fosfatasa ácida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,66
PR5610 Gasometría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,03
PR5611 Osmolalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,15
PR5058 Otras pruebas de bioquímica general sanguínea n.c.o.p. (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,75

Pruebas de bioquímica general de orina

PR5059 Amilasa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,59
PR5060 Amilasa en un tiempo determinado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,45
PR5061 Anormales y sedimento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,83
PR5064 Citrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,37
PR5065 Citrato en un tiempo determinado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,20
PR5068 Cobre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,91
PR5069 Cobre en un tiempo determinado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,20
PR5070 Creatinina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,11
PR5071 Creatinina en un tiempo determinado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,99
PR5072 Cuerpos reductores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,33
PR5073 Fosfato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,41
PR5074 Fosfato en un tiempo determinado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,29
PR5075 Glucosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,35
PR5076 Glucosa en un tiempo determinado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,20
PR5077 Lisozima orina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,88
PR5080 Microalbúmina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,06
PR5081 Microalbúmina en un tiempo determinado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,20
PR5082 Morfología hematíes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,83
PR5083 Osmolalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,25
PR5084 Osmolalidad en un tiempo determinado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,12
PR5085 Oxalato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52,99
PR5086 Oxalato en un tiempo determinado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,20
PR5089 Proteínas Bence Jones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,93
PR5090 Proteínas totales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,26
PR5091 Proteínas en un tiempo determinado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,39
PR5092 Prueba de embarazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,98
PR5095 Urato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,51 cv
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PR5096 Urato en un tiempo determinado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,38
PR5097 Urea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,51
PR5098 Urea en un tiempo determinado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,38
PR5612 Iones (incluye: calcio, cloruro, potasio, sodio, magnesio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,79
PR5613 Iones en tiempo determinado (incluye: calcio, cloruro, potasio, sodio, magnesio) . . . . . . . . . . . . . . 3,66
PR5099 Otras pruebas de bioquímica general de orina n.c.o.p. (*). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,95

Pruebas de aminoácidos y proteínas específicas

PR5100 Aminoácidos cualitativo (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,66
PR5101 Aminolevulinato dehidratasa ALA (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,77
PR5102 Anti estreptolisina O (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,56
PR5103 Antitripsina alfa - 1 (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,41
PR5106 Bandas oligoclonales (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,66
PR5109 Carnitina (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,66
PR5110 Ceruloplasmina (ferroxidasa) (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,43
PR5113 Colágeno tipo I telopéptido carboxiterminal cadena a (CTX) (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,82
PR5114 Complemento C1 inhibidor (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,16
PR5115 Complemento C1q (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,75
PR5116 Complemento C3 (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,39
PR5117 Complemento C4 (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,39
PR5118 Crioglobulinas (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,18
PR5119 Enzima convertidor de angiotensina (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,80
PR5120 Factor de necrosis tumoral (TNFalfa) (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5121 Factor reumatoide (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,56
PR5122 Fenilalanina cuantificación (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,29
PR5123 Ferritina (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,18
PR5124 Fosfatasa alcalina ósea (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,29
PR5125 Fructosamina (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,09
PR5126 Glicoproteína ácida alfa 1 (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,64
PR5127 Hemoglobinas, barrido de sangre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,63
PR5128 Homocisteína (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,66
PR5129 Inmunocomplejos circulantes (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,75
PR5135 Inmunoglobulina D (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,41
PR5136 Inmunoglobulina E (IgE) total (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,15
PR5137 Inmunoglobulina G (IgG) (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,57
PR5143 Inmunoglobulina M (IgM) (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,57
PR5144 Interleukina 6 (IL- 6) (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5145 Lisozima (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,34
PR5146 Microglobulina beta- 2 (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,23
PR5147 Mioglobina (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,51
PR5148 Osteocalcina (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,96
PR5149 Pepsinógeno (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,40
PR5150 Prealbúmina (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,23
PR5151 Procolágeno tipo I, propéptido carboxiterminal (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,88
PR5152 Proteína A plasmática asociada al embarazo (PAPP- A) (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,49
PR5155 Proteína catiónica eosinofílica (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,29
PR5156 Proteína transportadora de retinol (PBR) (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,64
PR5157 Proteinograma (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,83
PR5158 Transferrina (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,39
PR5159 Transferrina: capacidad total de saturación (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,67
PR5160 Transferrina: receptor (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,01
PR5161 Tripsina (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,88
PR5162 Troponina (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,51 cv
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Código Descripción Importe

PR5164 Aminoácidos cualitativo (orina). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,84
PR5165 Aminoácidos cuantitativo (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,38
PR5168 Cistina (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,75
PR5171 Hidroxiprolina (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,68
PR5172 Homocisteína (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5177 Microglobulina beta-2 (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,10
PR5178 Mioglobina en orina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,84
PR5179 Piridinolina desoxi (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,80
PR5180 Piridinolinas (orina). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,63
PR5181 Proteinograma (orina). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,93
PR5182 Transferrina (orina). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,93
PR5184 Pruebas de inmunoglobulina E (IGE) específica por grupo de alergenos, siendo éstos los siguientes: 

medicamentos, ácaros, epitelios y proteínas animales, alimentos de origen vegetal, alimentos- 
leche, alimentos- huevo, alimentos- pescado/marisco/moluscos, alimentos- carne, pólenes y 
gramíneas, venenos, insectos, ocupacionales, mohos, parásitos, pólenes árboles y arbustos, 
pólenes plantas, polvo de casa, otros alergenos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,52

PR5185 Pruebas de inmunoglobulina G (IgG) específica, por alérgeno: aspergillus fumigatus, cañuela, loro 
(incluye, plumas, excremento y proteína sérica) pluma de paloma, pluma de periquito. . . . . . . . . 13,97

PR5614 Apolipoproteína A1/ B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,50
PR5615 CH 50/100 (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,37
PR5616 Inmunoglobulina A y subclases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,50
PR5617 Inmunoglobulina G subclases (por subclase). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,99
PR5618 Proteína C reactiva (PCR) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,50
PR5619 Colágeno tipo I telopéptido (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,26
PR5620 Inmunoglobulina A (IgA), G (IgG) y M (IgM) (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,37
PR5621 Cadena ligera KAPPA/ LAMBDA (sangre / orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,91
PR5622 Inmunofijación (sangre/orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98,16
PR5163 Otras pruebas de aminoácidos y proteínas específicas en sangre n.c.o.p. (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,01
PR5183 Otras pruebas de aminoácidos y proteínas específicas en orina n.c.o.p. (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,81

Pruebas de hormonas y vitaminas

PR5186 ACTH (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,74
PR5187 Aldosterona (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,06
PR5188 Androstandiol glucurónido (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,89
PR5189 Androstendiona delta- 4 (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,82
PR5190 Angiotensina I (actividad renina plasmática) (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,77
PR5191 Calcidiol (25 hidroxicolecalciferol) (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,64
PR5192 Calcitonina (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,24
PR5193 Calcitriol (1- 25 hidroxicolecalciferol) (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33,77
PR5194 Carotenos (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,29
PR5198 Dehidroepiandrosterona- sulfato (DHEA- S) (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,46
PR5199 Desoxicortisol 11 (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,69
PR5200 Estradiol 17 beta (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,40
PR5201 Estriol (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,27
PR5202 Estrona (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,61
PR5203 Ácido fólico (folato) (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,40
PR5204 Folato eritrocitario (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,06
PR5205 FSH (hormona folículo estimulante), (folitropina) (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,59
PR5206 Gastrina (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,18
PR5207 Globulina transportadora de hormonas sexuales (SHBG) (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,10
PR5208 Glucagón (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,40
PR5211 Hormona de crecimiento (GH) (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,81
PR5212 IGF1 (somatomedina C) (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,40
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PR5213 IGF BP3 (proteína transportadora de IGF1) (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35,30
PR5215 LH (hormona luteinizante), (lutropina) (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,59
PR5216 Macroprolactina (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,59
PR5217 Parathormona (paratrina) (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,91
PR5218 Péptido C (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,46
PR5219 Progesterona (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,40
PR5220 Progesterona 17 hidroxi (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,31
PR5221 Pro calcitonina (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,27
PR5223 Prolactina (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,59
PR5224 Testosterona libre (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,96
PR5225 Testosterona total (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,85
PR5226 Tiroglobulina (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,27
PR5231 TSH (tirotropina) (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,17
PR5232 Vasopresina (H.antidiurética) (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,36
PR5240 Otras pruebas de hormonas y vitaminas en sangre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,32
PR5244 Aldosterona (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,36
PR5247 Cortisol (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,94
PR5249 Metanefrinas (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,70
PR5250 Pregnandiol (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,40
PR5251 Pregnantriol (orina). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,40
PR5252 Otras pruebas de hormonas y vitaminas en orina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,87
PR5623 Cortisol (incluye: determinación 8 horas y 20 horas) (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,53
PR5624 Insulina / pro- insulina (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,68
PR5625 Tiroxina total y libre (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,09
PR5626 Triyodotironina total y libre (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,48
PR5627 Vitaminas (incluye: vitaminas A, B1, B3, B6, B12, C, E) (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,28
PR5628 Aminoácidos (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,55
PR5629 Catecolaminas y metabolitos (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,55
PR5630 Gonadotropina coriónica/gonadotropina coriónica libre (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,25

Pruebas de autoinmunidad (en sangre)

PR5253 AC anti AG soluble hepático (SLA/LP) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5254 AC anti anfifisina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5255 AC anti antígeno Jo-1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,53
PR5256 AC anti antígeno La (SS/B) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,53
PR5257 AC anti antígeno RNP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,53
PR5258 AC anti antígeno Ro (SS/A) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,53
PR5259 AC anti antígeno Scl-70 (AC anti esclerodermia). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,53
PR5260 AC anti antígeno Sm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,53
PR5264 AC anti canales del calcio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5265 AC anti cápsula suprarrenal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5268 AC anti células adrenales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,58
PR5269 AC anti células ováricas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,14
PR5270 AC anti células parietales gástricas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5271 AC anti centrómero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5272 AC anti citoplasma de neutrófilos (ANCA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,92
PR5273 AC anti DNA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,19
PR5274 AC anti ENAS screening . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,53
PR5275 AC anti endomisio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,03
PR5276 AC anti esperma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,92
PR5277 AC anti factor intrínseco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5278 AC anti GAD (glutámico descarboxilasa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5293 AC anti gliadina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,47 cv
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Código Descripción Importe

PR5294 AC anti histonas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,53
PR5295 AC anti HLA (linfotoxicidad) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61,09
PR5296 AC anti inmunoglobulina A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5297 AC anti insulina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,35
PR5298 AC anti islotes pancreáticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5299 AC anti LKM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,03
PR5300 AC anti MA 2 (TA). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5301 AC anti membrana basal dérmica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,53
PR5302 AC anti membrana basal glomerular (AMBG) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33,08
PR5303 AC anti microsomales (anti TPO) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,47
PR5304 AC anti mitocondriales (asma) (AAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,03
PR5305 AC anti MPO (mieloperoxidasa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,53
PR5306 AC anti músculo estriado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5307 AC anti músculo liso (AML) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,03
PR5308 AC anti nucleares (ANA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,89
PR5309 AC anti péptido citrulinado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,56
PR5310 AC anti PR3 (proteinasa 3). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5311 AC anti receptor de tirotropina (TSH). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,42
PR5312 AC anti receptor hepático (SGP-R) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5313 AC anti receptores acetil colina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61,09
PR5314 AC anti reticulina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,03
PR5315 AC anti substancia intercelular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,53
PR5316 AC anti sulfátidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61,09
PR5317 AC anti tiroglobulina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,47
PR5318 AC anti tirosin fosfatasa (ia2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5319 AC anti transglutaminasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,53
PR5320 AC igm anti mag (glucoproteína asociada a mielina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5321 AC neutralizantes interferon beta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,80
PR5324 Anti CV2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61,09
PR5325 Anti HU . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61,09
PR5326 Anti RI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61,09
PR5327 Anti TR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61,09
PR5328 Anti YO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61,09
PR5631 Ac anti beta 2 glicoproteina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,59
PR5632 Ac anti cardiolipina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,12
PR5633 Ac anti gangliósido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,48
PR5634 Ac anti Saccharomyces cerevisiae (ASCAS) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,55
PR5329 Otras pruebas de autoinmunidad n.c.o.p (*). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,92

Pruebas funcionales

PR5330 Prueba de O’Sullivan (standard) (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,08
PR5635 Pruebas funcionales (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81,08
PR5636 Sobrecarga oral glucosa (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,47

Fármacos, drogas y tóxicos (sangre/orina)

PR5637 Fármacos, drogas y tóxicos (sangre/orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,59

Marcadores tumorales

PR5638 Marcadores tumorales tipo I (incluye: AG prostático específico (PSA); alfa fetoproteína; AG 
carbohidratado 125 (AG CA 125); AG carbohidratado 15.3 (AG CA 15.3); AG carbohidratado 19.9 
(AG CA 19.9); AG carcinoembrionario (CEA); proteinas S-100B) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,85
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PR5639 Marcadores tumorales tipo II (incluye: Ag carbohidratado 50 (AG CA 50); AG carbohidratado 549 
(AG CA 549); AG carbohidratado 72.4 (AG CA 72.4); AG carcinoembrionario (CEA); proteinas 
S-100B); AG células escamosas SCC; cromogranina A; cytokeratina cyfra 21-1; péptido intestinal 
vasoactivo (VIP); proteína relacionada con PTH (PTH like); AG prostático específico libre (PSA 
libre); AG polipeptídico tisular; enolasa específica neuronal (NSE) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,69

PR5640 Marcadores tumorales tipo III (incluye: receptor factor de crecimiento epidérmico (ELISA); 
subunidad α libre de hormonas polipeptídicas; sistema mayor de histocompatibilidad (HLA); NEU 
en cáncer mamario; receptores de estrógenos; receptores de progesterona; otras pruebas 
tisulares n.c.o.p.*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,65

Pruebas especiales de bioquímica (sangre/orina)

PR5418 5 Nucleotidasa (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,79
PR5419 Ácidos grasos de cadena larga (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,63
PR5420 Aluminio (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,63
PR5421 Amonio (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,87
PR5422 Colinesterasa: variante genética (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,87
PR5423 Endotelina (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,40
PR5424 Eritropoyetina (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,66
PR5425 Fosfatasa ácida tartrato resistente (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,56
PR5433 Lactato (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,40
PR5442 Ácido pirúvico (piruvato) (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,83
PR5443 Plomo (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,77
PR5445 Selenio (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,77
PR5446 Serotonina (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,40
PR5447 Tiopurina metil transferasa (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,40
PR5448 Triptasa (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,52
PR5451 Ácido delta aminolevulínico (ALA) (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,77
PR5452 Ácido fenil pirúvico (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,83
PR5453 Coproporfirinas (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,70
PR5454 Cotinina (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,40
PR5456 Mucopolisacáridos (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43,58
PR5457 Plomo (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,77
PR5458 Porfirinas totales (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,90
PR5459 Porfobilinógeno (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,77
PR5460 Serotonina (orina). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,40
PR5461 Sulfátidos (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,83
PR5462 Uroporfirinas (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,26
PR5464 Zinc (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,63
PR5465 Otras pruebas especiales de bioquímica (orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,29
PR5641 Fosfatasa alcalina, fracciones e isoenzimas (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,55
PR5642 Lactato - deshidrogenasa (LDH), isoenzimas (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,35
PR5643 Péptido y pro-péptido natriurético (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,48
PR5644 Histamina (sangre/orina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,59
PR5645 Xilosa D (sangre/orina). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,57
PR5450 Otras pruebas especiales de bioquímica (sangre) n.c.o.p. (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,01

Otros análisis de líquidos biológicos y tejidos

PR5468 Análisis de heces: antitripsina alfa 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,44
PR5469 Análisis de heces: coproporfirinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,59
PR5470 Análisis de heces: estudio macro y microscópico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,17
PR5471 Análisis de heces: grasas (VAN DE KAMER) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38,61
PR5472 Análisis de heces: heptacarboxil porfirinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,59
PR5473 Análisis de heces: porfirinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,59
PR5474 Análisis de heces: porfobilinógeno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38,45 cv
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PR5475 Análisis de heces: protoporfirinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,59
PR5476 Análisis de heces: quimotripsina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,73
PR5477 Análisis de heces: sangre oculta (por determinación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,80
PR5478 Análisis de heces: uroporfirinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,59
PR5483 Análisis de líquido amniótico: alfa feto proteina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,40
PR5484 Análisis de líquido amniótico: delta de bilirrubina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,63
PR5485 Análisis de líquido amniótico: lecitina/esfingomielina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,66
PR5489 Análisis de líquido cefalorraquídeo: bandas oligoclonales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,02
PR5490 Análisis de líquido cefalorraquídeo: cloro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,90
PR5502 Análisis de líquido cefalorraquídeo: xantocromía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,02
PR5503 Análisis de líquido de diálisis: creatinina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,34
PR5505 Análisis de líquido de diálisis: potasio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,11
PR5508 Análisis de líquido de diálisis: sodio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,11
PR5509 Análisis de líquido de diálisis: urea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,71
PR5511 Análisis de líquido nasal: prealbúmina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,23
PR5512 Análisis de líquido nasal: proteína trazadora beta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,02
PR5526 Análisis de líquido peritoneal: alfa feto proteína. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,40
PR5541 Análisis de líquido pleural: bilirrubina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,60
PR5543 Análisis de líquido pleural: colesterol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,51
PR5550 Análisis de líquido pleural: factor reumatoide. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,56
PR5557 Análisis de líquido seminal: zinc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,51
PR5558 Análisis de líquido seminal: citrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,37
PR5559 Análisis de líquido seminal: fructosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,98
PR5560 Análisis de líquido seminal: seminograma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,76
PR5561 Análisis de líquido seminal: seminograma: capacitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131,38
PR5562 Análisis de líquido seminal: seminograma: capacitación para inseminación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,76
PR5563 Análisis de líquido seminal: seminograma: vasectomía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,76
PR5568 Análisis de líquido sinovial: cristales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,95
PR5576 Análisis de líquido sinovial: urato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,51
PR5577 Análisis de líquido sinovial: viscosidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,02
PR5578 Análisis de saliva: inmunoglobulina secretora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,90
PR5592 Análisis de otros líquidos biológicos: microglobulina beta- 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,10
PR5594 Análisis de otros líquidos biológicos: proteína C reactiva (PCR) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,07
PR5596 Análisis de otros líquidos biológicos: proteinograma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,93
PR5597 Análisis de otros líquidos biológicos: transferrina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,39
PR5646 Análisis de líquidos biológicos: adenosina desaminasa (ADA) (en muestras: líquido cefalorraquídeo, 

peritoneal, pleural, sinovial, pericárdico, pleural y otros líquidos biológicos) . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,21
PR5647 Análisis de líquidos biológicos: albúmina (en muestras: líquido cefalorraquídeo, peritoneal, 

pleural) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,99
PR5648 Análisis de líquidos biológicos: amilasa (en muestras: líquido peritoneal, pleural, y otros líquidos 

biológicos n.c.o.p) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,68
PR5649 Análisis de liquidos biológicos: anticuerpos antinucleares (en muestras: líquido pericárdico, 

pleural) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,70
PR5650 Análisis de líquidos biológicos:antígeno carcinoembrionario (CEA) (en muestras: líquido periotoneal; 

líquido pleural). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,07
PR5651 Análisis de líquidos biológicos: aspecto (en muestras: líquido cefalorraquídeo, pericárdico, 

peritoneal, pleural, seminal, sinovial) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,99
PR5652 Análisis de líquidos biológicos: complemento componentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,50
PR5653 Análisis de líquidos biológicos: enzima convertidor angiotensina (ECA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,58
PR5654 Análisis de líquidos biológicos: estudio citológico de células mononucleares, polimorfonucleares, 

eritrocitos y de otras células (en muestras: lavado broncoalveolar, líquido cefalorraquídeo, nasal, 
pericárdico, peritoneal, pleural, sinovial y otros líquidos biológicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,89

PR5655 Análisis de líquidos biológicos: glucosa (en muestras: líquido cefalorraquídeo, de diálisis, 
pericárdico, peritoneal, pleural, sinovial y otros liquidos biológicos). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,42 cv
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PR5656 Análisis de líquidos biológicos: inmunoglobulinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,37
PR5657 Análisis de líquidos biológicos: lactato deshidrogenasa (LDH) (en muestras: líquido cefalorraquídeo, 

peritoneal, pleural y otros líquidos biológicos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,61
PR5658 Análisis de líquidos biológicos: lisozima (en muestras: líquido cefalorraquídeo; otros líquidos 

biológicos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,17
PR5659 Análisis de líquidos biológicos: PH (en muestras: líquido cefalorraquídeo, de diálisis, pericárdico, 

peritoneal, pleural, sinovial y otros líquidos biológicos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,86
PR5660 Análisis de líquidos biológicos: proteínas totales (en muestras: líquido cefalorraquídeo, de diálisis, 

pericárdico, peritoneal, pleural, sinovial, otros líquidos biológicos n.c.o.p.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,63
PR5661 Análisis de líquidos biológicos: triglicéridos (en muestras: en líquido peritoneal, pleural y otros 

líquidos biológicos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,92
PR5600 Análisis de tejidos: fosfatasa alcalina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,49
PR5601 Análisis de tejidos: lactasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,79
PR5602 Análisis de tejidos: maltasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,79
PR5603 Análisis de tejidos: sacarasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,79
PR5662 Análisis de cálculos (incluye: cálculos biliares y renales). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,31
PR5599 Otros análisis de líquidos biológicos n.c.o.p. (*). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,76
PR5604 Otros análisis de tejidos n.c.o.p. (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,20

(*) n.c.o.p.: no comprendidos en otros apartados.

Tres. Se modifica el artículo 173 dos C.6 del texto refundido de la Ley de Tasas de la 
Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con la 
siguiente redacción:

C6. Hematología y banco de sangre hospitalario.

Código Descripción Importe

Banco de sangre e inmunología

PR6236 Anticuerpos irregulares antieritrocitarios, identificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,85
PR6237 Detección de anticuerpos, técnicas de elución y pruebas de compatibilidad (por prueba)

(Incluye: Aglutininas; anticuerpos anti eritrocitarios relacionados con fármacos; anticuerpos anti 
granulocíticos; anticuerpos antiplaquetarios; anticuerpos irregulares antieritrocitarios: creening; 
anticuerpos irregulares antieritrocitarios: itulación; antiglobulina directa monoespecífica 
(monovalente); antiglobulina directa poliespecífica (polivalente); autoabsorción sérica; 
crioaglutininas: creening; crioaglutininas: itulación; crioglobulinas: creening; 
crioglobulinas:titulación; elución eritrocitaria; neutralización anticuerpos IgM; PRUEBA de 
compatibilidad completa en hematíes (prueba cruzada); prueba de compatibilidad salina en 
hematíes (prueba cruzada); anticuerpos anti eritropoyetina; COOMBS directo) . . . . . . . . . . . . . . 17,09

PR6238 Estudio reacciones transfusionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,65
PR6239 Extracción de muestras para banco de sangre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,34
PR6240 Tipificación de grupos sanguíneos (por prueba) (Incluye: fenotipo eritrocitario: Rh completo; 

fenotipos eritrocitarios: otros; grupo sanguíneo (A, B, O y Rh) incluyendo sérico; técnica DU 
(prueba para Rho variante Du); fenotipo eritrocitario CDE) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,75

Hemostasia

PR6241 Adamts 13 (actividad). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133,35
PR6242 Dosificación de factor de coagulación (por prueba)

(Incluye: factor II; factor V; factor VII; factor VIII; factor IX; factor X; factor XI; factor XII; factor XIII 
antigénico; dosificación de factor de coagulación, S.E) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,29

PR6243 Von Willebrand, estructura multimérica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133,35
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PR6244 Otras técnicas de hemostasia no comprendidas en otras partes (por prueba)
(Incluye: activador tisular del plasminógeno: actividad (t-PA); activador tisular del plasminógeno: 

antígeno (t-PA); agregación plaquetaria; anticoagulante lúpico; anticuerpos antifosfolípidos; 
antifactor Xa; antiplasmina, actividad (ALFA- 2- antiplasmina); antitrombina III: actividad; 
antitrombina III: antígeno; cofactor II de la heparina: actividad; cofactor II de la heparina: antígeno; 
complejo trombina – antitrombina; colágeno ADP; colágeno epinefrina; dimero D de la fibrina; 
etanol, test de; factor de Von Willebrand (cofactor ristocetina); fibrinógeno, actividad; fibrinógeno, 
derivado; glicoproteína rica en histidina; inhibidor de la coagulación específico; inhibidor de la 
coagulación no específico; inhibidor del activador del plasminógeno1 (PAI1), antígeno; inhibidor 
del activador del plasminógeno1 (PAI1), actividad; lisis en placas de fibrina; monómeros fibrina; 
plasminógeno, actividad; plasminógeno, antígeno; productos de degradación del fibrinógeno 
(PDF); proteína C inhibidora de la coagulación, actividad; proteína C inhibidora de la coagulación, 
antígeno; proteína s inhibidora de la coagulación, actividad; proteína S, antígeno (libre y total); 
protrombina, fragmento (1 + 2); receptor u – PA, antígeno; resistencia a la proteína C activada 
(RPCa); RIPA; tiempo de lisis del coágulo de las euglobinas (prueba de Von Kaulla); tiempo de 
protrombina; tiempo de reptilase; tiempo de sangría; tiempo de trombina; tiempo de 
tromboplastina parcial activado (TTPA); trombotest; urokinasa (u – PA),antígeno; urokinasa (u – 
UPA), actividad; Von Willebrand, antígeno; fragilidad capilar; aptt-anticoagulante lúpico; test 
mezcla; plaquetas activables por diversos agonistas; plaquetas activadas circulantes CD62 
positivas; plaquetas activadas circulantes PAC-1 positivas; plaquetas annexin – V positivas; 
plaquetas inhibidas por diversos inhibidores). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,41

Hematimetría y eritropatología

PR6245 Determinación de fosfato – glucosa – isomerasa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,76
PR6246 Fosfoglicerato kinasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,08
PR6247 Determinación de piruvatoquinasa eritrocitaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,08
PR6248 Técnicas de hematimetría (por prueba)

(Incluye: fórmula leucocitaria; frotis de sangre periférica; hematocrito aislado; hemograma y fórmula 
automatizados; reticulocitos: recuento; reticulocitos: recuento automático; velocidad de 
sedimentación globular; eritroblastos, recuento automático; granulocitos inmaduros, recuento 
automático; morfología serie roja; morfología serie blanca; morfología serie plaquetar) . . . . . . . . 3,26

PR6249 Técnicas eritropatología (por prueba)
(Incluye: 6-fosfoglucónico-deshidrogenasa; autohemólisis 24 horas; células LE; cuerpos de Heinz; 

dosificación de NADH (diaforasa eritrocitaria); falciformación, test de; glicerol, test de; glucosa – 6 
– fosfato – 35eshidrogenada intraeritrocitaria, cuantitativo; glutation – peroxidasa; glutation – 
reductasa; HAM, test de; haptoglobina; hemoglobina A2; hemoglobina A2; hemoglobina F, 
(kleinhauer, método DE); hemoglobina fetal; hemoglobina plasmática; hemoglobina S; 
hemoglobinas, electroforesis; hemoglobinas, isoeletroenfoque; inulina, test de; isopropanol, 
prueba; metaalbúmina; Pink, test de; resistencia osmótica eritrocitaria; resistencia osmótica 
eritrocitaria incubada; sacarosa, test de la; solubilidad de la hemoglobina, test de; hemoglobina 
en orina; hemosiderina en orina; estudio molecular hemoglobina S; curva disociación hemoglobina 
(P50); proteínas membrana eritrocitaria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,20

PR6250 Transcobalamina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248,66

Citología y técnicas en médula ósea, bazo, ganglios y otros

PR6253 Citología y técnicas en médula ósea, bazo, ganglios y otros (por prueba) 
(Incluye: citología de impronta ganglionar y/o bazo y otros; mielograma, citología medular; citología 

de impronta de líquidos orgánicos.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,36
PR6256 Inmunofenotipo médula ósea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,13
PR6257 Aspirado de médula ósea, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,41
PR6258 Biopsia de médula ósea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66,29

Citoquímica

PR6259 Citometría de flujo, exc. screening de poblaciones linfocitarias (por prueba)
[Incluye: antígenos de superficie; antígenos intracelulares; células CD34; ciclo celular y aneuploidias 

ADN; determinación de micropartículas; inmunoglobulinas de superficie (kappa y lambda)] . . . . 20,64
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Código Descripción Importe

PR6260 Citoquímica (por prueba)
(Incluye: butirato esterasa; cloracetato esterasa; fosfatasa alcalina antifosfatasa alcalina (FAAFA); 

fosfatasas ácidas tartrato resistente, tinción; fosfatasas ácidas, tinción; fosfatasas alcalinas 
granulocíticas, tinción (FAG); May-Grünwald-Giemsa, tinción (tinción panóptica); naftil acetato 
esterasa, alfa (ANAE); naftol ASD acetato esterasa (NASDA); NASDA inhibida con Fna; PAS, 
tinción (ácido periódico Schiff); Perls, tinción; peroxidasas, tinción; Sudán negro, tinción) . . . . . . 9,59

PR6261 Enfermedad mínima residual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 294,03
PR6262 Estudio de leucemia aguda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 294,03
PR6263 Estudio de síndrome linfoproliferativo crónico (SLPC). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186,99
PR6264 Hemoglobinuria paroxística nocturna (HPN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99,13
PR6265 Inmunofenotipo sangre priférica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,21
PR6266 Marcadores HPN hematíes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99,13

Screening de poblaciones linfocitarias

PR6267 Celulas NK (recuento) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169,99
PR6268 Screening de poblaciones linfocitarias (por prueba)

(Incluye: células T4 (recuento); células T8 (recuento); células B totales (recuento); células T totales 
(recuento); screening de poblaciones linfocitarias; células CD19+CD20; células CD45 (recuento); 
células CD3 (recuento)) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,21

Hemorreología

PR6283 Hemorreología (por prueba)
(Incluye: agregabilidad eritrocitaria; deformabilidad eritrocitaria (bajo y alto shear); viscosidad 

plasmática; viscosidad sanguínea (bajo y alto shear). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,38

Técnicas de aféresis y extracción de médula ósea

PR6284 Aféresis de precursores hematopoyéticos con selección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.733,38
PR6285 Aféresis de precursores hematopoyéticos normal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 632,15
PR6286 Exanguinotransfusión de adultos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 532,79
PR6287 Plaquetoféresis, plasmaféresis o leucoféresis (por prueba)

(Incluye: leucoféresis; plaquetoféresis; plasmaféresis) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 460,51

Técnicas y procedimientos de hemoterapia

PR6288 Técnicas y procedimientos de hemoterapia (por prueba)
(Incluye: infusión de precursores hematopoyéticos de médula ósea o sangre periférica; 

administración de factores coagulación; concentrado de hematíes, desleucotización; concentrado 
de hematíes, irradiado; concentrado de hematíes, lavado; donación sanguínea; donación 
sanguínea para autotransfusión; preparación para exanguinotranfusión; sangría terapéutica). . . 23,13

PR6289 Transfusión, excepto concentrado de plaquetas desleucotizado (por prueba)
(Incluye: transfusión de concentrado de hematíes; transfusión de concentrado de hematíes 

desleucotizados; transfusión de concentrado de plaquetas por unidad random; transfusión de 
plasma fresco congelado) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,00

PR6290 Transfusión de concentrado de plaquetas desleucotizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94,87
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Cuatro. Se modifica el artículo 173 dos C.7 del texto refundido de la Ley de Tasas de 
la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con 
la siguiente redacción:

C7. Microbiología.

Código Descripción Importe

Diagnóstico microbiológico indirecto-serología microbiana

PR0722 Detección de anticuerpos: método ELISA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,32
PR0723 Detección de anticuerpos: método de inmunofluorescencia indirecta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,32
PR0724 Detección de anticuerpos: método INMUNOBLOT . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,34
PR0725 Detección de anticuerpos: método de fijación del complemento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,05
PR0726 Detección de anticuerpos: método de aglutinación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,83
PR0727 Detección de anticuerpos: método de hemaglutinación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,34
PR0728 Prueba de la lepromina (MITSUDA). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,88
PR0729 Ensayo de liberación de interferon gamma por método ELISA (Mycobacterium tuberculosis 

complex) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44,14
PR0730 Ensayo de liberación de interferon gamma por método ELISPOST (Mycobacterium tuberculosis 

complex) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44,14
PR0731 Prueba de tuberculina (MANTOUX) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,88

Microbiología molecular

PR0732 Determinación de carga viral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87,63
PR0733 Detección de ADN por el método PCR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,67
PR0734 Detección de genotipo de virus . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155,83
PR0735 Detección de mutación priónica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,67
PR0736 Detección de la proteína 14-3-3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,09
PR0737 Detección de genes codificadores de resistencias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,67
PR0738 Pruebas especiales de sensibilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,35
PR0739 Identificación y antibiograma de bacterias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,63
PR0740 Identificación y antifungigrama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,67
PR0741 Detección de resistencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173,61
PR0742 Detección fenotipo virtual, resistencias, correceptores, tropismo (y otros) del virus de la 

inmunodeficiencia humana (VIH), . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173,61
PR0743 Detección del ARN de virus por el método RT-PCR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,67

Exámenes directos

PR0744 Exámenes directos: tinción de Gram . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,83
PR0745 Exámenes directos: tinción de Zielh-Neelsen, Kinyoun y otras n.c.o.p (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,11
PR0746 Exámenes directos: tinción de azul de toluidina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,64
PR0747 Exámenes directos: tinción argéntica (Gomori) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,35
PR0748 Exámenes directos: tinción de Giemsa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,42
PR0749 Exámenes directos: tinción de azul de metileno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,82
PR0750 Exámenes directos: tinción tricrómica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,03
PR0751 Examen en fresco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,37
PR0752 Examen directo con KOH/calcoflúor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,17
PR0753 Examen directo con inmunofluorescencia indirecta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,31
PR0754 Parásitos en heces. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,58
PR0755 Parásitos en sangre y otras muestras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,68
PR0756 Estudio parasitológico macroscópico (artrópodos, gusanos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,12
PR0757 Microscopía electrónica para líquidos y virus intestinales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,21
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Código Descripción Importe

Cultivos

PR0758 Cultivo de exudado profundo, con búsqueda de anaerobios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,44
PR0759 Cultivo bacteriano de controles de esterilidad (superficies, dispositivos, y otros) . . . . . . . . . . . . . . . 4,25
PR0760 Cultivo de biopsias y punciones aspiraciones con aguja fina (P.A.A.F) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,81
PR0761 Cultivo de exudado superficial, sin búsqueda de anaerobios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,44
PR0762 Cultivo de líquidos estériles (excepto en líquido cefalorraquídeo), incluida la búsqueda de 

anaerobios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,71
PR0763 Cultivo de punta de catéter y otros dispositivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,06
PR0764 Cultivo de bacterias habituales del aparato respiratorio inferior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,71
PR0765 Cultivo de gérmenes no habituales (Legionella, Bordetella, Leptospira y otros…) . . . . . . . . . . . . . . 9,64
PR0766 Cultivo de líquidos estériles (excepto en líquido cefalorraquídeo) incluida la búsqueda de 

anaerobios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,71
PR0767 Cultivo de muestra genital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,19
PR0768 Cultivo de exudado faríngeo, ótico, ocular, nasal, sin Gram. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,10
PR0769 Coprocultivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,54
PR0770 Cultivo de líquido cefaloraquídeo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,22
PR0771 Urocultivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,33
PR0772 Hemocultivo, por cada extracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,12
PR0773 Cultivo de hongos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,63
PR0774 Cultivo de Chlamydia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,10
PR0775 Cultivo de Mycobacterias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,52
PR0776 Cultivo de Mycoplasma/Ureaplasma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,10
PR0777 Cultivo de incubación prolongada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,07
PR0778 Cultivos parasitológicos (Leishmania), excepto Trichomonas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,25
PR0779 Cultivo de virus. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,85

Pruebas de identificación y detección de antígenos

PR0780 Detección de serotipos por aglutinación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,97
PR0781 Identificación de bacterias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,63
PR0782 Identificación de mycobacterias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,63
PR0783 Identificación de hongos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,28
PR0784 Identificación de virus. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,85
PR0785 Identificación molecular: por método PCR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,09
PR0786 Identificación molecular: por metodo secuenciación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,09
PR0787 Identificación molecular: por método hibridación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62,82
PR0788 Detección de antígenos microbianos por los métodos de inmunocromatografía, ELISA, 

inmunofluorescencia indirecta y aglutinación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,09
PR0789 Inmunofluorescencia directa (I.F.D.) sobre muestra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,31
PR0790 Detección de toxinas de Clostridium botulinum . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,76
PR0791 Detección de toxinas de Clostridium difficile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,76

(*) n.c.o.p.: no comprendidos en otros apartados.
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Cinco. Se modifica el artículo 173 dos C.11 del texto refundido de la Ley de Tasas de 
la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con 
la siguiente redacción:

C.11. Otras pruebas diagnósticas y terapéuticas.

Código Descripción Importe

PR1101 Otras endoscopias no comprendidas en otros apartados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151,74
PR1102 Pruebas de alergia (*). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101,57
PR1104 Otras pruebas diagnósticas y terapéuticas no comprendidas en otros apartados. . . . . . . . . . . . . . . 37,07

(*) Cuando la realización de una prueba de alergia conlleve la determinación de títulos antigénicos 
específicos, se aplicará la tasa correspondiente recogida en el subapartado C.5.Bioquímica (PR5184 y PR5185).

Seis. Se modifica el artículo 173 dos C.25 del texto refundido de la Ley de Tasas de 
la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con 
la siguiente redacción:

C25. Técnicas de dermatología.

Código Descripción Importe

PR2501 Crioterapia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,68
PR2502 Curetaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,43
PR2503 Electrocoagulación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,22
PR2504 Pruebas epicutáneas en dermatología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62,33
PR2505 Exéresis y obtención de muestras para biopsia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67,67
PR2506 Criocirugía del cáncer de piel (excepto melanoma) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,83
PR2507 Dermatocoscopía digital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,19
PR2508 Dermatocoscopía manual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,59
PR2509 Ecografía cutánea (ECAF) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41,23
PR2510 Fototerapia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,58
PR2511 Infiltraciones en dermatología (incl. corticoides, metrotexate, etc.) (*). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230,11
PR2512 Teledermoscopia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,51
PR2513 Terapia fotodinámica en dermatología (**) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 221,06
PR2514 Videodermoscopia de epiluminiscencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,74
PR1103 Láser candela (angiomas planos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 237,20

(*) No incluye las infiltraciones con toxina botulínica, que se facturarán mediante la tasa PR1201.
(**) Por sesión.

Siete. Se modifica el artículo 173 dos C.31 del texto refundido de la Ley de Tasas de 
la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con 
la siguiente redacción:

C31. Genética y medicina molecular.

Citogenética

Código Descripción Importe

PR2953 Cariotipo en líquido amniótico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154,47
PR2954 Cariotipo constitucional en sangre periférica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117,62
PR2955 Cariotipo en vellosidad corial: método directo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144,06
PR2956 Cariotipo en vellosidad corial: cultivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194,12
PR2957 Cariotipo en piel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192,05
PR2958 Cariotipo de alta resolución en sangre periférica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148,90 cv
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Código Descripción Importe

PR2961 Diagnóstico genético preimplantacional (DGP): cariotipo previo sangre periférica . . . . . . . . . . . . . . 131,97
PR2962 Diagnóstico genético preimplantacional (DGP): FISH previo sangre periférica. . . . . . . . . . . . . . . . . 208,29
PR2963 Diagnóstico genético preimplantacional (DGP): FISH blastomera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245,70
PR5416 FISH-líquido amniótico n.c.o.p. (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,48

(*) No comprendidas en otros apartados.

Predisposición hereditaria al cáncer

Código Descripción Importe

PR2101 Primera consulta en unidad de consejo genético en cáncer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155,11
PR2102 Consulta sucesiva en unidad de consejo genético en cáncer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77,56
PR2103 Cáncer colorrectal hereditario no polipósico (síndrome de Lynch): estudio de inestabilidad de 

microsatélites. Muestra tumor parafinada. PCR análisis fragmentoselectroforesis capilar . . . . . . 179,66
PR2104 Cáncer colorrectal hereditario no polipósico (síndrome de Lynch): estudio de expresión proteínas 

MLH1, MSH2, MSH6 y PMS2. Muestra tumor parafinada. Inmunohistoquímica . . . . . . . . . . . . . . 301,51
PR2107 Cáncer de mama y ovario familiar: genes BRCA1 y BRCA2. Estudio completo de mutaciones 

puntuales. Caso índice. Sangre. HRM y secuenciación del exón correspondiente.. . . . . . . . . . . . 1.207,71
PR2110 Poliposis adenomatosa familiar: gen APC. Estudio de mutaciones puntuales. Caso índice. Sangre. 

Secuenciación completa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.410,68
PR2112 Von Hippel Lindau: gen VHL. Estudio de mutaciones puntuales. Caso índice. Sangre. Secuenciación 

completa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 359,48
PR2114 Neoplasia endocrina múltiple tipo 2 (MEN2A, MEN 2B): gen RET. Sangre. Secuenciación exones 

10, 11, 13, 14, 15 y 16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405,01
PR2116 Retinoblastoma: gen RB1. Estudio de segregación de marcadores polimórficos en caso índice o 

familiar. Sangre/tejido tumoral parafinado. PCR-análisis de fragmentos por electroforesis 
capilar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 496,89

PR2117 Retinoblastoma: gen RB1. Estudio de mutaciones puntuales. Caso índice. Sangre. Secuenciación 
completa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.692,62

PR2119 Retinoblastoma: gen RB1. Estudio de mutaciones puntuales. Caso índice. Sangre y tumor 
parafinado. Secuenciación completa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.405,00

PR2121 Retinoblastoma: gen RB1. Estudio de metilación Caso índice. Sangre y tumor parafinado.. . . . . . . 299,89
PR2123 Cáncer de mama y ovario familiar: genes BRCA1 y BRCA2. Estudio de grandes reordenamientos. 

Caso índice. Sangre. MLPA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207,67
PR2124 Poliposis adenomatosa familiar: gen APC. Estudio de grandes reordenamientos. Caso índice. 

Sangre. MLPA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196,15
PR2125 Peutz-Jeghers: gen STK11. Estudio de mutaciones puntuales. Caso índice. Sangre. Secuenciación 

completa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 446,82
PR2126 Cowden: gen PTEN. Estudio de mutaciones puntuales. Caso índice. Sangre. Secuenciación 

completa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 446,82
PR2127 Estudio predictivo de riesgo en familiar de caso índice con mutación puntual detectada. . . . . . . . . 166,77
PR2128 Estudio predictivo de riesgo en familiar de caso índice con mutación detectada de tipo gran 

reordenamiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220,81
PR2129 Li-Fraumeni: gen TP53. Estudio de mutaciones puntuales. Caso índice. Sangre. Secuenciación 

completa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 498,33
PR2130 Melanoma hereditario: gen CDKN2A (p16). Estudio de mutaciones puntuales. Caso índice. Sangre. 

Secuenciación completa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228,78
PR2131 Cáncer gástrico difuso hereditario: gen CDH1. Estudio de mutaciones puntuales. Caso índice. 

Sangre. Secuenciación completa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 661,98
PR2133 Cáncer colorrectal hereditario no polipósico (síndrome de Lynch): gen MLH1. Estudio de mutaciones 

puntuales. Caso índice. Sangre. Secuenciación completa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 597,92
PR2134 Cáncer colorrectal hereditario no polipósico (síndrome de Lynch): gen MSH2. Estudio de 

mutaciones puntuales. Caso índice. Sangre. Secuenciación completa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 597,92
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Código Descripción Importe

PR2135 Cáncer colorrectal hereditario no polipósico (síndrome de Lynch): gen MSH6. Estudio de 
mutaciones puntuales. Caso índice. Sangre. Secuenciación completa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 597,92

PR2136 Cáncer colorrectal hereditario no polipósico (síndrome de Lynch): gen PMS2. Estudio de mutaciones 
puntuales. Caso índice. Sangre. Secuenciación completa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 757,50

PR2137 Cáncer colorrectal hereditario no polipósico (síndrome de Lynch): estudio de mutación BRAF 
V600E. Muestra tumor parafinada. Secuenciación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126,25

PR2138 Cáncer colorrectal hereditario no polipósico (síndrome de Lynch): gen MLH1. Estudio de grandes 
reordenamientos. Caso índice. Sangre. MLPA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159,58

PR2139 Cáncer colorrectal hereditario no polipósico (síndrome de Lynch): estudio de metilación del 
promotor de MLH1. Muestra tumor parafinada. MS-MLPA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159,58

PR2140 Cáncer colorrectal hereditario no polipósico (síndrome de Lynch): gen MSH2. Estudio de grandes 
reordenamientos. Caso índice. Sangre. MLPA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159,58

PR2141 Cáncer colorrectal hereditario no polipósico (síndrome de Lynch): gen MSH6. Estudio de grandes 
reordenamientos. Caso índice. Sangre. MLPA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159,58

PR2142 Cáncer colorrectal hereditario no polipósico (síndrome de Lynch): gen PMS2. Estudio de grandes 
reordenamientos. Caso índice. Sangre. MLPA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159,58

PR2143 Cáncer colorrectal hereditario no polipósico (síndrome de Lynch): gen EPCAM. Estudio de grandes 
reordenamientos. Caso índice. Sangre. MLPA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159,58

PR2144 Peutz-Jeghers: gen STK11. Estudio de grandes reordenamientos. Caso índice. Sangre. MLPA. . . 159,58
PR2145 Cowden: gen PTEN. Estudio de grandes reordenamientos. Caso índice. Sangre. MLPA. . . . . . . . . 159,58
PR2146 Li-Fraumeni: gen TP53: Estudio de grandes reordenamientos. Caso índice. Sangre. MLPA.. . . . . . 159,58
PR2147 Neoplasia endocrina múltiple tipo 1: gen MEN1. Estudio de mutaciones puntuales. Caso índice. 

Sangre. Secuenciación completa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433,29
PR2148 Poliposis atenuada ligada al MYH: estudio de mutaciones recurrentes en MUTYH: T165C y G382D. 

Sangre. Secuenciación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202,00
PR2149 Poliposis atenuada ligada al MYH: gen MUTYH. Estudio de mutaciones puntuales. Caso índice. 

Sangre. Secuenciación completa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 642,36
PR2150 Leiomiomatosis y cáncer renal hereditarios: gen FH. Estudio de mutaciones puntuales. Caso índice. 

Sangre. Secuenciación completa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482,78
PR2151 Birt-Hogg-Dubé: gen FLCN. Estudio de mutaciones puntuales. Caso índice. Sangre. Secuenciación 

completa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482,78
PR2152 Paraganglioma hereditario: gen SDHB. Estudio de mutaciones puntuales. Caso índice. Sangre. 

Secuenciación completa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321,18
PR2153 Paraganglioma hereditario: gen SDHC. Estudio de mutaciones puntuales. Caso índice. Sangre. 

Secuenciación completa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247,45
PR2154 Paraganglioma hereditario: gen SDHD. Estudio de mutaciones puntuales. Caso índice. Sangre. 

Secuenciación completa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 221,19
PR2155 Paraganglioma hereditario: genes SDHB, SDHC, SDHD. Estudio de grandes reordenamientos. 

Caso índice. Sangre. MLPA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159,58
PR2156 Neurofibromatosis tipo 2: gen NF2. Estudio de mutaciones puntuales. Caso índice. Sangre. 

Secuenciación completa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 642,36
PR2157 Neurofibromatosis tipo 2: gen NF2. Estudio de grandes reordenamientos. Caso índice. Sangre. 

MLPA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159,58

Diagnóstico molecular de enfermedades y síndromes de base genética

Código Descripción Importe

PR5409 Amplificación por PCR de ApoB (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,48
PR5411 Estudio genético glaucoma: gen myc (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,48
PR5412 Gen enfermedad de Gilbert (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107,09
PR5413 Genotipo apolipoproteina e (sangre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,48
PR5414 Mutación gen homicisteina (sangre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107,09
PR2901 Análisis de segregación de marcadores polimórficos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275,73
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Código Descripción Importe

PR2911 Síndrome del cromosoma X-frágil. Análisis de la expansión CGG del gen FMR1, Caso índice. 
Sangre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 458,38

PR2912 Análisis mutaciones mayoritarias: síndrome de Prader-Willi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247,68
PR2913 Análisis mutaciones mayoritarias: síndrome de Angelman (test de metilación). . . . . . . . . . . . . . . . . 247,68
PR2914 Análisis mutaciones mayoritarias: síndrome de Beckwith-Wiedemann . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275,73
PR2915 Análisis mutaciones mayoritarias: incontinentia pigmenti . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405,57
PR2916 Análisis mutaciones mayoritarias: retraso mental ligado al cromosoma X (análisis gen ARx /

microdeleciones/ microduplicaciones, etc.). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 333,41
PR2917 Análisis mutaciones mayoritarias: atrofia muscular espino-bulbar (enf. de Kennedy) (gen AR) . . . . 298,57
PR2918 Análisis mutaciones mayoritarias: hidrocefalia ligada al cromosoma X (gen l1cam) . . . . . . . . . . . . . 1.209,65
PR2919 Análisis mutaciones mayoritarias: enfermedad de Huntington (gen It 15) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266,85
PR2921 Distrofia miotonica tipo I. Enfermedad de Steinert. Análisis de la expansión CTG del gen DMPK. 

Caso índice. Sangre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 313,62
PR2922 Polineuropatía hereditaria tipo Charcot-Marie-Tooth, Tipo CMT1A. Análisis de la duplicación del gen 

PMP22. Caso índice. Sangre. MLPA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 203,16
PR2923 Neuropatía hereditaria de parálisis por presión o neuropatía tomacular. Análisis de la deleción del 

gen PMP22. Caso índice. Sangre. MLPA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 203,16
PR2924 Distonía de torsión tipo 1A. Análisis de la mutación deltagag del gen TOR1A. Caso índice. 

Sangre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246,09
PR2925 Atrofia muscular espinal tipos I-IV. Análisis de la deleción del exón 7 del gen SMN1. Caso índice. 

Sangre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259,29
PR2926 Ataxia de Friedreich. Estudio de la expansión GAA del gen FXN. Caso índice. Sangre. . . . . . . . . . 266,85
PR2927 Ataxia espinocerebelosa dominante tipo SCA1. Estudio de la expansión GAC del gen SCA1. Caso 

índice. Sangre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266,85
PR2928 Ataxia espinocerebelosa dominante tipo SCA2. Estudio de la expansión GAC del gen SCA2. Caso 

índice. Sangre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266,85
PR2929 Ataxia espinocerebelosa dominante tipo SCA3 (enfermedad de Machado-Joseph). Estudio de la 

expansión GAC del gen SCA3. Caso índice. Sangre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266,85
PR2930 Ataxia espinocerebelosa dominante tipo SCA6. Estudio de la expansión GAC del gen CACNA1A. 

Caso índice. Sangre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266,85
PR2931 Ataxia espinocerebelosa dominante tipo SCA7. Estudio de la expansión GAC del gen SCA7. Caso 

índice. Sangre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266,85
PR2932 Ataxia espinocerebelosa dominante tipo SCA12. Estudio de la expansión GAC del gen PPP2R2B. 

Caso índice. Sangre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266,85
PR2933 Ataxia espinocerebelosa dominante tipo SCA8. Estudio de la expansión GTC del gen SCA8. Caso 

índice. Sangre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266,85
PR2934 Atrofia dentato-rubro-palido-luisiana (DRPLA). Estudio de la expansión C AG del gen atrophin1. 

Caso índice. Sangre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266,85
PR2935 Distrofia muscular de Duchenne/Becker. Análisis de deleciones/duplicaciones del gen DMD. Caso 

índice. Sangre. MLPA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308,42
PR2936 Distrofia muscular oculofaríngea estudio de la expansión GCX del gen PABP1. Caso índice. 

Sangre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246,09
PR2937 Análisis mutaciones mayoritarias: epilepsia mioclónica de Unverricht-Lundborg . . . . . . . . . . . . . . . 246,09
PR2938 Sordera neurosensorial. Análisis de las deleciones más frecuentes del gen GJB6. Caso índice. 

Sangre. PCR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251,28
PR2939 Sordera neurosensorial. Análisis de la mutación mitocondrial 1555G>A. Caso índice. Sangre. 

PCR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175,89
PR2940 Sordera neurosensorial. Análisis de la mutación Q829X del gen OTOF. Caso índice. Sangre. PCR 208,63
PR2941 Neuropatía óptica de Lebet. Análisis de las mutaciones más frecuentes. Caso índice. Sangre. 

Secuenciación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 523,88
PR2942 Acondroplasia: mutaciones del codón 380 del gen FGFR3. Caso índice. Sangre. Secuenciación . . 292,85
PR2943 Hipocondroplasia. Mutaciones codones 340, 348, 540, 650. Caso índice. Sangre. Secuenciación . 440,81
PR2944 Displasia ósea tanatofórica. Mutaciones en los codones 807 y 650. Del gen FGFR3. Caso índice. 

Sangre. Secuenciación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 440,81
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Código Descripción Importe

PR2945 Síndrome de Apert. Mutaciones en los codones 252 y 253 del gen FGFR2. Caso índice. Sangre. 
Secuenciación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292,85

PR2946 Disferlinopatía: mutación R1905X del gen DISF. Caso índice. Sangre. Secuenciación . . . . . . . . . . 292,85
PR2947 Enfermedad de Huntington-like. Análisis de la expansión C AG del gen TBP. Caso índice. Sangre. 

PCR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 313,62
PR2948 Enfermedad de Huntington-like. Análisis de la expansión C AG del gen SCA12. Caso índice. 

Sangre. PCR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 313,62
PR2949 Enfermedad de Huntington-like. Análisis octámeros del gen PRPN. Caso índice. Sangre. PCR . . . 313,62
PR2950 Análisis mutaciones mayoritarias: fibrosis quística (gen CFTR) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 630,71
PR2951 Análisis mutaciones mayoritarias: microdeleciones cromosoma y (genes AZF) . . . . . . . . . . . . . . . . 256,47
PR2952 Análisis mutaciones mayoritarias: síndrome de Noonan (gen PTPN11) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 626,10
PR2964 Síndrome de Angelman. Mutaciones gen UBE3A. Caso índice. Sangre. Secuenciación completa . 626,09
PR2965 Síndrome de Rett. Mutaciones gen mecp2. Caso índice. Sangre. Secuenciación completa . . . . . . 626,09
PR2966 Hipoplasia suprarrenal congénita ligada al X. Mutaciones gen DAX1. Caso índice. Sangre. 

Secuenciación completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 491,23
PR2967 Rastreo mutacional: lisencefalia aislada tipo 1 (microdeleción lis-1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264,83
PR2968 Rastreo mutacional: lisencefalia aislada tipo 1/ heterotopia laminar subcortical (gen DCX) . . . . . . . 792,41
PR2969 Rastreo mutacional: displasia ectodérmica anhidrótica (gen ED1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 667,48
PR2970 Rastreo mutacional: ondine (síndrome de hipoventilación central) (gen PHOX2B). . . . . . . . . . . . . . 597,36
PR2971 Rastreo mutacional: síndrome de Barth (gen TAZ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621,06
PR2972 Atrofia muscular espinal tipo I (enfermedad de Werdnig-Hoffmann. Caso índice. Sangre. 

Secuenciación completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 751,25
PR2973 Sordera neurosensorial. Mutaciones gen GJB2. Caso índice. Sangre. Secuenciación completa . . . 451,29
PR2974 Distrofia muscular Emery-Dreifuss. Mutaciones en el gen LMNA. Caso índice. Sangre. 

Secuenciación completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 752,37
PR2975 Polineuropatía hereditaria Charcot-Marie-Tooth tipo 2B1. Mutaciones en el gen LMNA. Caso índice. 

Sangre. Secuenciación completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 752,37
PR2976 Progeria. Mutaciones en el gen LMNA. Caso índice. Sangre. Secuenciación completa . . . . . . . . . . 752,37
PR2977 Distrofia muscular de cinturas tipo LGMD1B. Mutaciones en el gen LMNA. Caso índice. Sangre. 

Secuenciación completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 752,37
PR2978 Cardiomiopatía hipertrófica con defectos de conducción. Mutaciones en el gen LMNA. Caso índice. 

Sangre. Secuenciación completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 752,37
PR2979 Albinismo oculocutáneo. Mutaciones en el gen TYR. Caso índice. Sangre. Secuenciación 

completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 522,28
PR2980 Rastreo mutacional: síndrome de Albright (gen GNAS1). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 866,47
PR2981 Rastreo mutacional: cavernomatosis cerebral múltiple (gen KRIT1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 866,47
PR2982 Rastreo mutacional: síndrome de Gorlin (gen PTCH1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 970,29
PR2983 Retinosquisis ligada al X. Mutaciones en el gen XLRS. Caso índice. Sangre. Secuenciación 

completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 508,25
PR2984 Síndrome de Norrie. Mutaciones en el gen NDP. Caso índice. Sangre. Secuenciación completa . . 321,38
PR2985 Síndrome de microdeleción: microdeleción 22q11 (síndrome de Digeorge, velo-cardio-facial). . . . . 255,47
PR2986 Síndrome de microdeleción: síndrome de Miller-Diecker. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264,83
PR2987 Síndrome de microdeleción: síndrome de WARG (aniridia + tumor de Wilms) . . . . . . . . . . . . . . . . . 278,86
PR2988 Síndrome de microdeleción: síndrome de Williams (MLPA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178,83
PR2989 Síndrome de microdeleción: síndrome de Wolf-Hirschhorn (MLPA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202,10
PR2990 Síndrome de microdeleción: síndrome de cri du chat (MLPA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202,10
PR2991 Síndrome de microdeleción: síndrome de Smith-Magenis (MLPA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178,83
PR2992 Síndrome de microdeleción: síndrome de Saethre-Chotzen (MLPA). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178,83
PR2993 Síndrome de microdeleción: síndrome de Langer-Giedon (tipo 1) (MLPA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178,83
PR2994 Síndrome de microdeleción: discondrosteosis de Leri-Weill (MLPA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 224,27
PR2995 Estudio de inactivación del x (gen AR). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247,68
PR2996 Mutación conocida otros genes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259,78
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Diagnóstico citogenético y molecular en hematología

Código Descripción Importe

PR6251 Cariotipo médula ósea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156,30
PR6252 Cariotipo sangre periférica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223,28
PR6255 Hibridación in situ médula ósea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,75
PR6270 Análisis de segregación de polimorfismos en enfermedad de Von Willebrand por individuo tras el 

inicio del estudio familiar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206,15
PR6271 Análisis de segregación de polimorfismos en hemofilia B por individuo tras el inicio del estudio 

familiar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150,19
PR6272 Búsqueda y detección de mutaciones a lo largo de todo el exón 28 del gen del factor Von 

Willebrand . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.036,97
PR6273 Diagnóstico genético-molecular en enfermedad de Von Willebrand. Iniciación del estudio familiar . 1.175,69
PR6274 Diagnóstico de portadoras de hemofilia B. Análisis de segregación de polimorfismos. Iniciación del 

estudio familiar (núcleo familiar mínimo con una o dos portadoras). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 736,28
PR6275 Diagnóstico molecular α-talasemias (PCRS (3.2,-med, 20.5) y southern (sondas A o E), etc.). . . . . 136,21
PR6276 Diagnóstico molecular β-talasemias (PCR y digestión con enzimas restricción específicos) . . . . . . 74,14
PR6279 Quimeras seguimiento postrasplante (leucemias) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125,49
PR6280 Técnicas de biología molecular (por prueba)

(Incluye: TEL/AML1 (T(12;21)). LLA. (método de RT-PCT); diagnóstico molecular de la variante de 
protrombina G20210A (PCR y digestión con enzimas de restricción específicos); diagnóstico 
molecular D β-talasemias (PCR); diagnóstico molecular del polimorfismo 4g/5g en la región 
promotora del gen PAI-1 (PCR y digestión con enzimas de restricción específicos); extracción de 
ADN estudio de sensibilidad PCR; factor V de Leiden; fiction; mut.gen hemocromatosis; mut.gen 
MTHFR; PCR- BC1 (linfomas); PCR- BCL2 (linfomas); polimorfismo G/A del gen fibrinógeno 
(PCR); reordenamiento IGH (linfomas); reordenamiento TCR (linfomas); RT - PCR +(8:21) 
(leucemia mieloide aguda); RT - PCR- BCR / ABL (leucemia mieloide crónica); RT - PCR- PML / 
RAR (leucemia aguda y leucemia linfoblástica aguda); ZAP70; CBFB/MYH11 (INV(16)) (M4eo) 
(método de RT-PCT); inmunofenotipo ZAP-70; mutación IGH; estudio genético JAK-2; mutación 
VIT K époxido - reductasa; citocromo P 450 2C9; receptor célula T; delección P 53; delección 11 
Q 2 3; delección 13 Q; trisomía 12; reordenamiento receptor factor crecimiento derivado 
plaquetas (PDGFR). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42,43

PR6281 Técnicas de citogenética (por prueba)
(Incluye: citogenética de leucemia aguda; citogenética de síndrome linfoproliferativo; citogenética 

de síndrome mielodisplásico; citogenética de síndrome mieloproliferativo; citogenética sangre 
periférica) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223,55

PR6282 Técnicas F.I.S.H. (hibridación in situ con sonda marcada con fluorocromos) (por prueba). (Incluye: 
F.I.S.H. para leucemia aguda; F.I.S.H. para síndrome linfoproliferativo; F.I.S.H. para síndrome 
mielodisplásico; F.I.S.H. para síndrome mieloproliferativo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167,72

Procedimientos en citogenética y biología molecular

Código Descripción Importe

PR6277 Extracción de ADN (por prueba)
(Incluye: extracción de ADN, técnica corta, extracción de ADN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157,39

PR6278 Extracción de RNA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,84
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Ocho. Se modifica el artículo 173 dos C.32 del texto refundido de la Ley de Tasas de 
la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con 
la siguiente redacción:

C32. Procedimientos diagnósticos y terapéuticos en medicina nuclear.

Código Descripción Importe

Sistema cardiovascular

PR3201 Gammagrafía de inervación miocárdica con 123-I MIBG. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 605,86 €
PR3202 Gammagrafía miocárdica con pirofosfatos con 99m-Tc-Sn-PyP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106,35 €
PR3203 Gated spect de perfusión miocárdica en esfuerzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250,32 €
PR3204 Gated spect de perfusión miocárdica en reposo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209,16 €
PR3205 Linfogammagrafía de miembros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 227,95 €
PR3206 Ventriculografía isotópica (FEVI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181,07 €

Sistema digestivo

PR3207 Gammagrafía de glándulas salivares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120,30 €
PR3208 Gammagrafía de detección de mucosa gástrica ectópica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144,37 €
PR3209 Gammagrafía de hemorragia digestiva con hematíes marcados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220,64 €
PR3210 Gammagrafía hepatobiliar con HIDA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233,99 €
PR3211 Gammagrafía hepatoesplénica con hematíes marcados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190,12 €
PR3212 Gammagrafía esplénica con hematíes marcados desnaturalizados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190,12 €
PR3213 Gammagrafía de tránsito esofágico / reflujo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107,94 €
PR3214 Gammagrafía de vaciamiento gástrico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216,04 €
PR3215 Valoración de pretratamiento con MAA (macroagregados de albúmina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183,63 €

Sistema endocrino

PR3216 Gammagrafía de corteza suprarrenal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700,89 €
PR3217 Gammagrafía de cuerpo entero con 123-I MIBG . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 656,65 €
PR3218 Gammagrafía de extensión tumoral con 123-I 5-10 milicurios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.121,44 €
PR3219 Gammagrafía de extensión tumoral con 131-I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202,71 €
PR3220 Gammagrafía de extensión tumoral con 123-I tras estimulación con TSHrh . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.870,38 €
PR3221 Gammagrafía de extensión tumoral con 131-I tras estimulación con TSHrh . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 943,98 €
PR3222 Gammagrafía de receptores de somatostatina con 111-In-pentatreótida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 924,50 €
PR3223 Gammagrafía de receptores de somatostatina con 99m-Tc-octreótido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 648,46 €
PR3224 Gammagrafía paratiroidea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 227,01 €
PR3225 Gammagrafía tiroidea 99mTc-pertecnetato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83,28 €
PR3226 Gammagrafía tiroidea con 123-I 1 milicurio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230,87 €

Sistema genitourinario

PR3227 Cistogammagrafía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118,40 €
PR3228 Gammagrafía renal + FRR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119,74 €
PR3229 Renograma isotópico adulto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164,80 €
PR3230 Renograma isotópico pediátrico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182,20 €

Sistema músculo esquelético

PR3231 Gammagrafía con anticuerpos antigranulocito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 644,99 €
PR3232 Gammagrafía de médula ósea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182,34 €
PR3233 Gammagrafía ósea de cuerpo entero (GOCE). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115,93 €
PR3234 Gammagrafía ósea en tres fases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 134,32 €
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Código Descripción Importe

Sistema nervioso

PR3235 Cisternografía isotópica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 372,03 €
PR3236 Estudio gammagráfico de fístulas y derivaciones de LCR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 368,35 €
PR3237 Spect cerebral de perfusión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266,02 €
PR3238 Spect cerebral de receptores IBZM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 794,47 €
PR3239 Spect cerebral transportadores DAT . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 805,21 €

Sistema respiratorio

PR3240 Gammagrafía pulmonar de perfusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123,64 €
PR3241 Gammagrafía pulmonar de ventilación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 241,45 €

Localización radioguiada

PR3242 Ganglio centinela / snoll mama/melanoma una dosis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219,47 €
PR3276 Ganglio centinela / snoll mama dos dosis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350,56 €
PR3278 Ganglio centinela / snoll melanoma dos dosis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 307,02 €
PR3272 Ganglio centinela / snoll urológico/ginecológico una dosis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 314,91 €
PR3277 Ganglio centinela / snoll urológico/ginecológico dos dosis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 402,45 €
PR3243 Radiodetección intraoperatoria de lesiones con gammacámara portátil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147,57 €
PR3244 Radiodetección intraoperatoria de lesiones con sonda detectora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147,57 €
PR3245 Roll . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144,95 €

Tomografía de positrones (PET-TC)

PR3246 Tomografía de positrones (PET-TC) cerebral con 18F-amiloide . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.477,47 €
PR3247 Tomografía de positrones (PET-TC) cerebral con 18F-colina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.426,72 €
PR3248 Tomografía de positrones (PET-TC) cerebral con 18F-FDG . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 519,59 €
PR3249 Tomografía de positrones (PET-TC) de cuerpo entero con 18F-colina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.676,66 €
PR3250 Tomografía de positrones (PET-TC) de cuerpo entero con 18F-FDG . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 555,70 €
PR3251 Plus por tomografía de positrones (PET-TC) estudio tardío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73,38 €
PR3252 Plus por tomografía de positrones (PET-TC) miembros inferiores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73,38 €
PR3253 Plus por tomografía de positrones (PET-TC) para planificación radioterapia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350,29 €
PR3254 Plus contraste más informe radiólogo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107,81 €

Otros estudios de medicina nuclear

PR3255 Gammagrafía con 67-Ga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 391,83 €
PR3256 Gammagrafía con leucocitos marcados con 99m-Tc HMPAO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 565,18 €
PR3257 Gammagrafía con trazadores de afinidad tumoral (Talio-201 o 99m-Tc-MIBI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 244,89 €

Plus estudios complementarios medicina nuclear convencional

PR3258 Plus por spect. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103,06 €
PR3259 Plus por spect-TC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155,40 €

Procedimientos diagnósticos de laboratorio en medicina nuclear

PR3260 Cinética eritrocitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 346,96 €
PR3261 Filtrado glomerular isotópico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230,64 €
PR3262 Flujo plasmático renal efectivo (FPRE) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 242,08 €
PR3263 Volumen globular isotópico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 273,56 €
PR3264 Volumen plasmático isotópico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 276,40 €
PR3279 Determinación de laboratorio por radioinmunoanálisis (RIA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 €

Procedimientos terapéuticos en medicina nuclear

PR3265 Tratamiento dolor en metástasis óseas con 153-Sm-Lexidronam . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 978,76 €
PR3266 Tratamiento hipertiroidismo sin ingreso con 131-I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194,28 €
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Código Descripción Importe

PR3267 Tratamiento linfomas con anticuerpos monoclonales con 90-Y-Ibritumomab tiuxetam . . . . . . . . . . . 12.568,82 €
PR3268 Administración del radiotrazador 90-Y-Microesferas de vidrio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.646,78 €
PR3269 Radiosinoviortesis con 169-Er . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340,56 €
PR3270 Radiosinoviortesis con 186-Re. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 678,43 €
PR3271 Radiosinoviortesis con 90-Y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260,45 €
PR3273 Tratamiento del carcinoma diferenciado de tiroides con 131I a dosis baja <=30mCi . . . . . . . . . . . . 181,43 €
PR3274 Tratamiento de las metástasis óseas con 223Ra, por sesión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.113,52 €
PR3275 Dosimetría de pacientes tratados con isótopos radiactivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62,21 €

Nueve. Se añade la sección C.34 al artículo 173 Dos del texto refundido de la Ley de 
Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell, dándole la siguiente redacción:

C34. Procedimientos diagnósticos y terapéuticos en otorrinolaringología.

Código Descripción Importe

PR3401 Administración de medicamentos por vía ótica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43,42
PR3402 Aspiración oído. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93,69
PR3403 Audiometría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,25
PR3406 Cuidados traqueotomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72,19
PR3407 Electrococleografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44,77
PR3408 Electronistagmografía computarizada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125,51
PR3409 Estroboscopia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,49
PR3410 Exploración microscópica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,77
PR3411 Extracción cuerpo extraño hipofaringe/laringe con fibrosopio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,45
PR3412 Extracción de cuerpo extraño nasal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35,69
PR3413 Extracción de cuerpo extraño ótico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,62
PR3414 Extracción tapón de cerumen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,53
PR3415 Fibroscopia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41,59
PR3416 Impedanciometría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52,12
PR3417 Inspección y palpación de áreas de cabeza y cuello . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,32
PR3418 Nasofibrolaringoscopia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44,14
PR3419 Olfatometría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68,97
PR3420 Orofaringoscopia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,20
PR3421 Otoemisiones acústicas (OEA). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,58
PR3422 Otofibroscopia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,74
PR3423 Otomicroscopía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,97
PR3424 Otoscopia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,61
PR3425 Posturografía dinámica computarizada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,74
PR3426 Prueba de impulso cefálico cuantificada VHIT (video head impulse test) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,92
PR3427 Reflejos vestibuloespinales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58,89
PR3428 Rinomanometría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,24
PR3429 Rinoscopia anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,81
PR3430 Rinoseptoplastia - fotografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,45
PR3431 Terapia de rehabilitación vestibular y del equilibrio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,95
PR3432 Test de diagnóstico rápido para la faringitis estreptocócica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,87
PR3433 Videonistogmografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91,36
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Diez. Se añade la sección C.35 al artículo 173 dos del texto refundido de la Ley de 
Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell, dándole la siguiente redacción:

C35. Procedimientos diagnósticos y terapéuticos en medicina digestiva.

Código Descripción Importe

PR2201 Gastroscopia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86,05
PR2202 Gastroscopia con sedación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188,83
PR2203 Gastroscopia más dilataciones con balón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 497,95
PR2204 Gastroscopia más ligadura de varices . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251,71
PR2205 Gastroscopia más esclerosis de varices . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149,49
PR2206 Gastroscopia más polipectomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 197,21
PR2207 Gastroscopia más extracción cuerpos extraños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270,48
PR2208 Gastroscopia más hemostasia por punción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190,36
PR2209 Gastroscopia más hemostasia con clips . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 256,50
PR2210 Gastroscopia más hemostasia con argón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 227,46
PR2211 Gastroscopia más sonda de nutrición enteral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226,48
PR2212 Gastrostomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 349,21
PR2213 Recambio sonda de gastrostomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 197,10
PR2214 Gastroscopia más prótesis esófago-gástrica (*). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320,38
PR2215 Gastroscopia más prótesis enteral (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328,54
PR2216 Colonoscopia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119,96
PR2217 Colonoscopia con sedación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291,70
PR2218 Colonoscopia más dilataciones con balón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 603,39
PR2219 Colonoscopia más polipectomía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 288,28
PR2220 Colonoscopia más extracción cuerpos extraños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318,81
PR2221 Colonoscopia más hemostasia por punción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 331,34
PR2222 Colonoscopia más hemostasia con clips . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366,60
PR2223 Colonoscopia más hemostasia con argón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320,40
PR2224 Colonoscopia más tatuaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311,94
PR2225 Colonoscopia más sonda de aspiración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 346,29
PR2226 Colonoscopia más prótesis (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 333,07
PR2227 Ecoendoscopia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350,11
PR2228 Ecoendoscopia con punción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 609,03
PR2229 Ecoendoscopia con drenaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 931,69
PR2230 Exploración con cápsula de endoscopia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 817,76
PR2231 Exploración con cápsula de endoscopia tipo Patency . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213,31
PR2232 Enteroscopia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 738,61
PR2233 Colangiopancreatografia retrograda endoscópica (CPRE) terapéutica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 409,22
PR2234 Colangiopancreatografia más esfinterotomía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 709,97
PR2235 Colangiopancreatografia más prótesis plástica (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 984,92
PR2236 Colangiopancreatografia más prótesis metálica (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 905,94
PR2237 Colangiopancreatografia más dilataciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.084,23
PR2238 Colangiopancreatografia más manometría biliopancreática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 704,60
PR2239 Colangiopancreatografia más litotrícia extracorpórea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.645,82
PR2240 Coledocoscopia ultraselectiva (SPYGLASS) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.288,31
PR2801 Manometría esofágica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 799,75
PR2802 Manometría ano-rectal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 963,05
PR2803 Manometría biliopancreática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 897,39
PR2804 PH-metría esofágica y/o gástrica ambulatoria de 24 h. de un canal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234,32
PR2805 PH-metría esofágica y/o gástrica ambulatoria de 24 h. de dos canales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 325,07
PR2806 Registro ambulatorio de 24 h. de reflujo biliar (bilitec) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248,78
PR2807 Bio-feed-back ano-rectal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246,29
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Código Descripción Importe

PR2808 Tiempo de tránsito colónico con marcadores radio-opacos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123,83
PR2809 Prueba de aire espirado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209,91
PR2810 Impedanciometria esofágica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317,00
PR3501 Biopsias de papila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280,79
PR3502 Citología de vía biliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 526,23
PR3503 Colangiopancreatografía más colangioscopia directa (endoscopio ultrafino o mother-baby) . . . . . . 544,02
PR3504 Colocación de prótesis biliar (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 302,25
PR3505 Colocación de prótesis pancreática (*). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271,11
PR3506 Colocación de sonda nasoyeyunal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386,63
PR3507 Colocación de prótesis de colon (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192,75
PR3508 Colocación de prótesis enteral (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211,25
PR3509 Colocación de prótesis esofagogástrica (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211,25
PR3510 Gastroscopia más hemostasia con polvo hemostásico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 747,17
PR3511 Limpieza de vía biliar con balón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 523,85
PR3512 Quistoduodenostomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 880,11
PR3513 Quistogastrostomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 880,11
PR3514 Rectoscopia-anoscopia-protoscopia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,99
PR3515 Rectosigmoidoscopia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219,70
PR3516 Resección endoscópica mucosa (EMR) de lesiones planas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 521,61
PR3517 Sonda PEG. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321,43

(*) El importe de la prótesis se facturará aparte.

Once. Se añade la sección C.36 al artículo 173 dos del texto refundido de la Ley de 
Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell, dándole la siguiente redacción:

C36. Procedimientos diagnósticos y terapéuticos en urología.

Código Descripción Importe

PR1701 Litotricia renal extracorpórea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.303,27
PR2601 Cistomanometría simple. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195,52
PR2602 Prueba de esfuerzo (incluye cistomanometría simple y estudio presión flujo). . . . . . . . . . . . . . . . . . 206,06
PR2603 Estudio de presión y flujo del detrusor de fuga (incluye cistomanometría simple). . . . . . . . . . . . . . . 210,08
PR2604 Flujometría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160,82
PR2605 Estudio combinado urodinámico + cistomanometría + estudio de presión y flujo determinación de 

presión del detrusor de fuga (*). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228,87
PR2606 Sondaje uretral complejo/asistido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69,83
PR2607 Medición de residuo mediante sondaje o ecografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,71
PR2701 Citoscopia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99,44
PR2702 Uretrocistoscopia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109,11
PR2703 Uretrocistoscopia y biopsia mucosa vesical . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131,39
PR2704 Cateterismo ureteral unilateral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145,32
PR2705 Cateterismo ureteral bilateral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181,45
PR2706 Colocación de doble J unilateral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234,31
PR2707 Colocación de doble J bilateral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308,89
PR2708 Extracción de doble J unilateral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99,44
PR2709 Extracción de doble J bilateral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106,87
PR2710 Colocación y/o cambio de sonda uretral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,75
PR2711 Dilatación uretral mecánica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78,96
PR2712 Medición de residuo mediante ecografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,23
PR2713 Fotocoagulación con láser en vejiga o uretra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 732,91
PR2714 Fotocoagulación con láser en genitales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 639,97
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Código Descripción Importe

PR2715 Extracción cuerpo extraño vesical . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120,63
PR2716 Uretrotomía interna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304,08
PR3601 Ecografía urológica reno-vésico-prostática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47,41
PR3602 Biopsia prostática transrectal ecodirigida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101,32
PR3603 Nefrolitotomia percutanea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.245,36
PR3604 Punción quiste renal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210,45
PR3605 Punción suprapúbica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154,58
PR3606 Recambio de cistostomia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,07
PR3607 Recambio de doble J . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218,36
PR3608 Biofeedback pre prostatectomía radical/suelo pélvico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86,16
PR3609 Colocación y/o cambio sonda ureteral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91,56
PR3610 Dilatación ureteral mecánica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133,83
PR3611 Electroestimulación del nervio tibial posterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86,16
PR3612 Instilaciones vesicales quimio e inmunoterapia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38,11
PR3613 Ureterorrenoscopia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270,28
PR3614 Ureterocistoscopia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187,86
PR3615 Test de erección farmacológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,67
PR3616 Test tumescencia peneana (NPT- RIGISCAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86,16

(*) Las pruebas funcionales de urología realizadas con apoyo de técnicas de imagen o técnicas de 
neurofisiología clínica, se facturarán aplicando las tasas correspondientes a los apartados C.1. Radiodiagnóstico 
y C.4. Neurofisiología.

Doce. Se añade la sección C.37 al artículo 173 dos del texto refundido de la Ley de 
Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell, dándole la siguiente redacción:

C37. Procedimientos diagnósticos y terapéuticos en odontoestomatología y 
odontología preventiva.

Código Descripción Importe

PR3701 Aplicación de flúor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52,23
PR3702 Colocación de implantes a pacientes oncológicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.206,88
PR3703 Extracción dentaria (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,68
PR3704 Obturación compleja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,56
PR3705 Obturación simple. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,38
PR3706 Pulpectomía (endodoncia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 369,58
PR3707 Radiografía intraoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,87
PR3708 Sellado de fosas y fisuras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86,52
PR3709 Tartrectomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54,04
AM0107 Intervención quirúrgica menor de extracciones dentales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140,09

(*) No incluye las extracciones dentales realizadas mediante cirugía menor ambulatoria que se facturarán 
mediante la tasa AM0107.
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Trece. Se añade la sección C.38 al artículo 173 dos del texto refundido de la Ley de 
Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell, dándole la siguiente redacción:

C.38. Procedimientos diagnósticos y terapéuticos en ginecología.

Código Descripción Importe

PR3801 Colposcopia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53,35
PR3802 Ecografía con amniocentesis (*). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97,40
PR3803 Ecografía con biopsia corial (*). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,66
PR3804 Ecografía de diagnóstico prenatal 20 semanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93,62
PR3805 Ecografía de diagnóstico prenatal 12 semanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79,75
PR3806 Histeroscopia diagnóstica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,05
PR3807 Histerosonografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219,58

(*) No incluye estudio citogenético que se facturará mediante la tasa correspondiente del epígrafe C.31 
Genética y Medicina Molecular.

Catorce. Se añade la sección C.39 al artículo 173 dos del texto refundido de la Ley 
de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell, dándole la siguiente redacción:

C39. Procedimientos diagnósticos y terapéuticos en nefrología.

Código Descripción Importe

PR3901 Implantación de catéter para diálisis peritoneal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 422,46
PR3902 Implantación de catéter venoso para las diferentes técnicas de depuración extrarrenal. . . . . . . . . . 410,86
PR3903 Bioimpedancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61,35
PR3904 Hemoperfusión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.081,76
PR3905 Diálisis peritoneal automatizada hospitalaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190,53
PR3906 Diálisis peritoneal manual hospitalaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,07
PR3907 Monitorización ambulatoria de la presión arterial (MAPA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124,59

Quince. Se suprimen las secciones C.17, C.22, C.26, C.27 y C.28 del artículo 173 
dos del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell.

Artículo 19.

Uno. Se modifica la descripción del código 070 del cuadro de tarifas del artículo 177 
del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2005, de 25 de febrero, del Consell:

Código Tipo de producto o servicio

070 Congelación de piel o membrana amniótica grande con crioprotector, por centímetro cuadrado.

Dos. Se crean cinco nuevos códigos en el cuadro de tarifas del artículo 177 del texto 
refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, 
de 25 de febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

Código Tipo de producto o servicio Importe

389 Sangre de cordón umbilical autóloga sin manipular conservada en frío para cebado de bomba en 
cirugía cardíaca pediátrica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147,59

390 Anticuerpos anti-citomegalovirus (IgG). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,30
391 Genotipaje KIR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55,24
392 Prueba multiplex para la detección simultánea de ácidos nucleicos de VHC, VIH y VHB. . . . . . . . . 45,72
393 Anticuerpos Antic antigranulocitarios + Antic HLA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,28
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Artículo 20.

Uno. Se añade un nuevo punto en el apartado uno del artículo 184 bis del texto 
refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, 
de 25 de febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

«Uno. En los supuestos contemplados en el epígrafe 1 del grupo I, «admisión 
a procedimientos de concurrencia selectiva», y en el grupo II del apartado uno del 
artículo siguiente, están exentos del pago de la tasa:

1. Los sujetos pasivos discapacitados, con un grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por 100.

2. Los miembros de familias numerosas de categoría especial.
3. Los miembros de familias monoparentales de carácter especial.»

Dos. Se añade un nuevo apartado cinco al artículo 184 bis del texto refundido de la 
Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, 
del Consell, con la siguiente redacción:

«Cinco. En los supuestos contemplados en el epígrafe 1 del grupo I «admisión 
a procedimientos de concurrencia selectiva» y en el grupo II del apartado uno del 
artículo siguiente, los miembros de familias monoparentales de categoría general 
gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la cuota.»

Artículo 21.

Uno. Se modifica la descripción e importes de los epígrafes 8 y 9 del grupo VI del 
apartado uno del artículo 185 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, en los siguientes términos:

Descripción Importe (euros)

8. Notificación de primera puesta en el mercado español de complementos alimenticios y comunicación 
de primera puesta en el mercado español de productos alimenticios destinados a una alimentación 
especial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210,00

9. Notificación de modificaciones significativas de datos de la puesta en el mercado español de complementos 
alimenticios y comunicación de modificaciones significativas de datos de la puesta en el mercado español 
de productos alimenticios destinados a una alimentación especial, entendiéndose como modificaciones 
significativas las relativas al cambio de composición o ingredientes, nueva información nutricional, inclusión 
de declaraciones nutricionales y/o de propiedades saludables y cambio de nombre comercial que sugiere 
declaraciones nutricionales y/o de propiedades saludables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,00

Dos. Se añade el epígrafe 10 al grupo VI del apartado uno del artículo 185 del texto 
refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, 
de 25 de febrero, del Consell, en los siguientes términos:

Descripción Importe (euros)

10. Notificación de modificaciones menores de datos de la puesta en el mercado español de complementos 
alimenticios y comunicación de modificaciones menores de datos de la puesta en el mercado español de 
productos alimenticios destinados a una alimentación especial, entendiéndose como modificaciones 
menores las relativas al cambio de razón social, cambio de domicilio, cambio de diseño de la etiqueta y 
cambios en los elementos relativos a la forma de presentación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,00
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Artículo 22.

Se modifica el artículo 188 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la 
siguiente redacción:

«Son sujetos pasivos de esta tasa las personas que soliciten o a las que se 
preste cualquiera de los servicios enumerados en el artículo anterior.»

Artículo 23.

Se suprime el epígrafe número 15 del artículo 189 del texto refundido de la Ley de 
Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero.

Artículo 24.

Se modifica el artículo 218 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, añadiéndose dos 
nuevos apartados con la siguiente redacción:

«Cuatro. Disfrutarán de la exención total del pago de la modalidad de la tasa a 
la que se refiere el apartado uno anterior los alumnos miembros de familias 
monoparentales de categoría especial.

Cinco. Disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 del importe de la 
modalidad de la tasa a la que se refiere el apartado uno anterior los alumnos 
miembros de familias monoparentales de categoría general.»

Artículo 25.

Se modifica el artículo 223 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la 
siguiente redacción:

«Artículo 223. Tipos de gravamen.

Las tasas exigibles serán:

1. Licencia de pesca con esparavel y marisqueo: 14,73 euros.
2. Licencia de pesca marítima recreativa desde tierra (validez 1 año): 12,03 

euros.
3. Licencia de pesca marítima recreativa desde tierra (validez 2 años): 14,73 

euros.
4. Licencia de pesca marítima recreativa desde tierra (validez 3 años): 17,14 

euros.
5. Licencia de pesca marítima recreativa desde tierra (validez 4 años): 19,38 

euros.
6. Licencia de pesca marítima recreativa desde tierra (validez 5 años): 21,47 

euros.
7. Licencia de pesca marítima recreativa submarina (validez 2 años): 16,65 

euros.
8. Licencia para embarcación de pesca marítima de recreo (validez 2 años): 

41,07 euros.
9. Licencia para embarcación de pesca marítima de recreo (validez 3 años): 

57,13 euros.
10. Licencia para embarcación de pesca marítima de recreo (validez 4 años): 

72,54 euros.
11. Licencia para embarcación de pesca marítima de recreo (validez 5 años): 

87,31 euros.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
12

05
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 33 Lunes 8 de febrero de 2016 Sec. I.   Pág. 9831

12. Licencia para embarcación comercial de pesca marítima de recreo: 291,26 
euros.

13. Expedición de duplicados: 10,23 euros.»

Artículo 26.

Se modifica el artículo 245 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la 
siguiente redacción:

«Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios de 
expedición de nuevos títulos y tarjetas profesionales, duplicados de los mismos, y 
revalidación o renovación tras su caducidad, necesarios para el ejercicio de la 
profesión en buques, de acuerdo con las disposiciones vigentes.»

Artículo 27.

Se modifica el artículo 247 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la 
siguiente redacción:

«La cuantía de la tasa se fija en 11,75 euros por la expedición, duplicado, 
revalidación o renovación de títulos o tarjetas de identidad marítima.»

Artículo 28.

Se crea el capítulo XII « Tasa por expedición del título de Buceador Profesional Básico 
y de la Libreta de Actividades Subacuáticas» dentro del título VIII del texto refundido de la 
Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, 
del Consell, en el que se regula esta tasa, añadiéndose los artículos 248 bis, 248 ter, 248 
quater y 248 quinquies, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO XII

Tasa por expedición del título de Buceador Profesional Básico y de la Libreta 
de Actividades Subacuáticas

Artículo 248 bis. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición del título de Buceador 
Profesional Básico o el duplicado del mismo, y expedición o duplicado de la Libreta 
de Actividades Subacuáticas, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

Artículo 248 ter. Sujeto pasivo.

Uno. Son sujetos pasivos de la tasa exigida por expedición o duplicado del 
título de Buceador Profesional Básico, o de la Libreta de Actividades Subacuáticas, 
los solicitantes de dichos documentos.

Artículo 248 quáter. Tipo de gravamen.

Las tasas exigibles serán:

Expedición o duplicado del título de Buceador Profesional Básico; 10,79 euros.
Expedición o duplicado de la Libreta de Actividades Subacuáticas: 13,59 euros.

Artículo 248 quinquies. Devengo y pago.

La tasa se devengará cuando se preste el servicio. No obstante, su pago se 
exigirá por anticipado, en el momento que se presente la solicitud.» cv
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Artículo 29.

Se crea el capítulo XIII «Tasa por autorizaciones: de construcción o modernización de 
buques pesqueros o auxiliares de acuicultura de nuevas instalaciones de acuicultura o 
modificación de las existentes, de comercialización en establecimientos de primera venta 
y de centros de expedición y depuración» dentro del título VIII del texto refundido de la Ley 
de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell, en el que se regula esta tasa, añadiéndose los artículos 248 sexies, 248 septies, 
248 octies y 248 nonies, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO XIII

Tasa por autorizaciones: de construcción o modernización de buques 
pesqueros o auxiliares de acuicultura de nuevas instalaciones de acuicultura 
o modificación de las existentes, de comercialización en establecimientos de 

primera venta y de centros de expedición y depuración

Artículo 248 sexies. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios de 
supervisión del cumplimiento de las condiciones para las autorizaciones: de 
construcción o modernización de buques pesqueros o auxiliares de acuicultura, de 
nuevas instalaciones de acuicultura o modificación de las existentes, de 
comercialización en establecimientos de primera venta y de centros de expedición 
y depuración, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

Artículo 248 septies. Sujeto pasivo.

Uno. Son sujetos pasivos de la tasa exigida por la prestación de los servicios 
de supervisión del cumplimiento de las condiciones para las autorizaciones de 
construcción o modernización de buques pesqueros o auxiliares de acuicultura, los 
propietarios de los barcos.

Dos. Son sujetos pasivos de la tasa exigida por la prestación de los servicios 
de supervisión del cumplimiento de las condiciones para las autorizaciones de 
nuevas instalaciones de acuicultura o modificación de las existentes, de 
comercialización en establecimientos de primera venta y de centros de expedición 
y depuración, los titulares de dichas autorizaciones.

Artículo 248 octies. Tipo de gravamen.

Las tasas exigibles serán:

Autorización de construcción o modernización de buque pesquero o auxiliar de 
acuicultura: 18,33 €.

Autorización de nueva instalación de acuicultura: 96,99 €.
Autorización de modificación de una instalación de acuicultura existente: 52,27 €.
Autorización de comercialización en establecimientos de primera venta: 58,95 €.
Autorización de centro de expedición y depuración: 58,95 €.

Artículo 248 nonies. Devengo y pago.

Las tasas se devengarán cuando se preste el servicio. No obstante, su pago se 
exigirá por anticipado, en el momento que se produzca la solicitud de autorización 
correspondiente.»
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Artículo 30.

Se modifica el artículo 251 bis del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 251 bis. Bonificación.

La cuantía de la tasa será objeto de las siguientes bonificaciones en los servicios 
que se indican a continuación:

A) En los supuestos en los que se encuentre operativa la tramitación por vía 
electrónica con certificado digital de los servios a los que se refiere el artículo 251, 
los sujetos pasivos gozarán de una bonificación del 10 por 100 de la tasa si se 
realiza el trámite con certificado digital.

B) Bonificación del 25% en el supuesto que el sujeto pasivo acompañe a la 
solicitud la certificación de verificación documental emitida por colegio profesional 
que tenga suscrito con la Generalitat el correspondiente convenio de acuerdo con la 
Ley 6/2014, de 25 de julio, de Prevención, Calidad y control ambiental de las 
actividades en la Comunitat Valenciana. Esta bonificación será de aplicación a los 
siguientes servicios de los incluidos en el artículo 251:

I. Tramitación de la autorización ambiental integrada (AAI) para instalaciones 
nuevas o ya existentes con licencia ambiental que se pretendan ampliar y se 
encuentren sometidas al régimen de autorización ambiental integrada, epígrafes I.1. 
Actividad industrial y I.2. Explotación ganadera;

II. Tramitación de modificación sustancial de la AAI (MS), epígrafes II.1. 
Actividad industrial y II.2. Explotación ganadera.»

Artículo 31.

Se modifica el apartado 3 del artículo 259 del texto refundido de la Ley de Tasas de la 
Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, 
dándole la siguiente redacción:

«3. Será responsable subsidiario del pago de la tasa por el control del vertido 
el titular de la conducción utilizada para dicho vertido.»

Artículo 32.

Uno. Se modifica el artículo 261 dos 3 A apartado c 2.º párrafo del texto refundido de 
la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de 
febrero, del Consell, dándole la siguiente redacción:

«A tal efecto, se considera que un vertido contiene sustancias peligrosas cuando 
se constate la presencia de, al menos, una de las sustancias incluidas en los 
anexos IV y V del Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se 
establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas 
superficiales y las normas de calidad ambiental, en concentración superior al límite 
de cuantificación.»
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Dos. Se modifica el texto de la tabla del artículo 261 dos 3 A) apartado e del texto 
refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, 
de 25 de febrero, del Consell, que queda de la siguiente manera:

Volumen Hm3

Concentración menor que NCA
(según RD 817/2015, de 11 de septiembre)

Sí No

Menos de 100. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0006 0,0018
Resto hasta 250 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00035 0,00106
Resto hasta 1.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00017 0,00051
Resto por encima de 1.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00004 0,00011

Artículo 33.

Se modifica el artículo 264 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, añadiéndose dos 
nuevos apartados con la siguiente redacción:

«Cinco. Disfrutarán de exención total del pago de la tasa a la que se refiere el 
apartado uno, los alumnos miembros de familias monoparentales de categoría 
especial.

Seis. Disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 de la tasa a la que se 
refiere el apartado uno, los alumnos miembros de familias monoparentales de 
categoría general.»

Artículo 34.

Se modifica el artículo 269 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la 
siguiente redacción:

«La tasa se exigirá aplicando una tarifa de 0,1860 euros por metro cúbico de 
agua.»

Artículo 35.

Se modifica el artículo 273 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, añadiéndose el 
apartado 2 con la siguiente redacción:

«2. Los miembros de familias monoparentales gozarán de los siguientes 
beneficios fiscales:

a) Exención total del pago de las tasas reguladas en este capítulo, los de 
familias monoparentales de categoría especial.

b) Bonificación del 50 por 100 del pago de las tasas reguladas en este capítulo, 
los de familias monoparentales de categoría general.»

Artículo 36.

Se añade el epígrafe e al artículo 284 del texto refundido de la Ley de Tasas de la 
Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, 
dándole la siguiente redacción:

«e) Expedición de copias de documentos administrativos.»
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Artículo 37.

Se añade el epígrafe e al artículo 286 del texto refundido de la Ley de Tasas de la 
Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, 
dándole la siguiente redacción:

Tipo de servicio Importe unitario (euros)

e) Expedición de copias de documentos administrativos:

e.1) Expedición de copias en papel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,10 € por página
e.2) Expedición de copias en formato digital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 € por página

Artículo 38.

Se modifica el artículo 296 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, añadiéndose el 
apartado 2, de forma que el citado artículo queda estructurado de la siguiente forma:

«Artículo 296. Exenciones y bonificaciones.

1. Los miembros de familias numerosas gozaran de los siguientes beneficios 
fiscales:

a) Exención total del pago de las tasas reguladas en este capítulo, los de 
familias numerosas de categoría especial.

b) Bonificación del 50 por 100 del importe de las tasas reguladas en este 
capítulo, los de familias numerosas de categoría general.

2. Los miembros de familias monoparentales gozarán de los siguientes 
beneficios fiscales:

a) Exención total del pago de las tasas reguladas en este capítulo, los de 
familias monoparentales de categoría especial.

b) Bonificación del 50 por 100 del pago de las tasas reguladas en este capítulo, 
los de familias monoparentales de categoría general.»

Artículo 39.

Se modifica el artículo 301 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, añadiéndose el 
apartado 2, de forma que el citado artículo queda estructurado de la siguiente forma:

«Artículo 301. Exenciones y bonificaciones.

1. Los miembros de familias numerosas gozaran de los siguientes beneficios 
fiscales:

a) Exención total del pago de las tasas reguladas en este capítulo, los de 
familias numerosas de categoría especial.

b) Bonificación del 50 por 100 del importe de las tasas reguladas en este 
capítulo, los de familias numerosas de categoría general.

2. Los miembros de familias monoparentales gozarán de los siguientes 
beneficios fiscales:

a) Exención total del pago de las tasas reguladas en este capítulo, los de 
familias monoparentales de categoría especial.

b) Bonificación del 50 por 100 del pago de las tasas reguladas en este capítulo, 
los de familias monoparentales de categoría general.» cv
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Artículo 40.

Se modifica el artículo 306 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, añadiéndose el 
apartado 2, de forma que el citado artículo queda estructurado de la siguiente forma:

«Artículo 306. Exenciones y bonificaciones.

1. Los miembros de familias numerosas gozarán de los siguientes beneficios 
fiscales:

a) Exención total del pago de las tasas reguladas en este capítulo, los de 
familias numerosas de categoría especial.

b) Bonificación del 50 por 100 del importe de las tasas reguladas en este 
capítulo, los de familias numerosas de categoría general.

2. Los miembros de familias monoparentales gozarán de los siguientes 
beneficios fiscales:

a) Exención total del pago de las tasas reguladas en este capítulo, los de 
familias monoparentales de categoría especial.

b) Bonificación del 50 por 100 del pago de las tasas reguladas en este capítulo, 
los de familias monoparentales de categoría general.»

Artículo 41.

Se modifica el capítulo IV del título X del texto refundido de la Ley de Tasas de la 
Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, 
dándole la siguiente redacción:

«CAPÍTULO IV

Tasa por autorización y tramitación de declaración responsable 
de actividades deportivas acuáticas

Artículo 308 bis. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes 
servicios:

1. Autorización de apertura y funcionamiento de escuelas de enseñanza 
náutico-deportivas, así como sus modificaciones.

2. Autorización de apertura y funcionamiento de centros de buceo recreativos, 
así como sus modificaciones.

3. Tramitación de la declaración responsable de alquiler de embarcaciones 
deportivas o de recreo (lista 6.ª del Registro de Buques) para actividades marítimas 
turístico-deportivas, y sus renovaciones.

4. Renovación de la autorización de centros de buceo recreativos.

Artículo 308 ter. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa los que soliciten o les sean prestados los 
servicios a los que se refiere el artículo anterior.
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Artículo 308 quater. Tipos de gravamen.

La tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en el siguiente cuadro de tarifas:

Tipo de servicio Importe (euros)

1. Escuelas de enseñanza náutica-deportiva:

1.1 Autorización de apertura y funcionamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,90
1.2 Modificación de la autorización inicial otorgada. . . . . . . . . . . . . . . . . 23,46

2. Centros de buceo recreativos:

2.1 Autorización de apertura y funcionamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,90
2.2 Modificación de la autorización inicial otorgada. . . . . . . . . . . . . . . . . 23,46
2.3 Renovación de la autorización inicial acordada. . . . . . . . . . . . . . . . . 20,40

3.  Alquiler de embarcaciones deportivas o de recreo:(lista 6.ª del Registro de Buques) para 
actividades marítimas turístico-deportivas:

3.1  Tramitación declaración responsable de alquiler de embarcaciones 
lista 6.ª hasta 10 metros de eslora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,80

3.2  Tramitación declaración responsable de alquiler de embarcaciones 
lista 6.ª entre 10 y 15 metros de eslora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81,61

3.3  Tramitación declaración responsable de alquiler de embarcaciones 
lista 6.ª superior a 15 metros de eslora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122,41

3.4  Renovación de la tramitación de declaración responsable inicial 
otorgada (con independencia de la eslora de la embarcación) . . . . . 20,40

Artículo 308 quinquies. Devengo y pago.

La tasa se devengará cuando se preste el correspondiente servicio. No obstante, 
cuando se preste previa solicitud o previa presentación de la declaración 
responsable, su pago se exigirá por anticipado, en el momento en que aquéllas se 
formulen.»

Artículo 42.

Se modifica el artículo 308 octies del texto refundido de la Ley de Tasas de la 
Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, 
añadiéndose un nuevo apartado, con la siguiente redacción:

«4. Los alumnos miembros de familias monoparentales gozarán de las 
siguientes exenciones y bonificaciones:

a) Exención total de las tarifas a las que se refiere el artículo 308 nonies de 
esta ley, los alumnos miembros de familias monoparentales de categoría especial.

b) Bonificación del 50 por 100 de las tarifas a las que se refiere el artículo 308 
nonies de esta ley, los alumnos miembros de familias monoparentales de categoría 
general.»

Artículo 43.

Se modifica el artículo 311 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, añadiéndose la 
letra c al apartado 2 y añadiéndose el apartado 6, de forma que el citado artículo queda 
estructurado de la siguiente forma:

«Artículo 311. Exenciones y bonificaciones.

1. Están exentos del pago de la tasa los miembros de familias numerosas de 
categoría especial. cv
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2. Se aplicará una bonificación del 50 por 100 de la cuota en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando el solicitante sea miembro de una familia numerosa de categoría 
general.

b) Cuando el solicitante tenga reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por 100.

c) Cuando el solicitante sea miembro de una familia monoparental de categoría 
general.

3. Se aplicará una bonificación del 50 por 100 en la cuota a la que se refiere el 
apartado 2.1 del artículo 312 de esta ley en los siguientes supuestos:

a) Cuando ya hubiera sido declarada con anterioridad, en el mismo expediente, 
la idoneidad de los solicitantes para la adopción internacional.

b) Cuando se tramiten simultáneamente dos solicitudes de adopción 
internacional, y ya se hubiera satisfecho la tasa correspondiente a la valoración de 
una de ellas.

4. Las bonificaciones previstas en el apartado 3 no serán acumulables entre sí. 
Si serán acumulables las previstas en el apartado 2, tanto entre sí como con alguna 
de las restantes recogidas en este artículo.

5. Cuando sean varios los sujetos pasivos de la tasa, bastará con que uno de 
ellos cumpla los requisitos para la aplicación de la exención o de las bonificaciones 
a las que se refieren los apartados anteriores para que les resulten aplicables 
aquellas a todos ellos.

6. Están exentos del pago de la tasa los miembros de familias monoparentales 
de categoría especial.»

Artículo 44.

Se modifica el capítulo II del Título XI de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobada 
por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«TÍTULO XI

Tasas en materia de bienestar social

CAPÍTULO II

Tasas por la prestación de servicios de atención social

Sección I. Disposiciones comunes

Artículo 313 bis. Reglas generales de determinación de la cuota.

La cuantía de las tasas incluidas en este capítulo se determinará, en cada caso, 
en función del coste del servicio respectivo y de la capacidad económica de la 
persona usuaria, considerando a tal efecto su renta personal, mediante la aplicación 
de las fórmulas de cálculo establecidas para cada tasa.

Se entiende por renta personal de la persona usuaria (RPU) la totalidad de los 
ingresos derivados de:

a) Los rendimientos del trabajo, incluidas pensiones y prestaciones de 
previsión social, cualquiera que sea su régimen, exceptuándose, en su caso, las 
pagas extraordinarias.

b) Los rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario.
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c) Las imputaciones de renta que se establezcan por ley.
d) Los rendimientos de las actividades económicas.
e) Las ganancias y pérdidas patrimoniales.

Tales ingresos se computarán en los términos establecidos para los distintos 
componentes de renta en la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas.

Asimismo, para determinar la renta personal de la persona usuaria se tendrán 
en cuentas las siguientes reglas:

a) Si la persona usuaria tuviera cónyuge o pareja de hecho legalmente 
constituida, se entenderá por renta personal de la persona usuaria el importe 
resultante de dividir por la mitad la suma de los ingresos de ambos miembros de la 
pareja.

b) Si la persona usuaria estuviera integrada en una unidad familiar con hijos a 
cargo, podrá solicitar que la cuantía de su renta personal sea el cociente obtenido 
de dividir la renta acumulada de las personas que integran dicha unidad familiar 
entre el número de miembros que la componen, incluida la propia persona usuaria.

A estos efectos, se entiende por unidad familiar la unidad de convivencia 
integrada por la persona usuaria y, en su caso, su cónyuge o pareja de hecho 
legalmente constituida y los hijos de la persona usuaria o de su cónyuge o pareja de 
hecho legalmente constituida, ya lo sean por naturaleza, adopción o acogimiento, 
siempre que, en este último caso, sean menores de 25 años o mayores de dicha 
edad con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

Artículo 313 ter. Periodo impositivo, devengo y pago.

1. El período impositivo de las tasas a las que se refiere este capítulo será el 
año natural en el que se presten los servicios. Dicho período impositivo será inferior 
al año natural en los supuestos en los que el inicio o cese de los servicios 
comprendidos en el hecho imponible de las tasas no coincida con el primer o el 
último día del año natural, respectivamente.

2. Las tasas a las que se refiere este capítulo se devengarán el último día del 
período impositivo.

3. El pago se efectuará de forma anticipada al devengo, por doceavas partes, 
durante los veinte primeros días del mes inmediato siguiente a la finalización de 
cada mes natural.

4. Cuando se inicie o finalice la prestación del servicio, el pago correspondiente 
al mes natural de comienzo o fin de dicha prestación se prorrateará en función de 
los días del mes en que se haya prestado efectivamente el servicio.

Sección II. Tasa por la prestación del servicio de atención residencial

Artículo 313 quater. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de 
atención residencial en un centro de la red de centros y servicios públicos y 
concertados de atención social dependientes de la Generalitat.

2. A los efectos del presente artículo, se considera atención residencial, 
prestada en régimen de derecho público, la provista a los sujetos pasivos en los 
siguientes recursos:

a) En centros residenciales titularidad de la administración de la Generalitat y 
de sus organismos o entidades dependientes.

b) En centros residenciales titularidad de las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana o de sus organismos o entidades dependientes, siempre que el acceso 
del usuario al recurso se lleve a cabo mediante resolución administrativa dictada por 
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los órganos competentes de la consellería que tenga asignada competencias sobre 
bienestar social.

c) En centros residenciales privados concertados, siempre que el acceso del 
usuario al recurso se lleve a cabo mediante resolución administrativa dictada por los 
órganos competentes de la consellería que tenga asignada competencias sobre 
bienestar social.

d) En centros residenciales titularidad de entidades sin ánimo de lucro que 
estén mayoritariamente subvencionados en sus gastos de mantenimiento y 
funcionamiento por la consellería competente en materia de bienestar social o 
participen en programas anuales de financiación de plazas, siempre que el acceso 
del usuario a estos recursos se lleve a cabo mediante resolución administrativa 
dictada por los órganos competentes de la consellería que tenga asignada 
competencias sobre bienestar social.

Artículo 313 quinquies. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en calidad de contribuyentes, las personas 
usuarias que reciben la prestación del servicio de atención residencial.

Artículo 313 sexies. Cálculo de la cuota.

La cuota de la tasa se determinará en función de las reglas generales 
establecidas en el artículo 313 bis, con la siguiente especialidad: en los casos de 
que el sujeto pasivo sea una persona usuaria cuyo cónyuge o pareja de hecho 
legalmente constituida no ingrese en un centro residencial, su capacidad económica 
se calculará deduciendo un importe de 2.000 euros sobre el total de los ingresos 
anuales de ambos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la determinación de la cuota de la 
tasa se realizará mediante la siguiente fórmula:

C = CEU – CM

En dicha fórmula:

C es la cuota de la tasa.
CEU es la capacidad económica de la persona usuaria, determinada en función 

de las reglas generales del artículo 313 bis.
CM es la cantidad mínima de referencia para gastos personales: 41,25 por 100 

del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) mensual. La cantidad 
mínima para gastos personales se incrementará en todo caso hasta el 65 por 100 
del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) mensual para las 
personas con diversidad funcional.

3. La cuota exigida por la tasa no podrá exceder el 90 por 100 del coste 
unitario de referencia del servicio. A dichos efectos, se fijará anualmente en la ley de 
presupuestos de la Generalitat el coste unitario de referencia del servicio residencial.

Artículo 313 septies. Regla de pago.

La tasa por la prestación del servicio se liquidará mensualmente en 12 cuotas.

Sección III. Tasa por la prestación del servicio de vivienda tutelada

Artículo 313 octies. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de 
vivienda tutelada en centros de la red de centros y servicios públicos y concertados 
de atención social dependientes de la Generalitat.
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2. A los efectos del presente artículo, se considera atención en vivienda 
tutelada, prestada en régimen de derecho público, la provista a los sujetos pasivos 
en los siguientes recursos:

a) En viviendas tuteladas titularidad de la administración de la Generalitat y de 
sus organismos o entidades dependientes.

b) En viviendas tuteladas titularidad de las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana o de sus organismos o entidades dependientes,siempre que el acceso 
del usuario al recurso se lleve a cabo mediante resolución administrativa dictada por 
los órganos competentes de la consellería que tenga asignada competencias sobre 
bienestar social.

c) En viviendas tuteladas privadas concertadas, siempre que el acceso del 
usuario al recurso se lleve a cabo mediante resolución administrativa dictada por los 
órganos competentes de la consellería que tenga asignada competencias sobre 
bienestar social.

d) En viviendas tuteladas titularidad de entidades sin ánimo de lucro que estén 
mayoritariamente subvencionadas en sus gastos de mantenimiento y funcionamiento 
por la consellería competente en materia de bienestar social o participen en 
programas anuales de financiación de plazas, siempre que el acceso del usuario a 
estos recursos se lleve a cabo mediante resolución administrativa dictada por los 
órganos competentes de la consellería que tenga asignada competencias sobre 
bienestar social.

Artículo 313 nonies. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en calidad de contribuyentes, las personas 
usuarias beneficiarias de un servicio de vivienda tutelada.

Artículo 313 decies. Cálculo de la cuota.

La cuota de la tasa se determinará en función de las reglas generales 
establecidas en el artículo 313 bis, con las siguientes particularidades:

En el supuesto de que la vivienda tutelada se asigne a la persona usuaria como 
un recurso de atención residencial, el cálculo de la cuota se realizará de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 313 sexies.

En el supuesto de que la vivienda tutelada se asigne a la persona usuaria como 
un recurso de atención asistida o supervisada, el cálculo de la cuota se realizará 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

C = (0,4 × CEU) – CM

En dicha fórmula:

C es la cuota de la tasa.
CEU es la capacidad económica de la persona usuaria.
CM es la cantidad mínima de referencia para gastos personales que, en el 

presente supuesto, se calculará con el siguiente cociente: indicador público de renta 
de efectos múltiples (IPREM) mensual/3,33.

Si bien han de tenerse en cuenta las siguientes particularidades:

a) Si la capacidad económica de la persona usuaria es igual o inferior al 
indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) mensual, aquella no pagará 
tasa alguna.

b) La capacidad económica de la persona usuaria, descontada su participación 
en el coste del servicio, no podrá ser inferior al IPREM, reduciéndose en tal caso la 
cuota de la tasa con el fin de garantizar que su capacidad económica no se reduce 
por debajo del IPREM.» cv
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Artículo 45.

Se modifica la disposición adicional 11.ª del texto refundido de la Ley de Tasas de la 
Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, 
dándole la siguiente redacción:

«Los ingresos generados por la tasa por el abastecimiento de agua potable en 
alta desde la Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Alzira, a la que se 
refiere el capítulo V del título IX de la presente ley, quedan afectados, en un 45 
por 100, a la Entidad Pública de Saneamiento de las Aguas Residuales de la 
Comunitat Valenciana, y, en un 55 por 100, a los gastos derivados de la explotación 
y mantenimiento del sistema de abastecimiento de agua potable desde la Estación 
de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Alzira.»

CAPÍTULO II

De la modificación de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la que 
se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las personas físicas y 

restantes tributos cedidos

Artículo 46.

Se modifica el artículo 8 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat 
Valenciana, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 8. Mínimo exento.

La base imponible de los sujetos pasivos por obligación personal del impuesto 
que residan habitualmente en la Comunitat Valenciana se reducirá, en concepto de 
mínimo exento, en 600.000 euros.

No obstante, para contribuyentes con discapacidad psíquica, con un grado de 
minusvalía igual o superior al 33 por ciento, y para contribuyentes con discapacidad 
física o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento, el 
importe del mínimo exento se eleva a 1.000.000 euros.»

Artículo 47.

Se modifica el artículo 9 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat 
Valenciana, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 9. Escala del impuesto.

La base liquidable resultante de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
anterior será gravada a los tipos de la siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota
–

Euros

Resto Base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0,00 0,00 167.129,45 0,25
167.129,45 417,82 167.123,43 0,37
334.252,88 1.036,18 334.246,87 0,62
668.499,75 3.108,51 668.499,76 1,12

1.336.999,51 10.595,71 1.336.999,50 1,62
2.673.999,01 32.255,10 2.673.999,02 2,12
5.347.998,03 88.943,88 5.347.998,03 2,62

10.695.996,06 229.061,43 En adelante 3,12
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Artículo 48.

Se modifica la disposición adicional decimocuarta de la Ley 13/1997, de 23 de 
diciembre, de la Generalitat Valenciana, por la que se regula el tramo autonómico del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a 
tener la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimocuarta. Tipo autonómico de devolución del gasóleo 
de uso profesional del Impuesto sobre Hidrocarburos.

El tipo autonómico de devolución del gasóleo de uso profesional del Impuesto 
sobre Hidrocarburos, al que se refiere el apartado 6 del artículo 52 bis de la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de impuestos especiales, será, hasta el 31 de 
diciembre de 2016, de 48 euros por 1.000 litros.»

CAPÍTULO III

De la modificación de la Ley 3/1998, de 21 de mayo, de la Generalitat, de Turismo 
de la Comunitat Valenciana

Artículo 49.

Se modifica el capítulo V del título III la Ley 3/1998, de 21 de mayo, de la Generalitat, 
de Turismo de la Comunitat Valenciana (artículos 32 a 35), que quedan redactados como 
sigue:

«CAPÍTULO V

Subvenciones para municipios turísticos

Artículo 32. Disposiciones generales.

1. La Generalitat, a través de la Agència Valencia del Turisme, fomentará, 
mediante la concesión de las subvenciones contempladas en este capítulo, el 
desarrollo y consolidación de los municipios turísticos atendiendo a los objetivos 
perseguidos por los mismos y de acuerdo con las políticas turísticas emanadas 
desde la Generalitat.

2. La concesión de dichas subvenciones se instrumentará mediante el 
procedimiento ordinario previsto en el capítulo II del título X de Ley 1/2015, de 6 de 
febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones, y se ajustará a sus bases reguladoras y a las respectivas 
convocatorias que se efectúen.

3. El carácter y la intensidad de cada subvención será la que, en su caso, 
anualmente se determine en las correspondientes convocatorias.

4. Las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en ese capítulo 
podrán, en cada uno de los supuestos, delimitar y concretar las actuaciones, 
servicios o proyectos subvencionables y establecer prioridades respecto a los 
mismos.

Artículo 33. Subvenciones para la financiación de gastos corrientes de carácter 
turístico específico y exclusivo.

La Generalitat, podrá establecer subvenciones para la financiación de gastos 
corrientes de carácter turístico específico y exclusivo, entendiendo por tales, 
incluidos los de personal, los derivados de la gestión por parte del municipio de 
servicios de información turística, de guías turísticos, de limpieza, de seguridad, de 
salvamento y accesibilidad en playas y otros análogos que tengan una adscripción 
funcional y exclusiva de naturaleza turística.
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Podrán ser, asimismo, subvencionables otros gastos de carácter general o de 
servicios del municipio cuando estos hayan sido ocasionados directamente por su 
carácter turístico.

Artículo 34. Subvenciones para la financiación de proyectos de inversión de 
carácter turístico.

1. La Generalitat podrá convocar subvenciones para la financiación de 
proyectos de inversión a realizar en los municipios turísticos que tengan como 
objetivo la mejora de espacios de uso turístico o de recursos turísticos tendentes a 
configurar un producto turístico más competitivo capaz de satisfacer las exigencias 
de la demanda respecto a los aspectos y equipamientos urbanos, de accesibilidad, 
puesta en valor de recursos turísticos de carácter natural, paisajístico, histórico-
artístico y medioambientales, y señalización turística de los mismos.

2. Los proyectos objetos de estas subvenciones podrán ser cofinanciados con 
los ayuntamientos u otras entidades locales o, en su caso, con ambos y deberán 
cumplir la normativa que les sea de aplicación, así como ajustarse a los criterios y 
estrategias turísticas emanadas de la Generalitat.

Artículo 35. Subvenciones para la competitividad del destino y la comunicación de 
su oferta.

La Generalitat podrá convocar subvenciones para la financiación de proyectos 
de mejora de la calidad en la prestación de servicios turísticos, la difusión de los 
recursos puestos en valor turístico así como acciones de promoción de su oferta de 
ocio, fiestas, eventos y actuaciones vinculadas a los productos de los municipios 
turísticos de la Comunitat Valenciana.»

CAPÍTULO IV

De la modificación de la Ley 5/1997, de 25 de junio, de la Generalitat, por la que se regula 
el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la Comunitat Valenciana

Artículo 50.

Se modifica el artículo 38 de la Ley 5/1997, de 25 de junio, de la Generalitat, por la que 
se regula el Sistema de Servicios Sociales en el Ámbito de la Comunitat Valenciana, que 
queda redactado como sigue:

«1. Como prestaciones económicas individualizadas podrán existir, según el 
desarrollo reglamentario, las siguientes modalidades:

a) Ayudas de emergencia, que serán de carácter extraordinario y no periódico, 
con la finalidad de atender a quienes se hallen en situación de extrema necesidad.

b) Ayudas para el desarrollo personal, que podrán articularse a través de 
distintas modalidades: ayudas técnicas, ayudas para la eliminación de barreras 
arquitectónicas, ayudas para facilitar el desplazamiento de personas con algún tipo 
de impedimento, etcétera.

c) Ayudas de acogida familiar, tanto de carácter primario como especializado.
d) Ayudas de atención institucionalizada, cuando se agoten otros recursos 

alternativos.
e) Bono-residencia para la tercera edad y discapacitados, que favorezca el 

acceso a una plaza pública y el uso final gratuito, por parte de todo titular según lo 
descrito en la presente ley.

f) Ayudas para el cuidado de ancianos y ancianas en el ámbito familiar o 
núcleo de convivencia dado. Con este tipo de medidas se potenciará que 
determinados conjuntos de personas sean atendidos por sus allegados, que 
constituyen su fuente más importante de apoyo social. cv
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g) Otras ayudas que puedan establecerse en el futuro para formación o, en 
general, bienestar de las personas afectadas.

2. Las ayudas de emergencia, así como las Ayudas de Acogimiento Familiar 
por acogimientos en familia extensa destinadas a atender la alimentación y demás 
necesidades básicas de los menores acogidos, serán inembargables en los términos 
establecidos por el artículo 4 del Real Decreto-ley 9/2015, de 10 de julio, de medidas 
urgentes para reducir la carga tributaria soportada por los contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras medidas de carácter 
económico, cuando las personas beneficiarias y quienes tengan a su cargo carezcan 
de medios económicos suficientes.»

CAPÍTULO V

De la modificación de la Ley 9/2007, de 12 de marzo, de la Generalitat, de Renta 
Garantizada de Ciudadanía de la Comunidad Valenciana

Artículo 51.

Se modifica el apartado 3 del artículo 20 de la ley 9/2007, de 12 de marzo, de la 
Generalitat, de Renta Garantizada de Ciudadanía de la Comunidad Valenciana, que queda 
redactado como sigue:

«3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no se computarán las 
prestaciones periódicas o no, concedidas por cualquier entidad, cuyo objeto sea 
ayudas a sufragar gastos imprescindibles, tales como ayuda de emergencia, becas 
de comedor, escolares y cualesquiera otra que reglamentariamente se determine.

Asimismo no se computarán como ingresos y consecuentemente no se 
deducirán del importe de la prestación que corresponda, las ayudas económicas 
concedidas por cualquier entidad o persona física, cuando su objeto sea sufragar 
los gastos destinados al pago del alquiler de la vivienda habitual hasta el 90% del 
IPREM mensual o al pago de la hipoteca de la vivienda habitual hasta el 75% del 
IPREM mensual, en ambos casos con inclusión de la prorrata mensual de las dos 
pagas extraordinarias.»

CAPÍTULO VI

De la modificación de la Orden 21/2012, de 25 de octubre, por la que se regulan los 
requisitos y condiciones de acceso al programa de atención a las personas y a sus 
familias en el marco del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en la 

Comunitat Valenciana

Artículo 52.

Se modifica el apartado 2 del artículo 18 de la Orden 21/2012, de 25 de octubre, por la 
que se regulan los requisitos y condiciones de acceso al programa de atención a las 
personas y a sus familias en el marco del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«2. Cuando de los cálculos efectuados según los artículos siguientes, y antes 
de aplicar las deducciones correspondientes, la cuantía final de la prestación a 
percibir fuera inferior a las cuantías establecidas por Real Decreto previstas en el 
artículo 20 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, se garantizará el 
importe de estas últimas.

La presente modificación no afecta al rango reglamentario del precepto.»
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Artículo 53.

Se modifica el subapartado b del apartado 1 del artículo 19 de la Orden 21/2012, 
de 25 de octubre, por la que se regulan los requisitos y condiciones de acceso al programa 
de atención a las personas y a sus familias en el marco del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia en la Comunitat Valenciana, que queda redactado como 
sigue:

«b) Prestación económica vinculada al servicio residencial:

CPE = IR + CM – CEB

Donde:

CPE: cuantía de la prestación económica.
IR: coste de referencia del servicio.
CM: cantidad mínima garantizada a la persona beneficiaria para cada tipo de 

servicio: 41,25 por ciento del IPREM mensual; La cantidad mínima para gastos 
personales se incrementará en todo caso hasta el 65 por 100 del indicador público 
de renta de efectos múltiples (IPREM) mensual para las personas con diversidad 
funcional.

CEB: capacidad económica de la persona beneficiaria. En los casos de persona 
beneficiaria con cónyuge o pareja de hecho legalmente constituida que no ingresa 
en un centro residencial, para el cálculo de su capacidad económica se 
deducirán 2.000 euros del total de los ingresos anuales.

La presente modificación no afecta al rango reglamentario del precepto.»

Artículo 54.

Se modifican los subapartados e y f del apartado 1 del artículo 23 de la Orden 21/2012, 
de 25 de octubre, por la que se regulan los requisitos y condiciones de acceso al programa 
de atención a las personas y a sus familias en el marco del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia en la Comunitat Valenciana, que quedan redactado como 
sigue:

«e) El abono de la diferencia entre la cuantía de las prestaciones económicas 
establecidas por Real Decreto y el importe resultante del cálculo de la cuantía de las 
prestaciones conforme a los artículos 19 y 20 de la presente orden, antes de 
efectuar la correspondiente deducción por la percepción de prestaciones de análoga 
naturaleza y finalidad, previstas en el artículo 18.

f) La cantidad mínima de referencia para gastos personales de será 41,25 por 
ciento del IPREM mensual;La cantidad mínima para gastos personales se 
incrementará en todo caso hasta el 65 por 100 del indicador público de renta de 
efectos múltiples (IPREM) mensual para las personas con diversidad funcional.

La presente modificación no afecta al rango reglamentario del precepto.»

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
12

05
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 33 Lunes 8 de febrero de 2016 Sec. I.   Pág. 9847

CAPÍTULO VII

De la modificación de la Ley 12/2008, de 3 de julio de 2008, de la Generalitat, 
de Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunitat Valenciana

Artículo 55.

Se modifica el artículo 121 de la Ley 12/2008, de 3 de julio, de la Generalitat, de 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunitat Valenciana, que queda 
redactado como sigue:

«Artículo 121. Intervención, apoyo y compensación de gastos.

1. La Generalitat, bien directamente o a través de las Entidades Locales y de 
las instituciones colaboradoras privadas, prestará a las personas acogedoras, así 
como a la familia de origen del menor, la colaboración necesaria para hacer efectivos 
los objetivos propios del acogimiento familiar, así como los apoyos de carácter 
técnico, jurídico y social que sean precisos en función de las necesidades que 
presenta el menor, de las características del acogimiento y de las dificultades para 
su desempeño.

2. Las personas acogedoras tienen derecho a percibir de la Generalitat una 
prestación económica que contribuya a hacer frente a los gastos de mantenimiento 
de los menores acogidos, siempre que se den todas las condiciones siguientes:

a) que el menor se encuentre bajo la guarda o la tutela de la Generalitat.
b) que el acogimiento se haya constituido y formalizado en los términos y con 

las prescripciones establecidas legalmente.
c) que el acogimiento no sea preadoptivo.

3. El importe de dicha prestación se determinará para cada ejercicio, en 
función de la cuantía o el módulo por día de acogimiento que establezca la ley de 
presupuestos de la Generalitat.

4. Podrán establecerse cuantías o módulos distintos atendiendo a los 
siguientes criterios:

a) El carácter de acogimiento familiar en familia extensa o con familia 
educadora al que se refiere el artículo 116.2 de esta Ley.

b) La modalidad, la especialización u otras características del acogimiento que 
impliquen una especial dedicación o disponibilidad.

c) El grado de discapacidad u otras circunstancias de los menores que afecten 
de manera relevante a la cuantía de los gastos.

d) La renta familiar.

5. El derecho a la prestación se extinguirá:

a) Por el fallecimiento, la emancipación o mayoría de edad del acogido.
b) Por el cese del acogimiento.
c) Por el incumplimiento por parte de la persona acogedora de las obligaciones 

derivadas del acogimiento.
d) Por el fallecimiento o la renuncia al acogimiento de las personas acogedoras.

6. Las personas acogedoras podrán solicitar, mediante el procedimiento que 
reglamentariamente se determine, el reconocimiento del derecho a percibir la 
prestación económica regulada en este artículo en cualquier momento. Las bases 
reguladoras de la prestación determinarán la fecha de efectos económicos, que no 
podrá retrotraerse a ejercicios presupuestarios ya cerrados en el momento de 
presentar la solicitud. El plazo máximo para resolver y notificar este reconocimiento 
será de seis meses. Si transcurrido el mencionado plazo no se hubiera notificado la 
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resolución, la persona solicitante tendrá derecho a reclamar una revisión por la vía 
de urgencia, con un plazo para la resolución de un mes. Si transcurrido el segundo 
plazo no se hubiera notificado la resolución, la pretensión se entenderá estimada.

7. Excepcionalmente, y en atención a la primacía del interés superior del 
menor sobre cualquier otro interés legítimo concurrente recogida en el artículo 3 de 
la presente Ley como principio rector de la política de la Generalitat en relación con 
su protección, así como a la aplicación preferente del acogimiento familiar, 
favoreciendo la permanencia en su propio ambiente y entorno familiar, establecida 
en el artículo 115 de la misma, las bases de la convocatoria podrán establecer que 
las personas acogedoras podrán ser beneficiarias de las prestaciones reguladas en 
el presente artículo aunque en ellas concurra la circunstancia recogida en el 
artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
A las personas exceptuadas de este requisito tampoco les será exigible en el 
momento del pago de la prestación.»

CAPÍTULO VIII

De la modificación de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral 
contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana

Artículo 56.

Se modifican los artículos 4, 8 y 16 de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la 
Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4. Ámbito de aplicación.

1. Las medidas contempladas en la presente ley serán de aplicación a todas 
las víctimas de actos de violencia sobre la mujer que tengan lugar en el territorio de 
la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de lo establecido por la legislación en materia 
de extranjería y de la exigencia de determinados requisitos establecidos 
normativamente para las diferentes prestaciones o servicios.

2. En el supuesto de la indemnización contemplada en el artículo 16 de esta 
Ley, se ampliará el ámbito de aplicación a los hechos delictivos por violencia sobre 
la mujer con causa de muerte, cometidos fuera de la Comunitat Valenciana, siempre 
que exista empadronamiento de las personas beneficiarias en algún municipio de la 
Comunitat Valenciana en la fecha de producción del acto delictivo con resultado de 
muerte.

Artículo 8. Garantía de los derechos de las víctimas de violencia sobre la mujer.

1. En el ámbito de sus competencias, las administraciones públicas de la 
Comunitat Valenciana garantizarán a las víctimas de violencia sobre la mujer la 
efectividad de los derechos que se recogen en el presente título.

2. La presente ley será de aplicación a todas las mujeres que hayan sido 
víctimas de la violencia regulada en esta ley, en el ámbito territorial de la Comunitat 
Valenciana, con independencia de su nacionalidad, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 16 de la ley.

Las mujeres inmigrantes que se encuentren en situación irregular dispondrán de 
los derechos recogidos en el capítulo I del título I de esta ley y se estará a lo dispuesto 
en la normativa en materia de derechos y libertades de los extranjeros en España.

3. Las mujeres con discapacidad tendrán derecho a la información 
administrativa y judicial en igualdad de condiciones que el resto de víctimas de 
violencia sobre la mujer. La Generalitat garantizará dicho derecho recogido en la 
legislación autonómica vigente, mediante la erradicación de todas aquellas barreras 
que dificulten el acceso a la información y a los recursos de atención integral.
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4. Al efecto de hacer efectivo este derecho, la Generalitat desarrollará 
protocolos de atención y prevención específicos.

Artículo 16. Derecho a indemnización por causa de muerte.

1. Tendrán derecho a la percepción de una cuantía económica de pago único, 
en las condiciones y requisitos que se establezca reglamentariamente, en caso de 
víctima mortal de violencia sobre la mujer:

a) Los hijos e hijas menores de edad, mayores de edad que dependan 
económicamente de la víctima, así como personas tuteladas o acogidas 
dependientes económicamente de la misma por los actos delictivos ocurridos en la 
Comunitat Valenciana.

b) Los hijos e hijas menores de edad, mayores de edad que dependan 
económicamente de la víctima, así como personas tuteladas o acogidas 
dependientes económicamente de la misma, que residan en la Comunitat Valenciana 
en la fecha de producción del acto delictivo con resultado de muerte, con 
independencia del lugar donde éste se hubiera producido.

c) En ausencia de todos los anteriores, los ascendientes que dependan 
económicamente de la víctima, por los fallecimientos ocurridos en el territorio de la 
Comunitat o fuera de él, siempre que residieran en la Comunitat en la fecha en que 
se produce el acto delictivo con resultado de muerte.»

CAPÍTULO IX

De la modificación del Reglamento para el reconocimiento de las indemnizaciones y 
las ayudas económicas a las víctimas de violencia sobre la mujer, aprobado por 

Decreto 63/2014, de 25 de abril, del Consell

Artículo 57.

Se modifica el artículo 3 del Reglamento para el reconocimiento de las indemnizaciones 
y las ayudas económicas a las víctimas de violencia sobre la mujer, aprobado por 
Decreto 63/2014, de 25 de abril, del Consell, que queda redactado como sigue:

«Artículo 3. Personas beneficiarias.

1. Tendrán derecho a las indemnizaciones reguladas en el presente capítulo 
las personas a las que se refieren los articulos 4.2 y 16 de la Ley 7/2012, de 23 de 
noviembre, de la Generalitat.

2. La presente modificación no afecta al rango reglamentario del precepto.»

Artículo 58.

Se modifica el artículo 5 del Reglamento para el reconocimiento de las indemnizaciones 
y las ayudas económicas a las víctimas de violencia sobre la mujer, aprobado por 
Decreto 63/2014, de 25 de abril, del Consell, que queda redactado como sigue:

«Artículo 5. Concurrencia de personas beneficiarias:

1. Cuando concurran más de un hijo o hija, persona tutelada o acogida, con 
derecho a la percepción de la indemnización, se reconocerá el derecho a la 
percepción total de la misma a cada uno de ellos.

2. Cuando concurra más de un ascendiente beneficiario con derecho a la 
percepción de la indemnización, se procederá al prorrateo por partes iguales del 
importe de la indemnización.

3. La presente modificación no afecta al rango reglamentario del precepto.»
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Artículo 59.

Se modifica el artículo 9 del Reglamento para el reconocimiento de las indemnizaciones 
y las ayudas económicas a las víctimas de violencia sobre la mujer, aprobado por 
Decreto 63/2014, de 25 de abril, del Consell, que queda redactado como sigue:

«Artículo 9. Documentación.

1. Junto al impreso de solicitud debidamente cumplimentado deberá aportarse 
la siguiente documentación:

a) Certificado de defunción de la víctima.
b) La condición de víctima de violencia sobre la mujer se acreditará por los 

medios de prueba recogidos en el artículo 9 de la ley.
c) Acreditación del parentesco mediante certificación expedida por el Registro 

Civil o copia compulsada del libro de familia u otro documento que acredite 
fehacientemente la relación de parentesco.

d) En el supuesto de menores en situación de acogimiento familiar, resolución 
administrativa o judicial del órgano competente en la que se resuelva el acogimiento 
familiar permanente o preadoptivo.

e) Autorización expresa a la consellería competente en materia de violencia 
sobre la mujer para comprobar los datos de empadronamiento, en los casos del 
artículo 16 b y c de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, en el 
municipio de referencia. En caso de no efectuar dicha autorización, deberá aportarse 
el correspondiente certificado expedido por el Ayuntamiento.

f) Declaración del solicitante de no estar incurso en prohibición alguna para 
obtener la condición de beneficiario de la subvención, de las previstas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del 
cumplimiento de las obligaciones de reintegro de subvenciones.

g) Autorización para que la administración obtenga directamente la acreditación 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social previstas 
en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
En caso de no autorizar expresamente al órgano gestor, deberá aportarse los 
correspondientes certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias y 
de la Seguridad Social.

h) Autorización expresa a la consellería competente en materia de violencia 
sobre la mujer, incluida en el apartado D del anexo I de este reglamento, para que 
esta compruebe los datos de identidad de las personas solicitantes mediante el 
Sistema de Verificación de Datos de Identidad, según establece el Decreto 165/2010, 
de 8 de octubre, del Consell. No obstante:

1.º Si de la comprobación efectuada resultara alguna discordancia con los 
datos facilitados por las personas interesadas, el órgano instructor estará facultado 
para realizar las actuaciones procedentes para aclararla.

2.º Si la persona solicitante no presta su consentimiento, deberá aportar 
fotocopia compulsada del documento nacional de identidad, pasaporte o número de 
identificación de extranjero, según proceda.

i) Modelo de domiciliación bancaria (anexo III de este reglamento).

2. En el caso de solicitudes formuladas por los hijos e hijas mayores de edad, 
personas tuteladas o acogidas dependientes y ascendientes de la víctima, junto con 
la documentación prevista en el punto 1.a, b, c, e, f, g, h e i del presente artículo, 
deberán acompañar a la solicitud la siguiente documentación:

a) Declaración responsable de los ingresos obtenidos durante el ejercicio en el 
cual se produjo el fallecimiento de la víctima de violencia. cv
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b) En el supuesto de personas tuteladas, resolución judicial en la que 
determine la condición de persona sometida a la tutela de la víctima de violencia.

3. La presente modificación no afecta al rango reglamentario del precepto.»

Artículo 60.

Se modifica el artículo 15 del Reglamento para el reconocimiento de las 
indemnizaciones y las ayudas económicas a las víctimas de violencia sobre la mujer, 
aprobado por Decreto 63/2014, de 25 de abril, del Consell, que queda redactado como 
sigue:

«Artículo 15. Compatibilidad.

1. La percepción de las indemnizaciones contempladas en el presente 
reglamento será compatible con la percepción de cualquier otra indemnización 
derivada de los daños ocasionados por el fallecimiento de la víctima de violencia y 
con la percepción de las ayudas económicas previstas en la Ley 35/1995, de 11 de 
noviembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la 
libertad sexual, no siendo compatibles con las indemnizaciones concedidas por la 
misma causa por las administraciones públicas competentes del territorio en el que 
se produjo el hecho causante o el fallecimiento.

2. La presente modificación no afecta al rango reglamentario del precepto.»

CAPÍTULO X

Del interventor general de la Generalitat

Artículo 61. Interventor General de la Generalitat.

El cargo de Interventor General de la Generalitat deberá ser desempeñado por un 
funcionario de carrera perteneciente a alguno de los cuerpos de interventores de las 
administraciones públicas, o ser auditor de los organismos de control externo de las 
mismas.

CAPÍTULO XI

De la modificación de la Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalitat 
Valenciana

Artículo 62.

Se modifica el apartado 2 del artículo 52 de la ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio 
de la Generalitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«2. En las sociedades mercantiles públicas en que la Administración de la 
comunidad autónoma sea titular directamente del cien por cien del capital social, las 
competencias de la junta general que de acuerdo con la legislación societaria 
corresponden al socio único, las ejerce el Consell.

Cuando la participación directa no sea del cien por cien del capital social, el 
ejercicio de los derechos de la Generalitat como socio o partícipe en empresas 
mercantiles corresponde al titular de la conselleria competente en materia de 
patrimonio, que podrá delegar su representación en la Junta General con carácter 
especial para cada junta, de conformidad con la legislación mercantil.»
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Artículo 63.

Hay que añadir un nuevo artículo 92 a la Ley 14/2003, de 10 de abril, de patrimonio de 
la Generalitat Valenciana que queda redactado así:

«1. La Generalitat, mediante acuerdo del gobierno valenciano, a propuesta del 
titular de la conselleria competente en materia de patrimonio, podrá constituir y 
ceder gratuitamente derechos de superficie y otros derechos reales sobre inmuebles 
patrimoniales, cuya afectación o explotación no se juzgue previsible, a favor de 
otras administraciones públicas, sociedades mercantiles de capital enteramente 
público, y entidades sin ánimo de lucro, para fines de utilidad pública o interés social 
que redunden directamente en beneficio de los habitantes de la Comunitat 
Valenciana.

2. También se podrán constituir y ceder gratuitamente derechos de superficie 
y otros derechos reales sobre inmuebles patrimoniales cuya afectación o explotación 
no se juzgue previsible a favor de entidades sin ánimo de lucro, cualquiera que sea 
su forma jurídica, que se dediquen al fomento de la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación.

3. A estas cesiones les será de aplicación lo establecido en los apartados 2, 3, 4, 5, 
y 6 del artículo 90 de esta ley.»

CAPÍTULO XII

De la modificación de la Ley 1/2013, de 21 de mayo, de medidas de reestructuración 
y racionalización del sector público empresarial y fundacional de la Generalitat

Artículo 64.

Se modifica el artículo 32 de la Ley 1/2013, de 21 de mayo, de la Generalitat, de 
medidas de reestructuración y racionalización del sector público empresarial y fundacional 
de la Generalitat, que queda redactado como sigue:

«Artículo 32. Mandatos de enajenación y desinversión.

Se procederá a la enajenación de las acciones y participaciones sociales de las 
siguientes sociedades mercantiles:

1. Tecnología e Ingeniería de Sistemas y Servicios Avanzados de 
Telecomunicaciones, SA (TISSAT).

2. Reciclados y Compostaje Piedra Negra, SA.»

Artículo 65.

Se introduce una disposición adicional decimoséptima en la Ley 1/2013, de 21 de 
mayo, de medidas de reestructuración y racionalización del sector público empresarial y 
fundacional de la Generalitat, con el siguiente tenor:

«Disposición adicional decimoséptima. Publicidad de estatutos.

Los estatutos de las sociedades mercantiles de la Generalitat y de las 
fundaciones del sector público de la Generalitat a las se refieren los artículos 156 
y 157 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del 
Sector Público Instrumental y de Subvenciones, y las modificaciones de los mismos, 
una vez aprobados e inscritos en los Registros correspondientes, se publicarán en 
el “Diari Oficial de la Comunitat Valencianaˮ, todo ello sin perjuicio de lo previsto en 
la normativa en materia de transparencia.»
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Artículo 66.

Se introduce una disposición adicional decimoctava en la Ley 1/2013, de 21 de mayo, 
de medidas de reestructuración y racionalización del sector público empresarial y 
fundacional de la Generalitat, con el siguiente tenor:

«Disposición adicional decimoctava. De las aportaciones de capital social de las 
sociedades mercantiles de la Generalitat.

Para la realización de aportaciones de capital social a las sociedades mercantiles 
de la Generalitat con participación directa y mayoritaria de ésta incluidas en el 
artículo 2 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, 
del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, que sean con cargo a los 
presupuestos de la Generalitat, será preceptivo el informe de la conselleria con 
competencia en materia de sector público, que versará, exclusivamente, sobre los 
efectos que dicha aportación pudiera tener sobre la situación patrimonial de la 
sociedad.»

Artículo 67.

Se modifica el apartado segundo de la disposición adicional sexta de la Ley 1/2013, 
de 21 de mayo, de medidas de reestructuración y racionalización del sector público 
empresarial y fundacional de la Generalitat, que queda redactado como sigue:

«2. Las entidades de derecho público, incluidas las entidades públicas 
empresariales a las que se refiere el artículo 155 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, 
de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones están obligados a formular las cuentas anuales en el plazo máximo 
de tres meses a contar desde el cierre del ejercicio y deberán aprobar, en su caso, 
las cuentas anuales en los seis meses siguientes al cierre del ejercicio, una vez 
remitido, si procede, el correspondiente informe de auditoría, a las personas que 
ostenten la presidencia de las diferentes entidades que cuenten con consejo de 
administración u otro órgano de dirección colegiado similar o con comité de 
auditoría.

Los estatutos de cada uno de los entes han de fijar los órganos obligados a 
formular y aprobar las cuentas anuales, debiendo corresponder a órganos 
diferentes. En su defecto, las cuentas anuales han de ser formuladas por los 
órganos a los que correspondan la administración y la gestión ordinaria del ente y 
han de ser aprobadas por aquellos a los que correspondan la superior dirección y 
organización.»

Artículo 68.

Se modifica la disposición adicional novena de la Ley 1/2013, de 21 de mayo, de 
medidas de reestructuración y racionalización del sector público empresarial y fundacional 
de la Generalitat, que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional novena. Órganos colegiados.

1. Los consejos de administración y órganos colegiados superiores de 
gobierno o administración de las sociedades mercantiles de la Generalitat y de las 
entidades de derecho público, incluidas las entidades públicas empresariales, a las 
que se refieren respectivamente los artículos 156 y 155 de la Ley 1/2015, de 6 de 
febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones tendrán un mínimo de 4 miembros y un máximo de 16 miembros, 
según la dimensión de la entidad. La mayoría de los miembros de estos órganos 
serán designados, directa o indirectamente, por órganos de la Administración de la 
Generalitat o de otros entes del sector público de la Generalitat. cv
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2. En los órganos colegiados superiores de gobierno o administración de las 
entidades de derecho público, incluidas las entidades públicas empresariales a las 
que se refiere el artículo 155 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, habrá 
necesariamente un representante de la conselleria competente en materia de 
hacienda y del sector público instrumental, designado por su titular y con el rango 
mínimo de director general. Además, asistirá a sus sesiones, en tareas de 
asesoramiento jurídico, con voz y sin voto, un representante de la Abogacía de la 
Generalitat.

3. Se observará el principio de paridad de hombres y mujeres en la 
composición de los patronatos de las fundaciones del sector público de la 
Generalitat, de los consejos de administración de las sociedades mercantiles de la 
Generalitat y de los órganos colegiados superiores de gobierno o administración de 
las entidades de derecho público, incluidas las entidades públicas empresariales. A 
tal efecto, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Del cómputo se excluirán aquellas personas que formen parte de dichos 
órganos en función del cargo específico que desempeñen.

b) Cada organización, institución o entidad a las que corresponda la 
designación o propuesta, facilitará la composición de género que permita la 
representación paritaria.

4. Lo dispuesto en esta disposición no será de aplicación al Patronato del 
Misteri d’Elx, dada la singularidad de este.»

Artículo 69.

Se modifica el punto 6 del apartado 2 de la disposición final tercera de la Ley 1/2013, 
de 21 de mayo, de medidas de reestructuración y racionalización del sector público 
empresarial y fundacional de la Generalitat, por la que se modifica la Ley 9/1986, de 30 de 
diciembre de la Generalitat, por la que se crearon los entes de derecho público Instituto 
Valenciano de Artes Escénicas, Cinematografía y Música y el Instituto Valenciano de Arte 
Moderno, que queda como sigue:

«6. Serán vocales designados:

a) Un/a representante de la conselleria con competencias en materia de 
cultura designado/a por su titular.

b) Un/a representante de la conselleria con competencias en materia de 
hacienda y del sector público instrumental, designado/a por su titular y con el rango 
mínimo de director general.

c) Hasta un máximo de tres miembros designados por la persona titular de la 
conselleria con competencias en materia de cultura designado/a por su titular entre 
personas con responsabilidad en materia de cultura de cualquier institución pública.»

Artículo 70.

Se modifica la disposición final sexta de la Ley 1/2013, de 21 de mayo, de medidas de 
reestructuración y racionalización del sector público empresarial y fundacional de la 
Generalitat, que queda redactada como sigue:

«Se modifica el primer párrafo del artículo 1 del Decreto 204/1990, de 26 de 
diciembre, del Consell, sobre reintegro de transferencias corrientes y de capital, con 
la siguiente redacción:

Las subvenciones que se concedan a los entes del sector público instrumental 
de la Generalitat comprendidos en los artículos 154 a 157 de la Ley 1/2015, de 6 de 
febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones, que no se hayan aplicado a sus finalidades al cierre del ejercicio, 
serán reintegradas al Presupuesto de la Generalitat.» cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
6-

12
05

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 33 Lunes 8 de febrero de 2016 Sec. I.   Pág. 9855

CAPÍTULO XIII

Del ejercicio de competencias por las entidades locales

Artículo 71. Ejercicio por las entidades locales de competencias distintas de las propias 
y de las atribuidas por delegación con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local.

1. La continuidad en el ejercicio por las entidades locales de las competencias 
distintas de las propias y de las atribuidas por delegación que con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local estuviesen ejerciendo, sólo cabrá cuando no se ponga en riesgo la 
sostenibilidad del conjunto de la hacienda municipal, en los términos de la legislación de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de 
ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública.

2. La continuidad en el ejercicio de las competencias a que se refiere el apartado 
anterior exigirá una evaluación previa por la entidad local con respecto a la no existencia 
de duplicidades y de su sostenibilidad financiera. Ello sin perjuicio del control que, en 
ejecución de las competencias que corresponde ejercer a la Generalitat, en tanto titular de 
la competencia material y de la tutela financiera de las entidades locales de su territorio, 
ejerza en orden a verificar el cumplimiento de los citados requisitos recogidos en el 
artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, la entidad local podrá optar entre solicitar 
los informes contemplados en el artículo 7.4. antes mencionado, siguiendo para ello el 
procedimiento reglamentariamente establecido, o realizar una evaluación mediante 
informe del interventor de la misma en el que se pronuncie sobre la sostenibilidad 
financiera e informe del secretario de la entidad local sobre la inexistencia de duplicidades. 
Dichos informes se remitirán a la dirección general competente en materia de tutela 
financiera de las entidades locales, la cual en base a las funciones de control que tiene 
asignadas comprobará si se cumplen con los extremos contemplados en la legislación 
básica.

3. En el supuesto que los informes del interventor y del secretario de la entidad local 
verificasen el incumplimiento de cualquiera de dichos requisitos, o como resultado del 
control efectuado por los órganos competentes de la administración de la Generalitat se 
comprobase dicho incumplimiento, el Municipio dejará de ejercer dichas competencias y 
se abstendrá de prestar los servicios que de ella derivan.

CAPÍTULO XIV

De la modificación de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de Patrimonio Cultural 
Valenciano

Artículo 72.

Se añade un artículo 60 bis a la ley 4/1998 de 11 de junio de Patrimonio Cultural 
Valenciano, con el siguiente tenor:

«Artículo 60 bis. Uso de detectores de metales y otros instrumentos de análoga 
naturaleza.

1. El uso de detectores de metales u otras herramientas o técnicas análogas 
que permitan localizar restos de naturaleza arqueológica o paleontológica, aun sin 
ser ésta su finalidad, deberá ser autorizado por la conselleria competente en materia 
de cultura.

2. Reglamentariamente se determinarán las condiciones de la autorización, 
que en todo caso requerirá la autorización del propietario del terreno, tendrá carácter 
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personal e indicará su ámbito territorial y temporal. Asimismo se podrán determinar 
usos y ámbitos exentos de la necesidad de autorización administrativa.

3. Los objetos y restos materiales hallados con la utilización de estos 
dispositivos que posean los valores que son propios del patrimonio arqueológico o 
paleontológico quedan sujetos a lo dispuesto en el artículo 64, y en ningún supuesto 
se entenderán hallados por azar.»

Artículo 73.

Se modifica el artículo 97 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural 
Valenciano, que queda redactado como sigue:

«Artículo 97. Infracciones.

1. Son infracciones administrativas en materia de patrimonio cultural y serán 
sancionadas con arreglo a lo establecido en este título las acciones u omisiones 
contrarias a lo dispuesto en esta ley, y que no sean constitutivas de delito.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Serán infracciones leves:

a) El incumplimiento del deber de facilitar a las administraciones públicas el 
examen e inspección de los bienes y las informaciones pertinentes, establecido en 
los artículos 16.3 y 18.3.

b) La inobservancia del deber de comunicar a la Conselleria competente en 
materia de cultura la existencia de los bienes a que se refiere el artículo 16.4.

c) El cambio de uso de los bienes incluidos en el Inventario sin la comunicación 
o autorización previas exigidas en los artículos 18.2, 36.2 y 41.1 y el mantenimiento 
de un uso incompatible con la condición de bien inventariado o declarado. Si el bien 
hubiere sufrido daño por causa de su utilización se estará a lo dispuesto en la letra 
a del apartado tercero de este artículo.

d) La negativa a permitir el acceso de los investigadores a los bienes 
inventariados, conforme a lo dispuesto en el artículo 18.4, salvo cuando se trate de 
bienes declarados de interés cultural, en cuyo caso se estará al apartado tercero, 
letra b, de este artículo.

e) La obstrucción de la labor inspectora de la administración.
f) El incumplimiento de las órdenes de suspensión o paralización dictadas por 

la administración competente siempre que como consecuencia de su incumplimiento 
no se produzcan daños para el patrimonio.

g) El incumplimiento del deber de comunicar las transmisiones, negocios 
jurídicos, traslados y actos materiales sobre bienes del Inventario, establecido en los 
artículos 18.5 y 43.

h) La falta de notificación a la administración competente de la transmisión a 
título oneroso de bienes inventariados según ordena el artículo 22.1.

i) El incumplimiento de las obligaciones de facilitar la visita pública de los 
bienes inmuebles de interés cultural y de ceder a exposiciones los muebles, 
establecidas en el artículo 32.

j) La no presentación a la administración competente, dentro del plazo 
establecido, de las memorias de las intervenciones efectuadas en bienes, inmuebles, 
muebles y de las actuaciones arqueológicas o paleontológicas, según lo dispuesto 
en los artículos 35.3, 41.5, 50.6 y 60.4.

k) La no comunicación a la Conselleria competente en materia de cultura por 
parte de los ayuntamientos, en el plazo establecido en el artículo 50.4, de las 
licencias de obra y las órdenes de ejecución sobre bienes de relevancia local.

l) La realización de tratamientos sobre bienes muebles de relevancia 
patrimonial sin autorización de la Conselleria competente en materia de cultura, 
infringiendo lo dispuesto en los artículos 41.1 y 53, salvo que por su resultado 
constituyan infracción más grave. cv
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m) La realización, reproducción y difusión no autorizadas de fondos de museos 
y colecciones museográficas permanentes de titularidad de la Comunitat Valenciana.

n) La realización de cualquier obra o actuación en inmuebles integrantes de 
Conjuntos Históricos o entornos de protección de bienes de interés cultural, que no 
cuenten con inscripción independiente en el Inventario General del Patrimonio 
Cultural Valenciano con incumplimiento de los trámites y condiciones establecidas 
en la presente Ley.

ñ) El uso de detectores de metales u otros instrumentos de análoga naturaleza 
sin autorización, en ámbitos no expresamente permitidos, o con incumplimiento los 
requisitos o condiciones establecidos en la correspondiente autorización 
administrativa.

o) Causar daños por un valor de hasta 30.000 euros a bienes incluidos en el 
Inventario.

p) La infracción de las demás obligaciones impuestas por esta ley, siempre 
que no venga calificada en este mismo artículo como grave o muy grave.

3. Serán infracciones graves:

a) El incumplimiento del deber de conservar y mantener la integridad del valor 
cultural de los bienes incluidos en el inventario general del Patrimonio Cultural 
Valenciano, establecido en el artículo 18.1.

b) La negativa a permitir el acceso de los investigadores a los bienes 
declarados de interés cultural.

c) La no comunicación a la Conselleria competente en materia de cultura de 
las subastas a que se refiere el artículo 22.4.

d) La realización de cualquier tipo de intervención sobre un bien inmueble 
incluido en el Inventario General con incumplimiento de los trámites previstos en la 
presente ley, a no ser que, por sus efectos sobre el bien inventariado, deba constituir 
infracción muy grave a tenor de lo dispuesto en el apartado cuarto.

e) El otorgamiento de licencias municipales, u otros actos administrativos de 
eficacia habilitante y la adopción de medidas cautelares por los ayuntamientos con 
infracción de lo dispuesto en los artículos 33.1, 36, 39.2b, 40.2, 50.7 y 62.3.

f) La realización de actuaciones arqueológicas o paleontológicas, así como el 
otorgamiento de licencia municipal u otro acto administrativo de eficacia habilitante 
cuando fuere preceptiva, sin la autorización de la Conselleria competente en materia 
de cultura preceptuada en el artículo 60, salvo que resultare daño grave para los 
restos arqueológicos o paleontológicos, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el 
apartado cuarto, letra d de este artículo.

g) La realización de obras de remoción de tierra, de demolición o cualesquiera 
otras actuaciones o intervenciones realizadas con infracción de lo dispuesto en el 
artículo 60.6, salvo que resultare daño grave para los restos arqueológicos o 
paleontológicos, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el apartado cuarto, letra 
d de este artículo.

h) El incumplimiento de las obligaciones de comunicar el descubrimiento de 
restos arqueológicos o paleontológicos y de entregar los objetos hallados, aun 
casualmente, establecidas en los artículos 60 bis, 63.1, 64.2 y 65.3, así como la 
realización de los actos que, si mediare delito, darían lugar a la aplicación de alguno 
de los artículos comprendidos en el capítulo XIV del título XIII del Código Penal.

i) La no suspensión inmediata de las obras con motivo del descubrimiento de 
restos arqueológicos o paleontológicos y el incumplimiento de las órdenes de 
suspensión dictadas por la administración competente, en los supuestos 
contemplados en los artículos 62 y 63.

j) La comercialización de bienes de naturaleza arqueológica o paleontológica 
sin que su procedencia esté debidamente documentada.
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k) La inobservancia del deber de llevar el libro-registro de transacciones de 
bienes muebles, establecido en el artículo 12, y la omisión o inexactitud de los datos 
que deban constar en él.

l) La separación de bienes muebles vinculados a un inmueble declarado de 
interés cultural, infringiendo lo dispuesto en el artículo 38.1.b.

m) La disgregación de las colecciones de bienes muebles incluidas en el 
Inventario, salvo las declaradas de interés cultural, y la salida temporal de fondos de 
los museos o colecciones museográficas integrados en el sistema valenciano de 
museos, sin la autorización exigida en virtud de los artículos 53 y 73.2.

n) Causar daños por un valor entre 30.001 y 60.000 euros a bienes incluidos 
en el Inventario.

ñ) Se considera falta grave si en período de 12 meses se comenten dos o más 
faltas leves.

4. Serán infracciones muy graves:

a) El derribo, total o parcial, de los inmuebles incluidos en el Inventario, así 
como el otorgamiento de licencias de demolición, contraviniendo la prohibición 
expresa del artículo 20.

b) El desplazamiento de bienes inmuebles declarados de interés cultural y el 
otorgamiento por los ayuntamientos de licencia para ello, en contra de lo dispuesto 
en el artículo 38.1.c).

c) La realización de cualquier tipo de intervención sobre un bien inmueble 
incluido en el Inventario General con incumplimiento de los trámites previstos en la 
presente ley, cuando se cause grave daño a los mismos.

d) La realización de las actuaciones mencionadas en las letras f y g del 
apartado tercero de este artículo, cuando resulten dañados gravemente los restos 
arqueológicos o paleontológicos.

e) La destrucción, total o parcial, de bienes muebles incluidos en el Inventario.
f) La disgregación de colecciones de bienes muebles declaradas de interés 

cultural y de fondos de museos y colecciones museográficas pertenecientes al 
Sistema Valenciano de Museos sin la autorización de la conselleria competente en 
materia de cultura, exigida a tenor de los artículos 44 y 73.5.

g) Causar daños por un valor superior a 60.000 euros a bienes incluidos en el 
Inventario.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se equiparan a los bienes 
incluidos en el Inventario aquellos respecto de los que se haya iniciado el 
correspondiente procedimiento para su inscripción en éste.»

CAPÍTULO XV

De la modificación de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, del deporte y la actividad 
física de la Comunitat Valenciana

Artículo 74.

Se modifica el artículo 2 de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del 
deporte y la actividad física de la Comunitat Valenciana, añadiendo un nuevo apartado con 
el siguiente contenido:

«Artículo 2. Principios rectores.

19. Incluir la perspectiva de género en todos los aspectos del deporte.»
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Artículo 75.

Se modifica el artículo 43 de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, del Deporte y la Actividad 
Física de la Comunitat Valenciana, añadiendo un nuevo apartado, del siguiente tenor:

«Artículo 43. Las competiciones y actividades deportivas universitarias:

3. Para participar en competiciones deportivas federadas, las Universidades 
de la Comunitat Valenciana deberán constituir una sección deportiva en su seno, de 
acuerdo con el artículo 75. Esta sección tendrá carácter polideportivo.»

Artículo 76.

Se modifica el artículo 75 de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, del Deporte y la Actividad 
Física de la Comunitat Valenciana, añadiendo un nuevo apartado, del siguiente tenor:

«Artículo 75. Secciones deportivas y secciones de recreación deportiva de otras 
entidades.

4. Las Universidades podrán constituir una sección polideportiva como sección 
deportiva en su estructura administrativa, de acuerdo con el presente artículo, con 
la denominación que se ajustará a la siguiente forma: “Sección Deportiva de la 
Universidadˮ seguido del nombre de la Universidad correspondiente.»

Artículo 77.

Se añade una disposición transitoria tercera a la Ley 2/2011, de 22 de marzo, del 
Deporte y la Actividad Física de la Comunitat Valenciana, del siguiente tenor:

«Tercera. Clubes deportivos universitarios.

Los clubes deportivos que a la entrada en vigor de esta modificación tengan el 
nombre de una universidad en su denominación y estén inscritos en el Registro de 
Entidades Deportivas de la Comunitat Valenciana, dispondrán del plazo de seis 
meses para su constitución como sección deportiva, siendo cancelada su inscripción 
como club deportivo.»

CAPÍTULO XVI

De la jubilación del personal estatutario

Artículo 78. Jubilación del personal estatutario.

1. La jubilación forzosa del personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la 
conselleria competente en materia de Sanidad se declarará de oficio al cumplimiento de la 
edad que, con carácter general y para cada año, se prevé en el artículo 161.1.a), en 
relación con la disposición transitoria vigésima, del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, para el 
acceso a la pensión de jubilación sin coeficiente reductor por razón de la edad.

2. No obstante, el órgano competente para declarar la jubilación forzosa podrá 
autorizar la prolongación en el servicio activo, previa solicitud de la persona interesada y 
siempre que quede acreditada su capacidad psíquico-física para ejercer la profesión o las 
actividades propias del nombramiento, en los siguientes casos:

a) Cuando quede acreditado que en el momento de cumplir la edad de jubilación 
forzosa le faltan seis años o menos para completar el periodo de cotización necesario para 
causar derecho a la pensión de jubilación y que no podrá prolongarse más allá del día en 
que se complete dicho periodo.
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b) Hasta cumplir, como máximo, los 70 años de edad, con el fin de satisfacer 
intereses o necesidades de la organización previamente establecidos en un Plan de 
Ordenación de Recursos Humanos.

3. Procederá la jubilación voluntaria total, a solicitud de la persona interesada, 
siempre que reúna los requisitos establecidos en el texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, para 
el acceso a la pensión de jubilación a una edad inferior a la de jubilación forzosa señalada 
en el anterior apartado 1.

4. Los procedimientos administrativos para la aplicación de lo dispuesto en los 
apartados anteriores serán objeto de desarrollo reglamentario. En cualquier caso, las 
solicitudes de prolongación en el servicio activo fundadas en la letra b del apartado 2 de 
este artículo se deberán resolver expresamente con quince días hábiles de antelación a 
la fecha de cumplimiento de la edad de jubilación forzosa, debiendo entenderse 
denegadas en los casos en que no se hubiese dictado resolución expresa en la citada 
fecha.

CAPÍTULO XVII

De la modificación de la Ley 1/2011, de 22 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto 
de los consumidores y usuarios de la Comunitat Valenciana

Artículo 79.

Se modifica el artículo 12 de la Ley 1/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, por la 
que se aprueba el estatuto de los consumidores y usuarios de la Comunitat Valenciana, 
que queda redactado como sigue:

«1. Las Juntas arbitrales de consumo son órganos administrativos creados 
mediante convenio entre la administración general del Estado y las administraciones 
públicas de la Comunitat Valenciana competentes en materia de consumo, a través 
de los cuales se articula y gestiona el arbitraje institucional de consumo, prestando 
servicios de carácter técnico, administrativo y de secretaría en el marco en el que se 
hace referencia en el título V de esta ley.

2. El desempeño de la función arbitral por personas ajenas a la administración 
de la Generalitat, participando en los órganos arbitrales colegiados o unipersonales, 
dará derecho a indemnización, una vez finalizado el ejercicio de dicha función con 
la formalización y firma del laudo, en los términos y cuantía que establezca la 
normativa reglamentaria correspondiente.

3. El sistema arbitral de consumo como instrumento para la resolución 
extrajudicial de los conflictos en materia de consumo y alternativa a la vía judicial, 
se verá reforzado a través de campañas de adhesión de las empresas, incluso de 
las públicas que presten servicios a la ciudadanía.»

Artículo 80.

Se modifica la denominación de la disposición adicional única de la Ley 1/2011, de 22 
de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la 
Comunitat Valenciana, que se denominará disposición adicional primera.
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Artículo 81.

Se añade una disposición adicional segunda a la Ley 1/2011, de 22 de marzo, por la 
que se aprueba el Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunitat Valenciana, 
del siguiente tenor:

«Disposición adicional segunda. Personal en los establecimientos de distribución 
al por menor y venta al público de carburantes y combustibles.

Con la finalidad de garantizar los derechos de los consumidores y usuarios de 
los colectivos del artículo 6, en todos los establecimientos de suministro al por 
menor y venta al público de carburantes y combustibles, mientras permanezcan 
abiertos y en servicio en horario diurno, deberán disponer de una persona 
responsable de los servicios que se prestan, con el fin de garantizar el ejercicio de 
los derechos reconocidos en esta ley.

En el caso de personas con discapacidad, cuando no puedan acceder al 
suministro en régimen de autoservicio, serán atendidas por una persona responsable 
de las instalaciones.

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en esta disposición adicional 
se considerará una infracción grave.

La concreción del horario diurno se hará por resolución de la dirección general 
competente en la materia.»

CAPÍTULO XVIII

De la modificación de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat 
Valenciana, Forestal de la Comunitat Valenciana

Artículo 82.

Se modifica el apartado 1 y se suprime el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 3/1993, 
de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Forestal de la Comunitat Valenciana, que 
queda redactado como sigue:

«Artículo 59.

1. Los terrenos forestales que hayan sufrido los efectos de un incendio quedan 
sujetos a las prohibiciones de clasificación o reclasificación urbanística preceptuadas 
en la normativa reguladora del suelo no urbanizable.»

CAPÍTULO XIX

De la modificación de la Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat, 
de Espacios Naturales Protegidos

Artículo 83.

Se modifica el punto 2 del artículo 31 de la Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la 
Generalitat, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana, que queda 
redactado como sigue:

«2. Reservas naturales: su declaración exigirá un plan de ordenación de los 
recursos naturales. Su ordenación se llevará a cabo mediante planes rectores de 
uso y gestión. En el caso de reservas naturales declaradas previamente que no 
dispongan de los mencionados planes, el plazo máximo para habilitarlos será de 5 
años a partir del 1 de enero de 2016.»
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Artículo 84.

Se modifica el artículo 33 de la Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat, de 
Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana, que queda redactado como 
sigue:

«Artículo 33. Zonificación.

Fuera del espacio natural protegido, es decir en el área de amortiguación de 
impactos, se estará a lo que se disponga en cada uno de los planes de ordenación 
de los recursos naturales para cada espacio natural protegido declarado.»

Artículo 85.

Se modifica el apartado 2 del artículo 48 de la Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la 
Generalitat, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana, que queda 
redactado como sigue:

«Artículo 48. Órganos de gestión.

2. La gestión de los parques naturales y reservas naturales, corresponde a la 
dirección general competente en la materia, mediante el director-conservador.»

CAPÍTULO XX

De la modificación de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, 
Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana

Artículo 86.

Se modifica el apartado VII, párrafo tercero, del Preámbulo de la Ley 6/2014, de 25 de 
julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la 
Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«Ley 5/2013, de 11 de junio, que modifica la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
Prevención y Control Integrados de la Contaminación…»

Artículo 87.

Se añade un apartado 5 al artículo 3 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, 
de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana, 
con la siguiente redacción:

«5. Asimismo, se excluyen de la presente ley las actividades comerciales 
minoristas y la prestación de servicios incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del 
comercio y de determinados servicios, o norma que la sustituya.»

Artículo 88.

Se modifica el artículo 10 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana, que 
queda redactado como sigue:

«Artículo 10. Coordinación con las autorizaciones u otros medios de intervención 
sustantiva en materia de industria y energía.

El otorgamiento de la autorización ambiental integrada o de la licencia ambiental 
precederá a la autorización administrativa u otro medio de intervención a que se 
sujeten las industrias o instalaciones industriales a que se refiere el artículo 4.3 de 
la presente ley.» cv
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Artículo 89.

Se modifica la letra a del apartado 2 del artículo 20 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de 
la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat 
Valenciana, que queda redactado como sigue:

«a) En cada una de las tres provincias de la Comunitat Valenciana existirá una 
comisión territorial de Análisis Ambiental Integrado, órgano colegiado compuesto por 
representantes de los distintos órganos y administraciones con competencias en la 
actividad objeto de la licencia ambiental, adscrita a la conselleria competente en 
materia de medio ambiente a través de las direcciones territoriales y dependientes 
de estas.»

Artículo 90.

Se modifica el apartado 1 del artículo 21 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la 
Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat 
Valenciana, que queda redactado como sigue:

«1. En el supuesto de proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental, 
con el carácter que venga establecido por la normativa vigente en la materia, el 
promotor podrá presentar, ante el órgano sustantivo ambiental, solicitud dirigida al 
órgano ambiental de elaboración del documento de alcance del estudio de impacto 
ambiental, acompañando documento inicial del proyecto con el contenido mínimo y 
requisitos formales establecidos en la normativa de evaluación de impacto ambiental 
de proyectos.»

Artículo 91.

Se suprime el apartado 3 del artículo 27 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la 
Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat 
Valenciana, que queda sin contenido.

Artículo 92.

Se añade un apartado 6 al artículo 44 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, 
de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana, 
con la siguiente redacción:

«6. En el caso de actividades o instalaciones incluidas en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la 
norma básica de autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia deberá 
presentarse, para su incorporación al expediente de autorización ambiental 
integrada, el plan de autoprotección, que se remitirá a los órganos competentes en 
materia de protección civil para el ejercicio de las funciones que les atribuye el 
citado real decreto.»

Artículo 93.

Se modifica el apartado 3 del artículo 49 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la 
Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat 
Valenciana, que queda redactado como sigue:

«3. Asimismo, las autorizaciones ambientales integradas podrán ser revocadas 
o anuladas de acuerdo con lo establecido en la normativa sobre procedimiento 
administrativo común.»
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Artículo 94.

Se modifica el apartado 1 del artículo 55 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la 
Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat 
Valenciana, que queda redactado como sigue:

«1. El ayuntamiento someterá el expediente a información pública mediante la 
inserción de un anuncio en el tablón de edictos y publicación en la página web del 
ayuntamiento por un plazo no inferior a 20 días, para que las personas físicas o 
jurídicas, asociaciones vecinales y quienes lo consideren conveniente, formulen las 
alegaciones que estimen oportunas.»

Artículo 95.

Se modifica el 57 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, 
Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana, que queda 
redactado como sigue:

«Artículo 57. Remisión de documentación en caso de evaluación de impacto 
ambiental.

Cuando deba realizarse la evaluación de impacto ambiental del proyecto en el 
procedimiento de licencia ambiental, el estudio de impacto ambiental y una copia del 
proyecto junto con las alegaciones presentadas en el trámite de información pública, 
y los informes recabados por el ayuntamiento conforme al artículo anterior, se 
remitirán al órgano ambiental autonómico competente para emitir el correspondiente 
pronunciamiento en materia de impacto ambiental, rigiéndose en su tramitación y 
efectos por lo establecido en la normativa vigente en esta materia.»

Artículo 96.

Se modifica el apartado 3 del artículo 64 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la 
Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat 
Valenciana que queda redactado como sigue:

«3. Asimismo, las licencias ambientales podrán ser revocadas o anuladas de 
acuerdo con lo establecido en la normativa sobre procedimiento administrativo 
común.»

Artículo 97.

Se modifica el apartado 1 del artículo 69 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la 
Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat 
Valenciana, que queda redactado como sigue:

«1. La presentación de la declaración responsable ambiental con la 
documentación indicada en el artículo anterior permitirá al interesado la apertura e 
inicio de la actividad transcurrido el plazo de un mes desde dicha presentación.»

Artículo 98.

Se modifica el epígrafe 7 del anexo II de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, 
de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana, 
eliminándose los apartados 7.2 y 7.3.
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Artículo 99.

Se modifica el anexo II, epígrafe 13.2.1. de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la 
Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat 
Valenciana, que queda redactado como sigue:

«Actividades con carga térmica ponderada superior a 200 Mcal/m² (800 MJ/ m² 
según CTE DB-SI y RSIEI 800 MJ/m²).»

Artículo 100.

Se modifica el anexo III, epígrafe 9.1. de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, 
de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana, 
que queda redactado como sigue:

«Aquellas actividades que no dispongan de actividades industriales sujetas a 
programas de mantenimiento incluidas en el artículo 2.2.1.º del Real Decreto 865/2003, 
de 4 de julio, por el que se establecen criterios higiénico-sanitarios para la 
prevención y control de la legionelosis.»

CAPÍTULO XXI

De los plazos de resolución y del silencio administrativo de determinados 
procedimientos

Artículo 101. Plazos de resolución y el silencio administrativo en determinados 
procedimientos.

1. Se establecen los plazos máximos de resolución y notificación y el sentido del 
silencio administrativo de los siguientes procedimientos:

Identificación 
del tramite Nombre del procedimiento Plazo Sentido 

del silencio Justificación Órgano

Inscripción/Actualización de 
datos obrantes en el Registro 
Vitícola.

6 meses Desestimatorio. Normativa Comunitaria 
Supraestatal y lucha 
contra el fraude.

Conselleria competente en 
materia de agricultura.

Solicitud de arranque de 
viñedos para obtener derecho 
de replantación.

6 meses Desestimatorio. Normativa Comunitaria 
Supraestatal y lucha 
contra el fraude.

Conselleria competente en 
materia de agricultura.

Solicitud de autorización de 
replantación de viñedos de 
vinificación.

3 meses Desestimatorio. Normativa Comunitaria 
Supraestatal y lucha 
contra el fraude.

Conselleria competente en 
materia de agricultura.

Solicitudes de autorización de 
plantación de viñedo por 
conversión de un derecho de 
plantación.

3 meses Desestimatorio. Normativa Comunitaria 
Supraestatal y lucha 
contra el fraude.

Conselleria competente en 
materia de agricultura.

(*) Real Decreto 740/2015, de 31 de julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola.

2. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley se tramitarán y resolverán por la normativa vigente en el momento de presentación de 
la solicitud.
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CAPÍTULO XXII

De la modificación de la Ley 6/2011 de 1 de abril, de la Generalitat, de Movilidad 
de la Comunidad Valenciana

Artículo 102.

Se añade una disposición transitoria sexta en la Ley 6/2011 de 1 de abril, de la 
Generalitat, de Movilidad de la Comunidad Valenciana, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria sexta. Régimen transitorio del procedimiento a que se 
refiere el artículo 78 de esta ley.

En tanto no se disponga del desarrollo reglamentario indicado en el artículo 78, 
en relación a las distancias límite a la edificación a las infraestructuras ferroviarias 
en algunos supuestos, se seguirá el siguiente procedimiento para casos particulares 
para poder proceder a su autorización.

1. Informe favorable de FGV, en el que se considere justificable la aplicación 
de una distancia inferior a cincuenta metros para el límite de edificación en virtud de 
las características de la línea y de su entorno y en el que se reflejen las distancias 
concretas para el supuesto en particular.

2. Resolución del conseller competente en materia de transportes del supuesto 
en particular, en la que se incluyan las distancias concretas para dicho supuesto 
indicadas por FGV en su informe.»

Artículo 103.

Se añade una disposición transitoria séptima en la Ley 6/2011 de 1 de abril, de la 
Generalitat, de Movilidad de la Comunidad Valenciana, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria séptima. Régimen transitorio del capítulo III del título II de 
esta ley.

En tanto no se disponga de un desarrollo reglamentario del capítulo III del 
título II de esta ley será de aplicación lo siguiente:

1. En relación con el artículo 48, con respecto a la capacitación de los taxistas, 
mediante resolución de el/la conseller/a competente en materia de transportes, se 
establecerán exámenes periódicos para las áreas de prestación conjunta.

2. En relación con la regulación del artículo 54.6 de las características de los 
vehículos, se podrán establecer, mediante una resolución del/de la conseller/ra en 
materia de transporte, criterios sobre la colocación de la publicidad en los vehículos. 
En cualquier caso, esta publicidad nunca podrá ir en contra de los derechos 
fundamentales ni contener mensajes sexistas.

3. Mediante resolución de el/la conseller/a en materia de transportes, previo 
informe favorable del Consejo de Taxi, se podrán establecer servicios concertados, 
con condiciones especiales, entre ellos el taxi rural, turístico, los servicios de 
paquetería y mensajería.

4. En relación con los derechos y obligaciones de los usuarios, reguladas en 
el artículo 57.1.b), los equipajes que se podrán transportar gratuitamente en los 
vehículos serán los que dicho vehículo admita dentro de sus límites de capacidad y 
de acuerdo con la normativa de seguridad y circulación vigentes.»
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CAPÍTULO XXIII

De la modificación de la Ley 2/2014, de 13 de junio, de Puertos de la Generalitat

Artículo 104.

Se suprime el artículo 20 de la Ley 2/2014, de 13 de junio, de Puertos de la Generalitat, 
que queda sin contenido.

Artículo 105.

Se suprime el artículo 33 de la Ley 2/2014, de 13 de junio, de puertos de la Generalitat, 
que queda sin contenido.

Artículo 106.

Se modifica el artículo 82 de la Ley 2/2014, de 13 junio, de Puertos de la Generalitat, 
con la siguiente redacción:

«1. Cuando el título administrativo habilite para la ocupación o utilización del 
subsuelo o espacios sumergidos, el tipo a aplicar para tal ocupación o utilización 
será el 50 por ciento del previsto en el artículo 67, excepto en aquellos casos en que 
su uso impida la utilización de la superficie, en los que no es procedente ninguna 
reducción,

2. En las concesiones o autorizaciones otorgadas en ayuntamientos relativas 
a espacios sitos en su término municipal, el tipo a aplicar únicamente será el previsto 
en el artículo 67, siempre que se den las siguientes circunstancias:

a) Las actividades autorizadas sean exclusivamente de restauración, 
mercados ambulantes, quiosco y tiendas al por menor.

b) Los espacios objeto del título sean contiguos a la línea de delimitación del 
dominio público portuario y estén separados de zonas susceptibles de usos 
propiamente portuarios mediante un vial urbano de tránsito rodado.

3. Las autorizaciones para el ejercicio de actividades deportivas propuestas 
por administraciones públicas o entidades sin ánimo de lucro, cuya duración se 
prevea inferior a doce horas, estarán exentas del pago de la correspondiente tasa.»

Artículo 107.

Se añade un nuevo artículo 85.bis en la Ley 2/2014, de 13 de junio, de Puertos de la 
Generalitat, dándole la siguiente redacción:

«La realización del hecho imponible de alguna de las tasas reguladas en este 
título, sin la correspondiente concesión o autorización, determinará la obligación de 
pago de la tasa que corresponda incrementada en un veinte por ciento, debiendo 
iniciarse el correspondiente procedimiento sancionador y de desahucio, en su 
caso.»

Artículo 108.

Se modifica el artículo 94.5 de la Ley 2/2014, de 13 de junio, de Puertos de la 
Generalitat que queda redactado como sigue:

«5. El órgano competente en materia de transporte marítimo podrá establecer 
obligaciones de servicio público en aquellos servicios regulares de cabotaje insular 
en que así lo estime pertinente, en atención a sus especiales características, con la 
finalidad de garantizar su prestación bajo condiciones de continuidad y regularidad.»
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Artículo 109.

Se modifica el artículo 95.1 de la Ley 2/2014, de 13 de junio, de Puertos de la 
Generalitat que queda redactado como sigue:

«1. La prestación del servicio de transporte en aguas marítimas de pasajeros 
y mercancías no requerirá la previa obtención de la correspondiente autorización 
administrativa, salvo en los supuestos en que así proceda de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 
mercado y, en especial, en el artículo 17 de la misma.

La autorización, en su caso, se otorgará sin perjuicio de cualesquiera otras 
licencias, permisos, autorizaciones o concesiones que se precisen conforme a la 
legislación sectorial que resulte de aplicación y, en especial, la legislación sobre 
aguas, costas o puertos.

En los supuestos en que requieran autorización administrativa, las empresas de 
transporte no podrán realizar actividades o prestar servicios que no estén 
expresamente amparados en el título de otorgamiento de la autorización, sin perjuicio 
de que puedan, en su caso, solicitar su ampliación o la modificación de su contenido.»

Artículo 110.

Se modifica el artículo 101.2 de la Ley 2/2014, de 13 de junio, de Puertos de la 
Generalitat que queda redactado como sigue:

«2. Se consideran abandonados, a los efectos prevenidos en el apartado 
anterior, los siguientes bienes:

a) Las embarcaciones, los vehículos y cualquier otro artefacto, mercancía u 
objeto que no tengan matrícula o los datos suficientes para la identificación de su 
propietario o consignatario, que se encuentran en el puerto sin la preceptiva 
autorización.

b) Las embarcaciones que muestren signos evidentes de deterioro, presenten 
peligro de hundimiento o estén hundidas.

c) Los vehículos que permanezcan estacionados en el mismo lugar durante un 
mes o muestren signos de deterioro evidentes.

d) Las embarcaciones que permanezcan en el puerto durante un período 
superior a seis meses en el mismo lugar, sin actividad apreciable exteriormente y sin 
haber pagado las tarifas correspondientes.

La declaración de abandono exigirá la tramitación del correspondiente 
procedimiento, en el que se acreditarán las circunstancias expresadas y en el que 
se dará audiencia al propietario, al naviero, al capitán del buque o, en su caso, al 
consignatario del buque, en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.»

Artículo 111.

Primero. Se modifica la disposición derogatoria única de la Ley 2/2014, de 13 de 
junio, de Puertos de la Generalitat que queda redactada de la siguiente manera:

Única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente ley y, en particular, las 
siguientes:

1. El artículo 54 de la Ley 11/2002, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de 
Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 
Generalitat. cv
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2. El capítulo IX de la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, de la Generalitat, de 
Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 
Generalitat, salvo los apartados séptimo y octavo del artículo 70 de dicho capítulo.»

Segundo. El apartado octavo del artículo 70 de la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, 
de la Generalitat, queda redactado como sigue:

«Octavo.

Uno.

1. La Administración Portuaria podrá convocar concursos para el otorgamiento 
de concesiones en el dominio público portuario. En cualquier caso, deberán 
convocarse concursos en los siguientes supuestos:

a) Concesiones para terminales de pasajeros o de manipulación y transporte 
de mercancías dedicadas a usos particulares, cuando haya varias soluciones de 
interés portuario o cuando el trámite de competencia de proyectos se presenten 
varios proyectos alternativos de igual o similar interés portuario.

b) Concesiones de dársenas e instalaciones náutico-deportivas, salvo que el 
solicitante sea un club náutico sin fines lucrativos u otro deportivo sin fines lucrativos, 
u otra administración pública o entidad de derecho público o privado dependiente de 
la misma, siempre que las condiciones de la concesión establezcan como máximo 
un límite de 20 por ciento para el número de atraques destinados a embarcaciones 
con eslora superior a 12 metros, en cuyo caso se aplicará el procedimiento que se 
regula en este subapartado.

Las solicitudes a que se refiere el subapartado uno.b) de este apartado octavo 
solo podrán tener por objeto continuar la explicación de las dársenas e instalaciones 
náutico-deportivas del puerto donde se encuentren ubicados los clubes náuticos sin 
fines lucrativos y otro deportivo sin fines lucrativos, o la administración pública o 
entidad de derecho público o privado dependiente de la misma. El otorgamiento de 
concesiones para las instalaciones náutico-deportivas no explotadas a la entrada en 
vigor de esta ley por un club náutico sin fines lucrativos u otro deportivo sin fines 
lucrativos o una administración pública o entidad de derecho público o privado 
dependiente de la misma, se otorgarán por concurso que se regirá por lo dispuesto 
en los subapartados dos y tres de este apartado octavo.

Las solicitudes que cumplan los requisitos anteriores se admitirán a trámite 
salvo que por resolución motivada fundada en la existencia de incumplimientos del 
título concesional previo o en la comisión por el concesionario de infracciones 
graves o muy graves tipificadas en la Ley 2/2014, de puertos, la Administración 
Portuaria decida convocar concurso que se tramitará conforme a lo previsto en los 
subapartados dos y tres de este apartado octavo.

2. Las solicitudes a que se refiere el subapartado uno.b) de este apartado 
octavo se deberán formular con una antelación máxima de tres años a la fecha de 
extinción del título habilitante o en el caso de los títulos habilitantes extinguidos a la 
fecha de entrada en vigor de la Ley 2/2014, de 13 de junio, de puertos de la 
Generalitat, en el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de la 
modificación de este apartado octavo del artículo 70 de la Ley 12/2004. En el caso 
de no presentarse dicha solicitud en el plazo indicado, la administración queda 
facultada para iniciar la fase de concurso conforme a lo previsto en el subapartado 
dos de este apartado octavo.

3. Recibida la solicitud, la Administración Portuaria redactará y aprobará, para 
la dársena o instalación náutico-deportiva de que se trate, las condiciones de 
referencia que regirán en el procedimiento de competencia de proyectos, que 
contendrán (I) los criterios de solvencia técnica y profesional en la gestión de 
instalaciones náutico-deportivas y en la promoción, enseñanza y práctica del 
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deporte náutico, (II) los usos y actividades permitidos y prohibidos en la misma, 
(III) el plazo concesional y (IV) los objetivos a conseguir en todo lo concerniente a 
obras, edificaciones, infraestructuras, instalaciones, actividades y servicios.

4. Estas condiciones de referencia, que serán determinantes pero no 
limitantes, serán notificadas al solicitante, quien tendrá dos meses para presentar la 
documentación siguiente:

A) La acreditación de su solvencia económica, financiera, técnica y profesional 
en la gestión de instalaciones náutico-deportivas y en la promoción, enseñanza y 
práctica del deporte náutico. La solvencia técnica y profesional en la gestión de la 
promoción, enseñanza y práctica del deporte náutico será acreditada por la 
autoridad competente en materia de deportes de la Generalitat Valenciana o en 
quien delegue (federaciones autonómicas o nacionales de deportes náuticos).

B) Proyecto de ejecución, en el que definirá las características y presupuesto 
de las obras, edificaciones, infraestructuras, instalaciones, actividades y servicios 
que propone realizar y la extensión de la zona de dominio público portuario a ocupar.

C) Proyecto de actividades y servicios (antecedentes y propuestas futuras), en 
el que se incluirá el programa de realización de actividades de carácter deportivo 
(promoción, formación o enseñanza sin fines lucrativos y práctica de los deportes 
náuticos).

D) Proyecto de explotación y gestión.
E) Estructura tarifaria y de las tarifas máximas aplicables a los usuarios.
F) Memoria económico-financiera.
G) Cumplimiento de las condiciones específicas para el ejercicio de la actividad 

objeto de la concesión.
H) Garantía provisional por importe del 2 por cierto de la mayor de las dos 

cantidades siguientes: el valor del presupuesto estimado de las obras a realizar en 
su caso o el 2 por ciento del valor de tasación del dominio público ocupado.

5. Una vez recibidos estos documentos previa comprobación de que la 
solicitud cumple las condiciones previamente establecidas, se abrirá un trámite de 
competencia de proyectos mediante anuncio que se publicará en el “Diari Oficial de 
la Comunitat Valencianaˮ en el que se dará publicidad a las condiciones de 
referencia. Publicado el anuncio, en el plazo de dos meses otros clubes náuticos sin 
fines lucrativos y otros deportivos sin fines lucrativos, podrán presentar su propuesta, 
con idéntico contenido documental mencionado en el apartado anterior.

En este trámite de competencia de proyectos se respetará la confidencialidad de 
los proyectos y de la documentación aportada.

6. Los criterios para la selección de la mejor propuesta serán los siguientes:

a) El interés portuario de la propuesta a la vista de su compatibilidad con otros 
usos, y su rentabilidad.

b) La viabilidad económica de la propuesta a la vista del proyecto de 
explotación ofertado, la estructura tarifaria y tarifas máximas propuestas, y las 
inversiones propuestas en la instalación náutico-deportiva.

c) El interés social, formativo, educativo sin fines lucrativos y de fomento de la 
práctica deportiva.

d) El respeto a los valores medioambientales, de la accesibilidad a las 
personas de movilidad reducida, y de integración y resolución de los conflictos de 
accesibilidad y permeabilidad entre el puerto y la ciudad.

7. La resolución de la concesión, que deberá ser motivada, se publicará en el 
“Diari Oficial de la Comunitat Valencianaˮ, haciéndose constar el objeto, el plazo, la 
tasa correspondiente, la superficie concedida y el titular de la concesión. Del mismo 
modo se fijará el plazo de las concesiones conforme a los que prevé el artículo 32 
de la Ley 2/2014, de 13 de junio, de puertos de la Generalitat.
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8. El plazo máximo para notificar la resolución del expediente de la concesión 
será de ocho meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de presentación de proyectos en competencia en el “Diari Oficial de la 
Comunitat Valencianaˮ.

9. Una vez adjudicada la concesión, la tramitación del proyecto de ejecución 
seleccionado será la prevista en la Ley de puertos de la Generalitat.

Este proyecto se someterá a información pública, durante un plazo no inferior 
a 30 días. El trámite de información pública servirá para cumplir el concerniente al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, en los casos en los que sea 
preceptivo el mismo.

Se podrá prescindir del trámite de información pública previsto en el párrafo 
anterior para concesiones que tengan como objeto la utilización total o parcial de 
edificaciones existentes, siempre que no se modifique su arquitectura exterior y sea 
para usos autorizados en la delimitación de los espacios y usos portuarios del puerto 
correspondiente.

Se solicitarán informes a los ayuntamientos, ministerios y entidades u 
organismos públicos afectados, en su caso, que deberán emitirlos en el plazo 
máximo de un mes.

Dos.

La convocatoria del concurso supondrá el archivo de los expedientes de 
concesión en tramitación que resulten afectados, teniendo derecho el solicitante al 
cobro de los gastos del proyecto si no resultase adjudicatario del concurso.

Los gastos del proyecto serán tasados en las bases del concurso y serán 
satisfechos por el adjudicatario.

Tres.

La Administración Portuaria aprobará el pliego de bases del concurso y el pliego 
de condiciones que regularán el desarrollo de la concesión.

El pliego de bases del concurso contendrá, al menos, los siguientes extremos:

a) Objeto y requisitos para participar en el concurso.
b) Criterios para su adjudicación y ponderación de los mismos. En el concurso 

a que se refiere la letra b del subapartado 1 de este apartado octavo, habrá de 
considerarse como uno de los criterios de adjudicación la estructura tarifaria y las 
tarifas máximas aplicables a los usuarios.

c) Garantía provisional.

Cuando el objeto de la concesión sea una dársena o instalación náutico-
deportiva, el pliego de bases exigirá la debida solvencia técnica y profesional en la 
gestión de instalaciones náutico-deportivas y en la promoción, enseñanza y práctica 
del deporte náutico.

Deberá también incluirse como criterio de adjudicación el programa de 
realización en las dársenas o instalaciones náutico-deportivas de actividades de 
carácter formativo o educativo sin fines lucrativos.»

CAPÍTULO XXIV

De las subvenciones en materia de Cooperación al desarrollo de la Comunitat 
Valenciana

Artículo 112. Del régimen de pago anticipado de las subvenciones en materia de 
Cooperación al desarrollo de la Comunitat Valenciana.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 171 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 
Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, el cv
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régimen de pago anticipado de las transferencias corrientes o de capital en el ámbito de la 
cooperación internacional, concedidas por la Consellería que tenga asignadas las 
competencias en materia de cooperación al desarrollo, será el establecido en la Ley 6/2007, 
de 9 de febrero, de la Generalitat, de la Cooperación al Desarrollo de la Comunitat 
Valenciana y en el Decreto 135/2010, de 10 de septiembre, del Consell, por el que se 
aprueban las bases para la concesión de ayudas en materia de cooperación al desarrollo.

CAPÍTULO XXV

De la modificación de la Ley 15/2008, de 5 de diciembre, de la Generalitat, de integración 
de las personas inmigrantes en la Comunitat Valenciana

Artículo 113.

Se añade un nuevo punto al artículo 18 de la Ley 15/2008, de 5 de diciembre, de la 
Generalitat, de integración de las personas inmigrantes en la Comunitat Valenciana, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 18. Participación ciudadana.

5. La Generalitat facilitará y promoverá la participación de las personas 
inmigrantes en todos los ámbitos de la sociedad valenciana, haciéndoles partícipes 
de la vida social, cultural y política de la misma.»

CAPÍTULO XXVI

De la modificación de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación 
del Territorio, Urbanismo y Paisaje

Artículo 114.

Se modifica el artículo 7 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, añadiendo un nuevo punto:

«3. El departamento competente en materia de ordenación del territorio, dentro 
del marco de las consultas a las administraciones públicas que recoge el artículo 53 
de la ley, emitirá un informe con carácter vinculante sobre la aplicación a la 
planificación territorial y urbana de las determinaciones de la Estrategia territorial de 
la Comunitat Valenciana y de los planes de acción territorial que así lo expresen en 
sus disposiciones normativas.»

Artículo 115.

Se modifica el apartado c del artículo 48 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la 
Generalitat, de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, que queda redactado de la 
siguiente manera:

«c) Órgano ambiental y territorial.

Es el órgano autonómico, dependiente de la conselleria competente en materia 
de ordenación del territorio y medio ambiente que realiza el análisis técnico de los 
expedientes de evaluación ambiental y territorial, formula las declaraciones 
ambientales y territoriales estratégicas, y en colaboración con el órgano promotor y 
sustantivo, vela por la integración de los aspectos ambientales, junto a los 
territoriales y funcionales, en la elaboración del plan o del programa. El órgano 
ambiental y territorial será el ayuntamiento del término municipal del ámbito del 
planeamiento objeto de la evaluación ambiental, sin perjuicio de la asistencia y la 
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cooperación de las diputaciones provinciales de acuerdo con la legislación de 
régimen local, en los siguientes casos:

1. En los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten única y 
exclusivamente a la ordenación pormenorizada del suelo urbano definida en la 
presente ley.

2. En los instrumentos de planeamiento urbanístico que, en el desarrollo de 
planeamiento evaluado ambientalmente, afecten única y exclusivamente a la 
ordenación pormenorizada del suelo urbanizable definida en la presente ley.

3. En los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten única y 
exclusivamente a la ordenación estructural del suelo urbano que cuente con los 
servicios urbanísticos efectivamente implantados, sin modificar el uso dominante de 
la zona establecida en la ordenación estructural.»

Artículo 116.

Se modifica el punto 1 del artículo 51 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, 
de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«1. El órgano ambiental y territorial someterá el documento que contiene el 
borrador del plan o programa y el documento inicial estratégico a consultas de las 
administraciones públicas afectadas de acuerdo con el artículo 49.1, apartado d de 
esta ley y personas interesadas, por un plazo mínimo de veinte días hábiles desde 
la recepción de la solicitud de informe para los planes que afecten exclusivamente 
a la ordenación pormenorizada, o al suelo urbano que cuente con los servicios 
urbanísticos implantados sin modificación del uso dominante de la zona de 
ordenación estructural correspondiente, y por un plazo mínimo de cuarenta cinco 
días hábiles para los planes que afecten a las demás determinaciones comprendidas 
en la ordenación estructural.

Transcurrido el plazo establecido sin que se haya recibido el pronunciamiento, 
el procedimiento continuará en los términos establecidos en la legislación del Estado 
sobre evaluación ambiental, siendo públicas, en todo caso, las decisiones que 
finalmente adopte.»

Artículo 117.

Se modifica la letra b del apartado 1 del artículo 57 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de 
la Generalitat, de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje que queda redactado como 
sigue:

«b) Durante el mismo plazo de información pública se consultará a los 
organismos afectados, con petición de los informes exigibles de acuerdo con la 
legislación sectorial, así como a las entidades suministradoras de los servicios 
públicos urbanos que puedan resultar afectadas. La falta de emisión de los informes 
mencionados en el plazo establecido permitirá proseguir la tramitación de las 
actuaciones. La conselleria competente para la aprobación de los instrumentos de 
planeamiento, a través de la dirección general correspondiente, ejercerá las 
funciones de coordinación necesarias con relación a la obtención de los informes 
correspondientes a las consultas que se realicen a los órganos de la Generalitat en 
esta fase del procedimiento. Cuando los informes a que hace referencia el presente 
título hayan de ser evacuados por la administración general del Estado, se 
someterán a lo dispuesto en la legislación estatal que sea aplicable.»
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Artículo 118.

Se modifica el artículo 88 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, que queda redactado como sigue:

«1. Se considera litigiosa la finca que conste con anotación registral preventiva 
de demanda sobre su propiedad. Se considerará dudosa la finca cuya titularidad no 
conste fehacientemente o por pública notoriedad, mediante la correspondiente acta 
notarial, que acredite que cumple los requisitos de la legislación hipotecaria para su 
inscripción en el registro de la propiedad. La resolución definitiva sobre estas 
cuestiones corresponde a los tribunales ordinarios.

2. En el supuesto de finca litigiosa o dudosa, conforme al apartado anterior, la 
adjudicación se efectuará en favor de la administración actuando con carácter 
fiduciario, a cuenta de su atribución al verdadero propietario cuando este 
comparezca o acredite su derecho. La administración asumirá la representación de 
los derechos y los intereses de estas titularidades a los efectos de la tramitación del 
expediente, en el que se tendrá también como parte cualquier otro interesado 
legítimo, todo ello sin perjuicio de la tutela judicial superior de sus derechos. Si los 
presuntos titulares no prestan garantía de retribución, esta se acordará en terrenos. 
En el caso de que el titular de la finca no comparezca o no acredite el mejor derecho 
durante el plazo de dos años a contar desde la aprobación del proyecto de 
reparcelación, se aplicará la legislación general sobre patrimonio de las 
administraciones públicas.

Así mismo, si se plantea discrepancia con vista a la titularidad de los derechos, 
por cuestiones de doble inmatriculación o titularidad controvertida o desconocida, 
será aplicable la legislación hipotecaria.

3. En el caso de que el titular estuviera en parador ignorado, tuviera el domicilio 
desconocido, o la condición de extranjero o no residente, y no haya designado 
fehacientemente un representante en el territorio español, la representación de sus 
intereses se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en la legislación estatal.»

Artículo 119.

Se modifica el apartado 1 del artículo 185 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la 
Generalitat, de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje que queda redactado como 
sigue:

«1. La declaración del incumplimiento del deber de edificar o rehabilitar podrá 
iniciarse a instancia de particular ante la administración actuante, que tendrá que 
reunir los requisitos sustantivos y documentales que se establezcan 
reglamentariamente y, como mínimo, los siguientes:

a) Fundamentación del incumplimiento del deber por el propietario del 
inmueble, sobre la base de la información pedida al efecto por los registros públicos 
administrativos, en virtud del derecho de información establecido en la legislación 
estatal de suelo.

b) Documentación comprensiva de una memoria técnica y jurídica, que 
justifique la edificación o rehabilitación de la actuación aislada y el interés general 
de la actuación, así como los plazos previsibles para ello, acompañada de 
documento acreditativo de constitución de una garantía provisional, por importe 
mínimo del dos por ciento del coste total estimado de las obras objeto de la 
actuación propuesta.

c) Se depositará la anterior documentación ante el secretario del ayuntamiento 
o, si no se hace así, se protocolizará en una notaría de la localidad después de la 
presentación de una copia ante el ayuntamiento. En cualquiera de los dos 
supuestos, el ayuntamiento procederá a la suspensión cautelar del otorgamiento de 
licencias en la finca objeto de la actuación y se solicitará al registro de la propiedad 
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un certificado de dominio y cargas del inmueble, lo que se hará constar mediante 
una nota marginal en este; y se someterá a información pública por un plazo de un 
mes anunciado en el “Diari Oficial de la Comunitat Valencianaˮ y en un periódico de 
la provincia, y se tendrá que notificar, simultanea o previamente, y de manera 
expresa, a la propiedad, para que alegue lo que considere adecuado a su derecho 
en el plazo de un mes desde la notificación.»

Artículo 120.

Se modifica el artículo 255 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, añadiendo puntos nuevos:

«6. Iniciado el procedimiento sancionador, cuando la sanción tenga carácter 
pecuniario, el pago voluntario a cualquier momento anterior a la resolución implicará 
una reducción del 50 % en el importe de la sanción propuesta.

7. Cuando, con posterioridad a la imposición de la multa, pero antes del inicio 
del procedimiento de apremio, el obligado proceda voluntariamente a la completa 
reposición de la realidad física ilegalmente alterada y a la reparación de los posibles 
daños causados, la administración actuante condonará la multa en el 50 % de su 
cuantía.

8. El acuerdo de exposición al público de los instrumentos de planeamiento 
que comportan la posibilidad de legalización de construcciones, instalaciones y usos 
dará lugar a la suspensión, por un plazo máximo de dos años, de la tramitación del 
procedimiento administrativo sancionador previsto en esta ley, ello en relación con 
las construcciones, edificaciones, instalaciones y usos que puedan legalizarse 
después de su aprobación.

Esta suspensión interrumpirá el plazo de prescripción de la infracción previsto 
en el artículo 251 de la ley.

9. Aprobado definitivamente el instrumento de planeamiento que permita la 
legalización de la construcción, instalación o uso, proseguirá el procedimiento 
sancionador, aplicándose la sanción prevista en el artículo 265.1 en el grado que por 
ley corresponda.

10. La suspensión regulada en este precepto también afectará a las sanciones 
ya impuestas o liquidadas que estén en fase de ejecución o cobro. En estos casos se 
suspenderá el procedimiento de ejecución o cobro, con interrupción del plazo previsto 
en el artículo 252 de la ley. Aprobado definitivamente el instrumento de planeamiento 
que permita la legalización de la construcción, se revocará la sanción inicial y se 
impondrá la prevista en el artículo 265.1 de la ley en el grado que corresponda.»

CAPÍTULO XXVII

De la modificación de la Ley 4/1991, de 13 de marzo, de creación como entidad 
autónoma de la Generalitat Valenciana del Instituto Valenciano de Investigaciones 

Agrarias (IVIA)

Artículo 121.

Se modifica el punto 1 del artículo 8 de la Ley 4/1991, de 13 de marzo, de creación 
como entidad autónoma de la Generalitat Valenciana del Instituto Valenciano de 
Investigaciones Agrarias (IVIA), que queda redactado como sigue:

«El director del IVIA será nombrado por el conseller o la consellera competente 
en materia de agricultura, entre personas con titulación y conocimientos científicos 
apropiados, a propuesta del director general competente en materia de investigación 
agraria. Así mismo, el conseller o la consellera con competencias en materia de 
agricultura, nombrará un o una gerente que asuma la gestión administrativa, 
económico-financiera y ordinaria de los asuntos propios del instituto.» cv
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CAPÍTULO XXVIII

De la modificación de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de transparencia, 
buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana

Artículo 122.

Se modifica el apartado 1.b) del artículo 2 de la Ley 2/2015, de 2 de abril de la 
Generalitat, de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat 
Valenciana, que queda redactada de la siguiente manera:

«b) El sector público instrumental de la Generalitat, en los términos definidos 
en el artículo 2.3 de la Ley 1/2015 de la Generalitat, de hacienda pública, del sector 
público instrumental y de subvenciones.»

Artículo 123.

Se modifica la disposición adicional séptima de la Ley 2/2015, de 2 de abril de la 
Generalitat, de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat 
Valenciana, que queda redactada de la siguiente manera:

«Séptima. Evaluación de políticas publicas.

Una entidad experta e independiente evaluará de forma objetiva y periódica las 
políticas públicas llevadas a cabo por la Generalitat en el ámbito de aplicación de la 
presente ley.

Con este fin se publicará la información estadística necesaria que permita el 
análisis del cumplimiento de las políticas y la calidad de los servicios públicos.»

Artículo 124.

Se suprime la disposición adicional octava de la Ley 2/2015, de 2 de abril de la 
Generalitat, de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat 
Valenciana, que queda sin contenido.

CAPÍTULO XXIX

De la modificación del Decreto Ley 2/2013, de 1 de marzo, del Consell, de actuaciones 
urgentes de gestión y eficiencia en prestación farmacéutica y ortoprotésica y de la 
Ley 6/1998, de 22 de junio, de ordenación farmacéutica de la Comunitat Valenciana

Artículo 125.

Se modifica el artículo 10 del Decreto ley 2/2013, de 1 de marzo, del Consell, de 
actuaciones urgentes de gestión y eficiencia en prestación farmacéutica y ortoprotésica, 
que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 10. Comité de Asistencia Farmacéutica del Concierto por el que se 
establecen las condiciones de concertación para la ejecución de la prestación 
farmacéutica a través de las oficinas de farmacia de la Comunitat Valenciana.

1. El Comité Central de Asistencia Farmacéutica estará constituido por:

a) Un número igual de representantes, de la conselleria competente en materia 
de sanidad y de los colegios oficiales de farmacéuticos, presididos por la persona 
titular de la conselleria competente en materia de sanidad o en su suplencia por la 
persona titular de la dirección general competente en materia de farmacia y 
productos sanitarios.

b) Secretario: Designado por el presidente, con voz pero sin voto.
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2. Corresponde al Comité Central de Asistencia Farmacéutica el ejercicio de 
las funciones siguientes:

a) Intervenir en el procedimiento para la elaboración y firma del Concierto de 
prestación farmacéutica.

b) Velar por el cumplimiento del Concierto.
c) Seguimiento y resolución de cuantas cuestiones y dudas puedan plantearse 

en la interpretación y ejecución del mismo.
d) Formar grupos de trabajo paritarios para el desarrollo de programas 

específicos de colaboración profesional de los farmacéuticos con el sistema sanitario 
público.

e) Proponer la implantación de programas de atención farmacéutica.
f) Convocar a los grupos de trabajo técnico establecidos cuando por consenso 

se decida la actualización o revisión de algún punto del concierto.
g) Actualización de la lista de productos químicos que pueden formar parte de 

las fórmulas magistrales así como el precio y la forma de tasación de las fórmulas 
magistrales y los preparados oficinales.

3. Régimen y normativa del Comité Central de Asistencia Farmacéutica:

a) Se reunirá al menos semestralmente y a solicitud de parte.
b) Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los vocales presentes. 

En caso de empate, decidirá el voto de calidad del presidente del Comité.
c) De cada reunió se alzará acta, que será sometida a aprobación, si procede, 

en la siguiente.
d) Contra las resoluciones del Comité Central podrá interponerse recurso de 

alzada ante el o la titular de la conselleria competente en materia de sanidad y, 
posteriormente, recurso ante la jurisdicción contenciosa administrativa.

4. Participación de representantes de sociedades profesionales farmacéuticas:

a) Los representantes de las sociedades profesionales farmacéuticas con 
actividad en oficina de farmacia formarán parte de los grupos de trabajo técnico de 
formulación magistral, sistemas de información y servicios profesionales.

b) En caso de formarse un nuevo grupo, el Comité Central de Asistencia 
Farmacéutica determinará la necesidad de participar de estos.

Las sociedades profesionales farmacéuticas a participar se seleccionarán en 
función del número de representantes que representen así como de su naturaleza 
de representación.»

Artículo 126.

Se suprime el artículo 11 del Decreto ley 2/2013, de 1 de marzo, del Consell, de 
actuaciones urgentes de gestión y eficiencia en prestación farmacéutica y ortoprotésica, 
que queda sin contenido.

Artículo 127.

Se suprime el artículo 12 del Decreto ley 2/2013, de 1 de marzo, del Consell, de 
actuaciones urgentes de gestión y eficiencia en prestación farmacéutica y ortoprotésica, 
que queda sin contenido.
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Artículo 128.

Se modifica el artículo 13 del Decreto ley 2/2013, de 1 de marzo, del Consell, de 
actuaciones urgentes de gestión y eficiencia en prestación farmacéutica y ortoprotésica, 
que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 13. Condiciones de facturación y pago del concierto por el que se 
establecen las condiciones de concertación para la ejecución de la prestación 
farmacéutica a través de las oficinas de farmacia de la Comunitat Valenciana.

1. El procedimiento de la dispensación y facturación con cargo a la conselleria 
competente en materia de sanidad será definido en el Concierto de prestación 
farmacéutica.

El acto de la dispensación y facturación con cargo a la conselleria competente 
en materia de sanidad incluirá:

a) La exigencia de presentación del usuario de la tarjeta sanitaria individual y 
la comprobación de que el usuario tiene derecho a prestación farmacéutica a cargo 
de la conselleria competente en materia de sanidad.

b) La captura informatizada para todas las dispensaciones realizadas del 
número de tarjeta sanitaria y del conjunto de elementos identificadores de una 
dispensación de productos farmacéuticos.

c) Las demás condiciones que se establezcan en el concierto con relación a la 
dispensación, facturación y pago.

2. La facturación de recetas con cargo a la conselleria de Sanidad Universal y 
Salud Pública se efectuará a través de la mecanización informática de estas y 
comprenderá períodos de meses naturales que incluirán todas las recetas 
dispensadas en el mes facturado, excepto las oficinas de farmacia turística que 
cumplan con la finalidad de atender núcleos de población. Se podrá facturar en el 
mes siguiente a su dispensación un número de recetas equivalente a la media 
facturada en un día laborable.

3. La información procedente de la mecanización de las recetas sólo podrá ser 
utilizada para la facturación mensual. Cualquier otro uso tendrá que contar con la 
autorización expresa de la legislación y normativa vigentes en materia de protección 
de datos de carácter personal tanto del usuario como de los profesionales.»

Artículo 129.

Se modifica el artículo 15 del Decreto ley 2/2013, de 1 de marzo, del Consell, de 
actuaciones urgentes de gestión y eficiencia en prestación farmacéutica y ortoprotésica, 
que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 15. Infracciones.

1. Se adoptará la calificación de las infracciones definida en la normativa 
básica y autonómica vigente.

2. Adicionalmente se calificará como infracción leve retener en la oficina de 
farmacia la tarjeta sanitaria o la hoja de tratamientos vigentes.

3. Adicionalmente se calificará como infracción grave disponer de una copia de 
los elementos magnéticos de las tarjetas sanitarias o disponer de una copia de los 
códigos especiales de tratamientos vigentes.»

Artículo 130.

Se suprime el artículo 16 del Decreto ley 2/2013, de 1 de marzo, del Consell, de 
actuaciones urgentes de gestión y eficiencia en prestación farmacéutica y ortoprotésica, 
que queda sin contenido.
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Artículo 131.

Se suprime el artículo 17 del Decreto ley 2/2013, de 1 de marzo, del Consell, de 
actuaciones urgentes de gestión y eficiencia en prestación farmacéutica y ortoprotésica, 
que queda sin contenido.

Artículo 132.

Se suprime el artículo 18 del Decreto ley 2/2013, de 1 de marzo, del Consell, de 
actuaciones urgentes de gestión y eficiencia en prestación farmacéutica y ortoprotésica, 
que queda sin contenido.

Artículo 133.

Se suprime el artículo 19 del Decreto ley 2/2013, de 1 de marzo, del Consell, de 
actuaciones urgentes de gestión y eficiencia en prestación farmacéutica y ortoprotésica, 
que queda sin contenido.

Artículo 134.

Se suprime el artículo 20 del Decreto ley 2/2013, de 1 de marzo, del Consell, de 
actuaciones urgentes de gestión y eficiencia en prestación farmacéutica y ortoprotésica, 
que queda sin contenido.

Artículo 135.

Se modifica el artículo 26 de la Ley 6/1998, de 22 de junio, de ordenación farmacéutica 
de la Comunitat Valenciana, que queda redactado de la siguiente manera:

«3. La transmisión de las oficinas de farmacia, con independencia del régimen 
o circunstancias que originaron su apertura, sólo podrá llevarse a término cuando el 
establecimiento haya estado abierto al público durante 10 años, a no ser que se den 
los supuestos previstos en el apartado 2 del presente artículo.

En los supuestos previstos en el artículo 18.8 de la presente Ley, en el cómputo 
del plazo de 10 años previsto en el párrafo anterior se incluirá tanto el tiempo que 
hubiese permanecido abierta al público la oficina de farmacia cuya autorización 
hubiese sido declarada nula por resolución judicial firme, como el que hubiese 
permanecido abierta al público la segunda oficina de farmacia que, en su caso, 
hubiese sido autorizada en sustitución de la declarada nula.»

CAPÍTULO XXX

De la modificación de la Ley 2/1992, de 26 de marzo, de saneamiento de las aguas 
residuales de la Comunitat Valenciana

Artículo 136.

Hay que añadir una nueva letra h al artículo 20 bis de la Ley 2/1992, de 26 de marzo, 
de saneamiento de las aguas residuales de la Comunitat Valenciana, con la siguiente 
redacción:

«h) El consumo de agua realizado por las explotaciones agrícolas.»
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CAPÍTULO XXXI

De la modificación de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda 
pública, del sector público instrumental y de las subvenciones

Artículo 137.

Hay que añadir una disposición transitoria novena a la Ley 1/2015, de 6 de febrero de 
la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de las subvenciones 
en los siguientes términos:

«Disposición transitoria novena.

Excepcionalmente, las corporaciones locales con informe favorable de los 
servicios social municipales podrán reconocer subvenciones para comedores 
escolares en su ámbito territorial aunque la persona beneficiaria, progenitores o sus 
responsables legales no estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y ante la seguridad social o tengan la condición de sujeto deudor por 
resolución de procedencia de reintegro.»

Disposición adicional primera. Contratación electrónica.

1. La contratación electrónica en la Administración de la Generalitat y sus entidades 
autónomas se implantará de conformidad con lo que disponga la normativa de contratación 
del sector público, salvo en los procedimientos, que de conformidad con dicha normativa, 
deban tramitarse por medios electrónicos.

2. Por la conselleria competente en materia de administración electrónica y 
tecnologías de la información se arbitrarán los medios necesarios a estos efectos.

Disposición adicional segunda. Ampliación del plazo de adjudicación de los contratos de 
la Administración de la Generalitat, sus entidades autónomas y los entes del sector 
público empresarial y fundacional de la Generalitat, por razones de índole técnica o 
económica.

En los contratos que celebre la Administración de la Generalitat, sus entidades 
autónomas y los entes del sector público empresarial y fundacional de la Generalitat, el 
órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente 
más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente 
a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la 
acreditación de ello, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, y de haber constituido la 
garantía definitiva que sea procedente. Los correspondientes certificados podrán ser 
expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca 
otra cosa en los pliegos.

Cuando razones de índole técnica o económica lo hagan conveniente, el órgano de 
contratación podrá fijar un plazo de veinte días hábiles en aquellos procedimientos de 
contratación que justificadamente determine.

Disposición adicional tercera. Supuesto de exención del requisito de la nacionalidad.

En virtud de la previsión contenida en el artículo 57.5 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto básico del empleado público, por razones de interés general, se exime del 
requisito de la nacionalidad para las nombramientos de personal estatutario temporal de 
las categorías profesionales para cuyo acceso se exige estar en posesión de alguna de las 
titulaciones recogidas en el artículo 6.2.a de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias y para la categoría profesional de enfermero o cv
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enfermera obstétrico-ginecológico, cuando quede acreditada la necesidad y urgencia de la 
provisión del puesto o funciones y, además, no consten candidatos que cumplan con dicho 
requisito.

Disposición adicional cuarta. Expropiaciones derivadas del II Plan Director de 
Saneamiento y Depuración y otras obras de la Comunitat Valenciana.

Se declara la necesidad de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados de 
expropiación forzosa como consecuencia de la ejecución de las obras que a continuación 
se expresan, derivadas del II Plan Director de Saneamiento y Depuración y otras obras, de 
la Comunitat Valenciana:

Obras de conexión de las zonas al norte del casco urbano de El Campello con la 
EDAR de Alacantí Norte (Alicante).

Obras de colectores generales y nueva EDAR de El Oliveral, en Ribaroja de Túria 
(Valencia).

Obras de construcción de la Estación de Bombeo de aguas residuales Mil Palmeras, 
en Pilar de la Horadada (Alicante).

Obras de construcción de la Estación de Bombeo de aguas residuales Beneixama y 
tanque de tormentas, en Villena (Alicante).

Obras de construcción de la nueva EDAR de Almoradí / Conexión a la EDAR de 
Algorfa (Alicante). Cofinanciada por el FEDER.

Obras de construcción del colector de conexión de Macastre con la EDAR de Buñol-
Alborache (Valencia).

Obras de reparación del colector de aguas residuales de Onda (Castellón).

Todas ellas tanto si se realizan por la Generalitat, como por entidades habilitadas como 
beneficiarias de expropiaciones y por entidades locales.

Disposición adicional quinta. Expropiaciones derivadas de nuevas actuaciones en 
Infraestructuras Públicas.

Se declara la necesidad de urgente ocupación de los bienes y derecho afectados de 
expropiación forzosa como consecuencia de la ejecución de las obras que a continuación 
se expresan:

Desarrollo de la malla de infraestructuras verdes, incluida en el Programa Operativo de 
la Comunitat Valenciana 2014-2020, financiado con fondos europeos FEDER.

Obras de la segunda línea del TRAM de Castellón.

Disposición transitoria primera. Régimen Transitorio de los Convenios previstos en la 
Ley 3/1998, de 21 de mayo, de la Generalitat, de Turismo de la Comunitat Valenciana.

Los convenios de compensación financiera previstos en la Ley 3/1998, de 21 de mayo, 
de la Generalitat, de Turismo de la Comunitat Valenciana, suscritos con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de la presente ley, continuarán desplegando sus efectos hasta 
el cumplimiento de lo en ellos acordado, la finalización del plazo de vigencia de los mismos 
o hasta su resolución.

Disposición transitoria segunda. Implementación de la modificación de la disposición 
adicional novena de la Ley 1/2013, de 21 de mayo, de medidas de reestructuración y 
racionalización del sector público empresarial y fundacional de la Generalitat.

Lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 67 por el que se modifica la disposición 
adicional novena de la Ley 1/2013, de 21 de mayo, de medidas de reestructuración y 
racionalización del sector público empresarial y fundacional de la Generalitat, se deberá 
implementar en el en el plazo máximo de dos años al menos la mitad y completo como 
máximo a los tres años desde la entrada en vigor de la presente ley. cv
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Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio del 136.2.b) de la Ley 7/2014, de 22 
de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de 
Organización de la Generalitat, y los artículos 6 y 7 del Decreto 136/2014, de 8 de 
agosto, del Consell.

No obstante lo previsto en la disposición derogatoria única en tanto se aprueben o 
modifiquen los instrumentos de planificación de los recursos humanos y las normas 
reglamentarias a los que hace referencia el artículo 76 apartado 2.b) y 76 apartado 4, 
permanecerá vigente lo dispuesto en el artículo 136.2.b) de la Ley 7/2014, de 22 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización 
de la Generalitat, y los artículos 6 y 7 del Decreto 136/2014, de 8 de agosto, del Consell, 
por el que se regula el procedimiento para la jubilación forzosa, la prolongación en el 
servicio activo y la jubilación voluntaria del personal estatutario de las Instituciones 
Sanitarias dependientes de la Conselleria de Sanidad.

Dichos instrumentos de planificación serán aprobados durante el ejercicio 2016.

Disposición transitoria cuarta. De la participación con anterioridad en órganos arbitrales 
de consumo previstos en la Ley 1/2011, de 22 de marzo, por la que se aprueba el 
Estatuto de los consumidores y usuarios de la Comunitat Valenciana.

1. Se autoriza al Consell para que en el desarrollo reglamentario de la indemnización 
contemplada en el apartado 2 del artículo 12, de la Ley 1/2011, de 22 de marzo, por la que 
se aprueba el Estatuto de los consumidores y usuarios de la Comunitat Valenciana, por el 
incumplimiento de la función arbitral por personas ajenas a la administración de la 
Generalitat que participen en órganos arbitrales colegiados o unipersonales, puedan 
atenderse desde enero de 2015 aquellas indemnizaciones correspondientes a los laudos 
emitidos por su participación en audiencias del sistema arbitral de consumo.

2. La anterior autorización sólo podrá contemplar aquellos supuestos en los que las 
personas ajenas a la administración de la Generalitat hayan participado en órganos 
arbitrales, colegiados o unipersonales, y esta función arbitral por emisión de laudo o 
participación en audiencias del sistema arbitral de consumo, no esté prevista bajo cualquier 
fórmula colaboradora en las bases de convocatorias de concesión de ayudas en materia 
de consumo durante el ejercicio 2015 y, especialmente en ausencia de convocatorias para 
el apoyo a la participación en el sistema arbitral de consumo durante el ejercicio 2015, en 
estos casos la indemnización de esta función arbitral sólo será autorizada en ausencia de 
pago de cantidad alguna por cualquier otro concepto, generándose el derecho a cobrarlas 
una vez finalizado el ejercicio de la función arbitral, con relación al procedimiento 
correspondiente, con la formalización y firma del laudo arbitral.

Disposición derogatoria única. Normativa que se deroga.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 
la presente ley y, en particular, las siguientes:

El artículo 49, Funciones del responsable de la dinamización y la disposición adicional 
primera de Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat, de Espacios Naturales 
Protegidos de la Comunidad Valenciana.

El Decreto 71/2000, de 22 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento 
Regulador de los Convenios Previstos en la Ley 3/1998, de 21 de mayo, de Turismo de la 
Comunitat Valenciana, y cuantas disposiciones disposiciones de igual o inferior rango en 
lo que se opongan a lo dispuesto en dicha Ley 3/1998, de 21 de mayo.

La disposición transitoria tercera, apartado cuarto de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la 
Generalitat, de Movilidad de la Comunitat Valenciana.

El artículo 116 de la Ley 9/2011, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat.

El artículo 32, el apartado segundo de la disposición adicional sexta, la disposición 
adicional novena y las disposiciones finales tercera y cuarta del Decreto ley 7/2012, de 19 cv
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de octubre, de medidas de reestructuración y racionalización del sector público empresarial 
y fundacional de la Generalitat.

El párrafo 3 del artículo 18 y los articulos 27 y 28 de la Orden 21/2012, de 25 de 
octubre, de la Conselleria de Justícia y Bienestar Social, por la que se regulan los requisitos 
y condiciones del acceso al programa de atención a las personas y sis familias en el marco 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunitat.

El artículo 160 de la Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat.

La disposición adicional tercera apartado 1 de la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 
Generalitat.

Los artículos 6 y 7 del Decreto 136/2014, de 8 de agosto, del Consell, por el que se 
regula el procedimiento para la jubilación forzosa, la prolongación en el servicio activo y la 
jubilación voluntaria del personal estatutario de las Instituciones Sanitarias dependientes 
de la Conselleria de Sanidad.

El artículo 136 y la disposición adicional undécima de la Ley 7/2014, de 22 de 
diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización 
de la Generalitat.

Disposición final primera. Habilitación y autorización para la elaboración de textos 
refundidos.

Se autoriza al Consell para elaborar, en el plazo de un año a partir de la entrada en 
vigor de esta ley, un texto refundido que regularice, aclare y armonice la Ley 10/2010, de 9 
de julio, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, con sus modificaciones 
posteriores y disposiciones legales vigentes que hayan incidido en la materia de función 
pública.

Disposición final segunda. Habilitaciones normativas.

Se autoriza a la conselleria competente en materia de Hacienda para dictar las 
disposiciones de desarrollo de la presente ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2016, con las siguientes 
excepciones:

a) El artículo 34 relativo a la modificación del tipo de gravamen de la Tasa por el 
abastecimiento de agua potable desde la Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) 
de Alzira, que tendrá eficacia retroactiva desde el 1 de mayo de 2015, fecha de entrada en 
vigor del contrato de explotación y mantenimiento del sistema de abastecimiento de agua 
potable a las comarcas de la Ribera.

b) Los artículos 14 y 15 resultarán de aplicación a los hechos imponibles de la tasa 
por servicios académicos universitarios producidos a partir del curso académico 2015-2016, 
inclusive.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribunales, autoridades y poderes públicos 
a los que corresponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 29 de diciembre de 2015.–El President de la Generalitat, Ximo Puig i Ferrer.

(Publicada en el «Diario Oficial de la Comunitat Valenciana» número 7.689, de 31 de diciembre de 2015, y 
corrección de errores publicada en el «Diario Oficial de la Comunitat Valenciana» número 7.700, de 19 de 

enero de 2016)
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